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CAPITULO PRIMERO. 

DIVERSOS PROBLEMAS DEMOGRAFICOS 
INTERNACIONALES CONTEMPORANEOS. 

I.- La Explosión demográfica. 

A).- Antecedentes. 

Un p.astor proteutante publicó, en 1798, "Un ensayo sobre 
el principio de la pbblación en cuanto afecta al bienes
tar futuro de la sociedad", su autor, Tom&s Roberto Mal

thus, cuando presenté éste libro fue más intuitivo que -

cient!fico. 

Después de recorrer los palees donde entonces podlan Vi.!!, 

jar loa ingleses, reiteró su conocida tesis: "La pobla-
ción si no se frena, dijo, tiene una capacidad de creci

miento exponencial en tanto que la producción de alimen

tos sólo puede ascender en forma aritmética, teniendo e~ 
mo limite la extensión de tierra cultivable. (1). 

Escribió: "Un hombre nace en un mundo que ~sta ya en po

sesión de otros, si no puede obtener su subsistencia de
sus padres •••• y ei la sociedad no desea su trabajo, no

puede reclamar como derecho le más pequeña porción de -

alimentos, nada tiene que hacer donde está. En el gran
banquete de la vida no hay cubierto vacante para él. 11 (2). 

Se refirió al caso norteamericano, donde la población se 

(1) Carrillo Flores, Antonio.- "Di&logos sobre poblaci6nT 

1a. ed. México, El Colegio de México, 19?4. p. 4. 
(2) 11 Idem, p. 4. 
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duplicó en 25 años, en gran parte debido a la inmigración. 

Hizo esta cuenta suponiendo que la población actual sea de 

mil millones, la especie humana se incrementará como 1, 2, 
4, 5, 6, 7. En dos siglos la población sería con respecto 

a las substancias como 4096 a 13, la verdad que la primera

no llegaba a 2,000. 

Los pro~ectas fallaran en forma total, ya que segGn ellos,

en 1950 la población podría ser de 64 mil millones de habi
tantes, y la producción de alimentos apenas.seis veces ma-

yor a la de 1800. 

Las ideas de Malthus perecieron cpmo mera curiosidad histÉ 

rica, aunque Astas ideas dieron inspiración a Darwin para

su teoría de la "Evolución de las Especies". 

La menci6n que hizo sobre la poblaci6n norteamericana care

cía de base científica, ya que eran aproximaciones sujetas

ª error¡ la población al crecla geom¡tricamente pera, no du 

plicándoae cada 25 años, sino a un ritmo más lento. 

Aunque Malthus al hablar de este problema demográfico, no

cantaba con las bases necesarias, ni científicas, para de

terminar el crecimiento de la población, dejó ver que para 

el futuro la sobrepoblación si iba a ser un problema mun-

dial y se deberían ir tomando medidas para poder centrare!_ 
tarlo. 

8).- La situación demográfica mundial¡ 

Aspectos Generales. 

En la actualidad se estima que hay 3,800 millones de habi-
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tantes en el mundo, de los cuales, 1,100 están en los pa1-

ses desarrollados, es decir, tanto Europa Occidental, como

Oriental (incluida la U. R. S. S.), Estados Unidos y Canadá, 

Australia, Nueva Zelanda y Japón, cuentan con el 30% de la 

población mundial, mientras el 70% restante, o sea 2,700 mi 

llenes, están en Asia, Africa y América Latina. 

La población de Asia se estima en certa de 350,y la pobla

ción latinoamericana actual es de unos 310 millones. 

Alrededor del año de 1920, la población de los paises des~ 

-rrollados crecía a una tasa de 0.5% al año solamente, o -

sea que se duplicaba cada 140 años. En el año de 1970 és

tos mismos países tienen una tasa de incremento anual de -

1%, o sea que la población de los países desarrollados se

suplica cada ?O años a las tasas actuales de crecimiento 

La tasa de incremento de los países en vías de desarrollo, 

era aún inferior hace 40 años, pero a partir de 1940, co"

los descensos extraordinarios de la mortalidad, el increme.!l 

to ha sido mucho más rápido, de 1% al año se ha elevado, -

hoy día, a 2.4%, es decir, la población del Tercer Mundo -

que hace 40 años se creía que podría duplicarse en 70 años, 

ahora tiene un período de duplicación de sólo 29 años; se

ha acelerado extraordinariamente el crecimiento demográfico 

del Tercer Mundo. (3) 

La O. N. u. ha efectuado proyectos de la población en el -

mundo, por regiones y por países; con base en ciertos su-

puestos, se pueden hacer estimaciones de aquí al año 2,000 

que probablemente no var1en mucho de la realidad, porque -

una gran parte de la población del año 2,000 ya nació, ó -

está a punto de nacer, la población mundial actual de .3,800 

millones de habitantes va a llegar probablemente a 6,500 -
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millones para el año 2,000, de los cuales 5 mil millones se 

encontrarán en las paises del Tercer Mundo va aumentando 

gradualmente dado que la rapidez de aumento de éstos paises 

es mucha mayor que en los paises desarrollados, se preveé -

que la población del Tercer Mundo, que aumenta actualmente

al 2.4% anual, estará aumentando todavía al 2% anual hacia
fines del siglo. (4) 

En camb.ia, la población de los países de alto nivel de des~ 

rrolla, que actualmente aumenta apenas al 1% al año, estará 

aumentando aún más lentamente para fin de siglo, tal vez al 

0.8%. Se han hecha proyecciones más allá del año 2,000 y,

según éstos, a mediados del siglo próximo puede haber un P.E. 

co más de 9,000 millones de habitantes en los países del 

Tercer Mundo y unos 1,800 en los paises desarrollados, o sea 

un total de poco más de 11,000 millones de habitantes. 

Como se comprenderá, las magnitudes sOn inmensas, la pobla

ción actual del munao desarrollado aumentará muy poco; 700-

millones de habitantes en más de un siglo, pero la población 

del mundo no desarrollado tendrá un incremento de casi 7,000 

millones de habitantes para fines del siglo próximo. 

Todo esto plantes numerosos problemas, no tenemos más que

observar que n los países en vías de desarrollo, va a ser

necesario absorber en la agricultura, de aquí a fines de -

siglo, ademé~ de los que va están trabajando, unos 173 mi
llones de trabajadores, o sea un aumento de más del 25% -

respecto a la fuerza de trabajo agrícola de hoy. En las -

actividades industriales y de servicios va a ser necesario, 

(4) Urquidi, Victor L. "Diálogos sobre población". 1a.Ed.

México, el Colegio de México, 19?4. p.465, 27-28. 
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en los paises en vías de desarrollo, triplicar la fuerza -

de trabajo de aquí a fines de siglo, si se ha de absorber

en trabajo productivo al incremento de la población que e~ 

taré en edad de trabajar, de tal suerte que el crecimiento 

demográfico previsible requerirá un esfuerzo.de desarrollo 

económico de una magnitud que hasta ahora no hemos conocido 

en el mundo, para absorber a la población en edad de trab!:!, 

ja, na solamente en la industria y en los servicios, sino

también en la misma agricultura, la simple magnitud del 

problema plantea toda clase ée situaciones, hasta ahora no 

previstas sabre la organización económica, política, social, 

jurídica, etc., del futura del Tercer Mundo. (5). 

Uno de los problemas principales - además del empleo - que 

plantea el incrementa demográfico para el Tercer Mundo, es 

el problema de la absorción de la población creciente en -· 

el sistema educativo, es decir, la capacidad para dar edu

cación a los fuertes incrementos demográficas que habrá de 

aquí a fines de siglo. 

Otro problema fundamental es el de la alimentación, no só

lo hacer frente a la demanda de alimentos, sino mejorar los 

niveles de nutrición y asegurar que toda la población tenga 

acceso a la alimentación básica y necesaria. 

Un oroblema más que plantea el incremento tan rápido de la 

población es el de la construcción de viviendas. 

Por último, el Tercer Mundo va aceleradamente hacia una s~ 

ciedad urbana, a tasas de crEcimiento urbano de un 5% anual, 

(5) Urquidi, ap. cit. págs. 33-34. 
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o sea superiores al crecimiento general de la poblaci6n~ de 

tal suerte que esto plantea la necesidad, además de las in

versiones requeridas, de toda una nueva forma de vida en 

que se incorporarán millones y millones de personas a la vi 

da urbana. 

Es, pues, natural que las cuestiones relativas a la pobla-

ción, figuren en destacado lugar entre las grandes preocup!!_ 

ciones del presente y del futuro. 

C).- La situación demográfica mexicana. 

Los cambios demogrificos experimentados en M•xico durante -

los últimos treinta años, son el resultado de las modalida

des del proceso de desarrollo en ~l pala, tanto a niv~na-

cional como regional, determinando el comportamiento de la

martalidad, la natalidad y loa movimientos migratorios; del 

comportamiento de éstas variables demográficas se han deri

vado las transformaciones en el valúmen de la población, e!!_ 

tructura, dinámica y distribución geográficas de los habi-

tantes. (6) 

1).- Volúmen de la población en M•xica. 

En México, según estudios realizadas por el Colegio de M•xi 

ca, la población al término de la corona española era me-

nar que al tiempo de la conquista; en dos millones, si se -

comparan los datas del Varón de Humboldt de 1803, con los -

cá~culos de Dan José Maria Pérez Hernández, al iniciarse -

la R~volución, nuestra población era algo más de 15 millones, 
que no creció, sino antes se redujo en 300 mil habitantes -

para 1921. 

(6) Cabrera A., Gustavo. "Diálogos sobre la población". Mi, 

~1co, El Colegio de México, 1974. p. 127. 
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A partir de entonces, pero sobretodo después de 1940, Méxi

co entró de lleno en la primera fase de la transicién demo

gráfica; su población subió de 20 millones, en ese año, a -

50 millones en 1970, con un crecimiento actual anual alrede 

dar de 3.5%¡ cuando se recuerda que la tasa de incremento -

exicana es un 30% mayor a la media del mundo, se puede 

preciar ls magnitud de problemas que tendrán enfrente qui~ 

es gobiernen a México en los años que se avecinan. (7) 

.).-Estructura de la población. 

a).- Económicamente activa. Con referencia al volúmen

ce mano de obra según cifras del censo de 1970, se contaba

con cerca de 13 millones de población econornicamente activa, 

incluyendo ocupados y desocupados), de los cuales el 81% -

eran hombres y el 19% eran mujeres, lo que significa una t~ 

a total, o sea que la proporción de personas que trabajan

de 26.9%. 

decir, el problema que tiene México es en lo que respec

a la tasa de empleo, ya que aumenta a un ritmo menor que 

e de la población en edad de trabajar, a sea que la pobla

c lón empleada aumenta en 23 anual, mientras que la pobla--

c. 6n total aumenta al 3.5%.{8) 

01• este modo se ve una clara desproporción de personas que 

qLedan sin empleo y que están en edsd de trabajar, ya que

c da año hay un creciente desempleo y subernpleo. El sube~ 

p ea corresponde a gente que trabaja durante una pequeña -

parte del año ó sólo una parte del d1a, y que gana un in-

greo infírno. 

(?) Carrillo Flores, op. cit. p. 9. 

{8 Pedrea N., Mercedes. "diálogos sobre población". 1a. ed. 

México, El Colegio de México, 19?4. págs. 139-140. 
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Estos problemas de desempleo y subempleo ocurren principal

mente en ciertos sectores, como son la agricultura, la con~ 

trucción y en los servicios. 

b).- Estructura por actividades. En el censo de 1970, 

la agricultura y las actividades afines absorbían todavía -

el 39% de la fuerza de trabajo, pero a la industria de la -

transformación correspondía casi el 17%, al comercio y a 

los servicios el 24%, y al sector energético y minero el 

18%. Gonsiderando ésta fuerza total de trabajo, casi el 42% 

eran obreros y empleados, un 27% jornaleros y ejidatarios, 

y un 19% trabajadores por su cuenta. De toda ésta fuerza -

de trabajo que estaba registrada, no toda se encontraba em

pleada. (9) 

El censo que se llevó en enero de 1970, consignó el número

de meses que los miembros de la fuerza, dijeron haber trab~ 

jado en el año anterior, de uno a tres meses, de cuatro a -

seis meses ó de 10 a 12 meses, así sólo el 80% declaró haber 

trabajado de 10 a 12 meses. (10). 

Se puede decir que en 1969, hubo aproximadamente pleno em-

pleo, en el sector agropecuario fue de 77%, en la construc

ción apenas 71%, en los demés excedió ligeramente del 80% -

y sólo en el del gobierno pasó del 90%. 

Si se consideran que las personas que trabajaron de 4 a 9 -

meses en 1969, como subempleados, se observan resultados -

que llaman la atención, el 15% de la población estaba subem 

pleada en su conjunto, pero en la agricultura fue el 18% -

y en la construcción el 23%, en la industria el 12%, así 

(9) Urquidi, Victor L. "_Explosión Humana". Fondo de Cult.!:!. 

ra Económica, México, 1974. p. 7, 

(10) Urquidi, op. cit. p. 8. 
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como los servicios de energéticos y miner!a el 13%, en tran~ 

portes el 10%, y en el comercio el 9%. 

Ahora bien, en números absolutos, el desempleo abierto fue

de 581 mil personas, en 1969, de los cuales el 40% fue en -

la agricultura, y el 20% en los servicios, peto si sumamos

los subempleados, considerando las mismas como equivalentes 

cada uno a medio empleo, o sea que el total de desempleo en 

1969 puede estimarse en un mill6n 500 mil personas, en núm~ 

ros redondos, a éstos hay que agregar todav!a 480 mil que -

buscan trabajo por primera vez. (11). 

3).- Dinámica. 

En cuanto a la mortalidad, combinaci6n de factores internos, 

resultantes del propio crecimiento económico, con factores -

técnicos, derivados de la ciencia médica, ha producido una ~ 

disminución importante de la mortalidad de 2·3 defunciones -

por cada 1,000 habitantes en 1939-1941 a 9.2 en 1969-1970;

esto se ha traducido en un aumento considerable de la espe

ranza de vida al nacimiento que en 1940 era de 41.5 años y

en 1970 se elevó .a 62.1 años. (12) 

En cuanto a la fecundidad, los efectos del desarrollo socio

económico han sido prácticamente nulos. La tasa de natali

dad en 1940 fue de 44.1 nacimientos por cada mil habitantes, 

mientras que en 1970 fue de 43.3; ésto está indicando que -

ea muy reducida la proporción de mujeres, que limitan cons

cientemente el tamaño de su familia. (13) 

(11j Urquidi, op. cit. p. 9 

(12) Cabrera A., Gustavo. "Diálogos sobre población". 1a.Ed. 

México, El Colegio de México, 1974. p. 130. 

(13) Cabrera, op. cit. págs. 130-131. 
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Algunos estudios permiten conocer las asociaciones entre la 

fecundidad y algunas variables socia-económicas¡ las mujeres 

en áreas rurales que terminan su periodo reproductivo tuvi~ 

ron 5.7 hijos en promedio, mientras que las de las áreas U.!:, 

banas registraron 4.4 hijas. Según el nivel educativa, de

scuerdo a la encuesta llevada a cabo en la Ciudad de Méxic~ 

en 1964, las mujeres sin educación formal tenían en prome-

dio 4.4 hijos; las que hablan terminado la enseñan~aprimaria 

3.2; las.que completaron la enseñanza secundaria 2.11 hijos, 

y las mujeres con educación superior 1.53 hijos, las mujeres 

que trabajaban hac!an tenido un promedio de 2.14 hijos y -

aquéllas que no lo hacían 3.7 hijos. (14) 

4.- Distribución de la población. 

Otro de los problemas que ea muy importante mencionar, es -

el de la distribución de la población, ya que se encuentran 

un tanto desproporcionadas, entre le zona urbana, y la ru-

rel. 

El incremento de la población urbana ae debe principalmen

te a la intensa migración interna del campo a la ciudad que 

se agrega al crecimiento natural de ésta última. 

Así la migración interna debe ser vista como un fenómeno -

resultado del cual la dinámica poblacional ea una parte. En 

si el problema de la migración interna no sólo radica en el 

constante incremento de su volúmen, sino en que las corrie.J:!. 

tea migratorias se dirigen a unas cuentas ciudades. Se es

tima que durante el Gltimo decenio, más del 50% de toda la

migraclón de México se dirige al área metropolitana de la -

ciudad de México, y otra porción importante a las ciudadea

de Monterrey y Guadalajara. Existe otra porción del país -

(14) Idem, p. 131. 
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que aunque recibieron un volúmen menor de migrantea, regi_!! 

tran fuerte impacto en su crecimiento demográfico. Duran

te 1960-1970, las ciudades que concentran la industria pe

troquímica, crecieron a tasas mayores de 6% anual, asimis

mo, ciudades fronterizas del norte tuvieron precimientos -

mayores del 6% anual, las ciudades turísticas crecieron a

tases del 11% anual respectivo. (15) 

Según censo de 1970, de laa 97 mil localidades del país 

81 tenían una poblacién de menos de mil habitantes y caneen 

traban el 30% del total de la población de México. 

(15) Leftero Otero, Luis. "Diálogos sobre población". 1a.

Ed. México, El Colegio de México, 1974. p. 15.1. 
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A).- Consideraciones generales. 

Con la nueva Ley General de Población se inicia también una 

nueva politice demográfica mexicana. Las fuentes de este

capltulo fueron obtenidas de la nueva Ley General de Pobl,!! 

cién y del Plan de Acción Mundial de Población. 

En términos generales -según palabras del Presidente Echev~ 

rrla- la politice demográfica mexicana pretende racionali

zar e~ incremento y distribución de los habitante~ del pals, 
\. 

repartir equitativamente el bienestar, corregir el desequi-

librio entre el campo y la ciudad, disminuir la desocupa-

ción, evitar el aumenta desmesurado de la población depen

diente, integrar a la mujer a la vida productiva y asegurar 

su igualdad social y hacer pasib~e que las familias logren 

que todos sus miembros se desenvúelvan en plenitud. 

Par mandato de la nueva ley se integró, con la participa-

ción de siete Secretarlas y un Departamento, el Consejo N,!! 

cianal de Población que se aboca a la polltica poblacianal 

dentro del Programa General de Desarrolli Económica y So-

cial. Busca mejorar la calidad de la vida, influir en !a

dinámica demográfica a través de los sistemas educativos -

de salud pública, de capacitación técnica para regular el

crecimiento poblacional y lograr el mejor aprovechamiento

de loa recursos humanos, abatir la mortalidad, busca prom,E. 

ver una conciencia pública, motivada y consciente de los -

fenómenos demográficos, señala como tarea la integración -

de los grupos marginados y la incorporación plena de la m~ 
jer en la vida productiva. 

la misma Ley contiene la politice de ajustar los planes -

económicas y sociales al ritmo del incremento demográfico

ya previsible; implica la coordinación de las pollticaa de 
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inversión, empleo, vivienda, para generalizar el bienestar, 

consigna la planificación de los centros de población urb~ 

no y rurales para alcanzar una adecuada distribución de la 

población en el territorio nacional; previene la protección 

del medio ambiente; procura la defensa y pro~ección de los 

trabajadores migratorios mexicanos que van al extranjero. 

La política demográfica mexicana est6 íntimamente relacio

nada -por lo menos en sus enunciados, falta ver como se -

comporta en la realidad- con la promoción del desarrollo -

nacional. 

8).- Crecimiento de la población. 

Al estallar la Revolución, el país tenía poco más de quin

ce millones de mexicanos, con un incremento anual de 1%. -

En 1920, después de la conflagración y de más de un millón· 

de muertos, el crecimiento se redujo al medio%. La pobla

ción era casi estacionaria. 

La política demográfica de entonces era poblar la superfi

cie del país. Una política natalista era indispensable p~ 

ra el crecimiento de México. En los años cuarentas se al

canzan los veinte millones de habitantes, con un crecimien 

to de 1.7%. En 1950 la población se encontraba cerca de -

los veintiseis millones. Se llegó a treinta y cinco mill.Q. 

nes en 1960 y a más de cuarenta y ocho en la siguiente dé

cada. Hoy la población de México es de cincuenta y seis -

millones con una de las tasas más altas de crecimiento de

mográfico del mundo. 

Ante esta situación la política demográfica mexicana pre

tende un control del crecimiento de la población, enmarca

da esta dentro del desarrollo del aparato productivo y so

cial de la nación, pretende pues, lograr la estabilización 
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de su crecimiento. Rechaza(la pol1tica demográfica) la t~ 

sis neocolonialista de que el control natal sea sustituto

del desarrollo. 

La pol1tica demográfica mexicana, a través de la Ley Gene

ral de Población, se encauza hacia la estabilización del -

crecimiento poblacional dentro del marco de desarrollo, c~ 

mo un esfuerzo subsidiario, complementario a los esfuerzos 

de transformación y producción del pa1s, y mediante el es

tablecimiento, entre otras muchas medidas, de programas de 

planeación familiar, para que el hombre y la mujer pueda -

decidir libremente, ella, sola, sin obligación ni presión 

externa, el h~mero de hijo~ que desea, en función de las -

posibilidades familiares y sociales dentro de un marco gl~ 

bel de estrategia de desarrollo y no fuera de él. 

C).-Morbilidad y mortalidad. 

La reducción de la morbilidad y mortalidad en la mayor Te

dida posible constituye un objetivo importante de la pol1-

tica demográfica mexicana. Una de las metas de esta polí

tica es reducir la mortalidad particularmente entre los nl 

ñas, así como la mortalidad derivada de la maternidad y re 

ducir las diferencias de las tasas de mortalidad a los ni

veles nacional y regional. La política demográfica mexic.!!, 

na tiene particular interés en reducir la mortalidad fetal, 

infantil y en la temprana niñez, y de la morbilidad y mor

talidad derivadas de la maternidad; la reducción de la es

terilidad involuntaria, la fecundidad insuficiente, los n!!_ 

cimientos defectuosos y los abortos ilegales; la reducción 

de la morbilidad en las zonas urbanas y rurales, entre los 

grupos sociales y étnicos, y entre los sexos; la erradica

ción ó el control de las enfermedades infecciosas o paras±_ 

tarias de la nutrición insuficiente y de la malnutrición -
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el abastecimiento suficiente de agua potable y condiciones 

adecuadas de saneamiento; la mejora de las malas condicio

nes sanitarias y nutricionales que afectan adversamente a

las poblaciones en edad de trabajar y a su productividad y 

que, en consecuencia, obstaculizan los esfuerzos de desarrE_ 

lle; la adopción de medidas especiales para reducir la mor

talidad motivada por factores sociales y ambientales. 

O).- Procreación, 

formación de la familia 

y condición de la mujer. 

La política demogr6fica mexicana reconoce la necesidad de

as~gurar que todas las parejas puedan tener el número de -

hijos que deseen, espaci~ndolos _asimismo como lo deseen, y 
la necesidad de preparar las condiciones sociales y econ.é, 

micas para realizar ese deseo; ásímismo respeta el derecho 

de las personas a decidir de una manera libre, informada y 

responsable, el número y el espaciamiento de sus hijos; -

promueve una educaci6n adecuada sobre la paternidad respo.!1 

sable y pone a disposición de las personas que deseen ase-

soramiento y medios para ejercerla; asegurar que los serv.!_ 

cios de planificación de la familia, los servicios médicos 

y otros servicios sociales conexos tengan por objetivo no

solo la pr~vencián de los nacimientos no deseados, sino -

también la elimin~cián de la esterilidad involuntaria; tr~ 

ta de asegurar que siga existiendo la posibilidad de que -

·varíe la dimensión de la familia; emplea, cuando es necea~ 

ria y pasible, a personal sanitario profesional y auxilia

res capacitadas, trabajadores de divulgación rural y de 

econom!a doméstica y trabajadores sociales, para ayudar a

prestar servicios de planificación de la familia y asesora 

miento a los que utilicen métodos anticonceptivas; asegura 

que la información y la instrucción sobre planificación de 
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la familia y otras cuest!ones que afectan la fecundidad. 

La política demogr&fica mexicana persigue la plena integr,2_ 

ción de la mujer en el proceso de desarrollo, en particular 

mediante una participación mayor en las posibilidades edu

cacionales, sociales, económicas y políticas y, especial-

mente eliminando, siempre que sea posible, los obstáculos

que se oponen al empleo de la mujer en el sector no agríe.e. 

la. En este contexto se revisen las leyes y políticas na

cionales, a fin de eliminar la discriminación y anular los

obstáculos en la educación, la capacitación, el empleo y -

las perspectivas de carrera de la mujer; además, pretende

le promoción de la justicia social, la movilidad social, -

en particular mediante una amplia participación de la po-

blación en el desarrollo, y una distribución más equitati

va en el ingreso; asimismo, promueve oportunidades de edu

cación pera los jovenes de ambos sexos y le empliacién de

formas estatales de educecién oreescolar para las nuevas -

generaciones; incluye también la posibilidad de prever en

sus programas de enseñanza académica y no académica el su

ministro de información a la población acerca de las cons~ 

cuencias que tiene el comportamiento reproductivo actual,

para el bienestar de la familia, el desarrollo educacional 

y psicológico de los hijos y el bienestar general de la s.e. 

ciedad, a fin de que el matrimonio y la procreación se ca~ 

templen con conocimiento de causa de manera responsable. 

Reconoce (la polltica demográfica) a la familia como la uni 

dad básica de la sociedad, ayuda a las familias en cuanto

sea posible a fin de que puedan asumir sus responsabilida

des en la sociedad, en base a esto pretende: que la familia 

sea protegida por una legislación y políticas adecuadas,-~ 

sin discriminación en cuanto a loa miembros de la sociedad; 

fortalecer los lazos familiares y el respeto mutuo dentro

de la unidad familiar¡ periodicamente examinar dentro de lo 
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posible, las leyes nacionales que influyen directamente en 

el bienestar de la familia y sus miembros. 

E).- Distribución de la población 

y migración interna. 

En la mayor parte de los países la urbanización se caract~ 

riza por una serie de factores desfavorables: vaciamiento

de las zonas rurales a causa de la migración de población

rural, que no puede ser absorbida para ocupar empleos pro

ductivos en las zonas urbanas, grandes desequilibrios en -

el crecimiento de los centros urbanos, contaminación ambi~n 

tal, servicios y viviendas inadecuadas y tensiones sociales 

y psicológicas. 

La política demográfica mexicana a este respecto pretende

regular las corrientes de población hacia las zonas urbanas 

coordinando las políticas relativas a la capacidad de abso~ 

cién de los centros urbanos, así como con las políticas.en

caminadas a eliminar las consecuencias indeseables de la -

migración excesiva. En la medida de lo posible, se preteQ 

de integrar esas políticas a los planes y programas relat! 

vos al desarrollo social y económica general. 

Con respecto a ls política de migración, se tienen presen

tes las siguientes directrices: se evitan las medidas que

violan el derecho de libertad de circulación y residencia

en el territorio del país, que en la declaración universal 

de derechos humanos;. se pnetende racionalizar la distribu

ción de la población mediante planes de desarrollo planif! 

cado y equitativo, particularmente el adelanto de las re-

giones favorecidas ó desarrolladas en comparación con el -

resto del país¡ planificar el desarrollo, y particularmen

te en lo que se refiere a la ubicación de industrias y ne-
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gocios y la distribuci6n de servicios y comodidades socia

les, el gobierno tiene en cuenta no sólo los beneficios a

corto plazo de las distintas estructuras posibles, sino 

también los costos y beneficios sociales y ambientales que 

entrañan, as1 como la equidad y justicia social en la dis

tribución de los beneficios del desarrollo entre todos los 

grupos y regiones; las modalidades de distribución de la -

población no se limitan a una elección entre el modo de v.!. 

da de la metrópoli y el rural; se hacen esfuerzos por est~ 

blecer y fortalecer conjuntos de ciudades pequeñas y media

nas para aliviar la presión que experimentan las ciudades -

de mayor población al tiempo que se ofrece una alternativa 

a la vida rural; se pretende además llevar a cabo programas 

intensivos de mejoramiento económico y social en el medio

rural a través de un desarrollo agropecuario equilibrado -

que proporcione mayores ingresos a la población y permitir· 

una expansión efectiva de los servicios sociales y compre.!:!, 

de medidas para la protección del medio ambiente y la con

servación y el incremento de loa recursos agrícolas •. 

Influye además, la facilitación de información a la pobla

ción rural acerca de las condiciones económicas y sociales 

de las zonas urbanas, inclusive sobre la disponibilidad de 

posibilidades de empleo. 

Otro aspecto muy importante sobre este respecto, son las -

consideraciones implícitas en la pol!tica demográfica en -

la creación de zonas rurales y zonas accesibles a la pobl~ 

ción rural, nuevas posibilidades de empleo incluidos progr~ 

mas de industrias y de obras públicas; mejorando los siste

mas de tenencia de la tierra y facilitando servicios socia

les. 

F).- Migración Internacional. 

A este respecto, por medio de estudios demográficos, se --
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pretende regular el número de extranjeros cuya internacién 

podrá permitirse al país, ya sea por actividades o por zo

nas de residencia y establecerá las modalidades que juzgue 

pertinentes, la inmigración de extranjeros según sean las

posibilldades de contribuir al progreso nacional. Sobre -

la migración internacional con respecto a la condición ju

rídica de los extranjeros hablaremos en forma más extensa

en el siguiente capitulo. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

GENERALIDADES SOBRE LA CDNDICION 

JURIDICA DE LOS EXTRANJEROS. 

S U M A R I O 

III.- Situación Jurídica de los Extranjeros.- A).- Concepto 

de extranjero, 8),- Reglas Generales, C).- Admisión

y expulsión de extranjeros, 0).- Situación jurídica -

de los extranjeros, 1).- Capacidad Jurídica, 2).- De

rechos, 3).- Obligaciones, E).- El Derecho Internaci,!!. 

nal Privado en relación con la condición jurídica de

los extranjeros, F).- La Dondición Jurídica de los E~ 

-tranjeros en el derecho interno y el derecho intern~ 
cional. 

IV.- Los Extranjeros en la Historia del Derecho.- A).- As

pectos Jurídicos, B).- Grecia, C).- Roma, D).- México 

Colonial, E).- México Independiente, la Materia Migr~ 

toria en las Constituciones Anteriores, 1).- Constit~ 

ción de 1814, 2).- Constitución de 1824, 3).- Consti

tución de 1857, F).- Epoca Contemporánea, la Materia

Migratoria en las Leyes de Población: 1).- Ley de Mi

gración de 1930, 2).- Reglamento de la Ley Migratoria, 

3).- Ley General de Población de 1936, 4).- Ley Gene

ral de Población de 1947, 5).- Reformas a la Ley Gen~ 

ral de Población de 1947, 6).- Reglamento de la Ley -

General de Población de 1950, 7.- Reglamento de la Ley 

General de Población de 1962. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

GENERALIDADES SOBRE LA CONDICION 
JURIDICA DE LOS EXTRANJEROS. 

III.- Situación Jurídica de los Extranjeros: 

A).- Concepto del extranjero. 

Dentro del problema demográfico, es importante mencionar -

el papel que desempeñan los extranjeros dentro del estado, 

en donde van a solicitar entrada temporal ó permanente. 

Antes de iniciar el estudio sobre la condición jurídica de 

los extranjeros, es necesario establecer una definición 

del concepto de extranjerla. 

Se tiene algunos conceptos acerca de la definición de e~-~ 

tranjero, corno la que nos dá el teórico Orué y Arregui, en 

el cual dice que es un extranjero: "aquél individuo sometJ. 

do simultáneamente a más de una soberanía," este concepto

se produce por razón de las personas, de las cosas ó de -

los actos. Por la3 personas, cuando un individuo se tras

lada de un país a otro. Por las cosas, en el hecho. Eje~ 

plo: adquirir la propiedad en suelo extranjero. Por los -

actos, celebrando un contrato, otorgando un testamento.(16) 

Respecto a esta definición se puede ver que los extranjeros 

pueden ó no estar sometidos a más de una soberanía; no lo -

están si no hay una conexión ligada con otro estado y lo -

estará por la nacionalidad, por su domicilio ó por la tene~ 

cia de bienes, es decir, que está vinculado con más de un-

(16) Orué y Arregui, José Ramón. "Manual de Derecho Intern!! 

cional Privado." 3a.Ed.Reus,Madrid, 1952. p. 222. 
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estado, por lo tanto el sometimiento simultáneo a más de -

una soberanía no puede ser una definición de extranjero. 

Verdross dice que la expresión de extranjero precisa por-

que no se trata de suyo de deberes para con los extranjeros 

en general, sino unicemente de deberes con los extranjeros 

que son súbditos a otros estados; esto no quiere decir que 

no tiene derecho a ser protegido y que no se les dá un tra

to igual que a los nacionales; no se trata de tener una dl 
ferenoia de quien es nacional v quien es extranjero, aun-

que esto es importante, lo que interesa es dejar fijada la 

definición de extranjero y no que es nacional de otro est_!! 

do. 

Al analizar las definiciones respecto al extranjero, cons..!. 

dero que sea extranjero e~ue no reúna las características 

establecidas por el sistema jurídico de un estado, para que 

pueda ser considerado como nacional. Se puede citar al re!!. 

pecto al caso de México, en el cual en .los artículos 30 y-
33 de la Constitución, se determina quienes son nacionales 

y quienes son extranjeros. 

La condición jurídica de los extranjeros está integrada -

por los deberes y obligaciones imputables en un estado a

las personas flsicas y morales. 

Esta condición jur1dica de los extranjeros está íntimame~ 

te relacionada con la vigencia espacial de las normas ju

rídicas de un estado que pretende que estas normas emana

das de su estructura tengan vigencia en su territorio y -

que pretende abarcar a todas las personas, ya sea la pre-

sencia temporal á permanente de los extranjeros por una -

parte, y por otra, la obligación de establecer una definl 

ci6n entre las personas físicas y morsles. 

Se estima que la condición jurídica de las extranjeros no 
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sólo marca derechos y obligaciones para las personas físi

cas ó morales extranjeras, sino que también surgen derechos 

y obligaciones para el estado del cual es nacional el ex-

tranjero y si es nacional de otro estado, también surgirán 

derechos y obligaciones para el estado como ~ujeto de la -

comunidad internacional. 

En nuestro derecho, las personas físicas ó morales tienen

el carácter de sujetos de derecho. 

8).- Reglas Generales. 

El derecho internacional común no considera a las personas

pri vadas como sujetos de derecho internacional, por lo ta~ 

to no les corresponden derechos subjetivos internacionales 

ni frente al propio estado ni frente a un estado extranje

ro. El derecho internacional común obliga entre sí a que-. 

traten de determinada manera a sus respectivos súbditos. -

Estas normas constituyen lo que se ha denominado derecho -

de extranjería; esta expresión es imprecisa porque no s~ -

trata de suyo deberes para con los extranjeros en general, 

sino únicamente de deberes para con los extranjeros que -

son súbditos de otro estado. El estatuto de los extranje

ros no está regulado exclusivamente por las normas del de

recho internacional que obliga a losestados entre sí, con

curriendo con aquellas normas de derecho interno de los 

distintos estados, que conceden determinados derechos e ifil 
ponen determinados d~beres a los extranjeros de una manera 

inmediata, es necesario establecer una distinción entre el 

derecho de extranjería internacional v el interno, tambi6n 

es necesario establecer una distinción entre el derecho de 

extranjería y el derecho internacional privado, ya que en

la antigua doctrina francesa fué muchas veces involucrado. 

El tema principal del derecho internacional privado es el

conflicto de leyes, en el cual se determina la vigencia e~ 

pacial de las normas jurídicas de más de un estado aplica

ble a una situación concreta. El derecho de extranjería -
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internacional ó interno consiste, por el contrario, en no.!'.. 

mas materiales que regulan las correspondientes situacio-

nes vitales. 

El derecho interno de extranjería puede rebasar el ámbito

del derecho de extranjería internacional, este es el caso

cuando los estados confieren mayores derechos a los extra~ 

jeras de los que les impone el derecho internacional. 

El derecho interno de extranjería no puede ser menor al mf 

nimo prescrito por el derecho internacional, tales normas

serían válidas en el orden juridico-interno, pero los est~ 

dos perjudicados tienen derecho a reclamar su derogación ó 

modificación con arreglo a los procedimientos que el dere

cho internacional ofrece. 

Las normas del derecho internacional de extranjería en su

mayorí a son de carácter particular y se hallan en tratados 

bilaterales de comercio y establecimiento. ( 17) . 

Se han hecho intentos de codificar el derecho internacional 

en este campo, pero aparte de la convención de La Habana -

sobre la condición jurídica de los extranjeros de 1928, t.2_ 

les intentos no han tenido éxito. 

C).- Admisión y expulsión de extranjeros. 

Con respecto a la admisión de los extranjeros, cualquier

es~ado puede prohibir la entrada a su territorio ó acep-

tarlos sólo en los casos y las condiciones que estime ad~ 

cuado prescribir. Esto puede demostrarse con las leyes -

inmigratorias de muchos estados, pocas de las cuales adm! 

(17) Verdross, Alfredo, "Derecho Internacional PGblico".

Madrid, 1955. p. 295. 
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ten a los extranjeros incondicbnalmente; sobre este punto 

ningún estado, aunque esté autorizado para hacer uso del

derecho de excluír a los extranjeros, lo ejerce en toda -

su plenitud¡ sin embargo, el derecho internacional común

establece que ningún estado puede cerrarse a;bitrariamente 

hacía el exterior. Pero los estados pueden someter la en

trada a determinadas condiciones impidiendo s ciertos ex-

tranjeros ó grupos de extranjeros el acceso a su territo-

rio por motivos razonables. Los Estados, en su mayor par

te admiten extranjeros nacionales de otra Estado sobre la

base de tratados de comerc~o o establecimiento e inclusa -

hasta sin disposiciones de tratada. En la mayoría de las

cases, se admiten libremente sólo a ciertas clases de ex-

tranjeros, tales como turistas ó estudiantes, mientras que 

los inmigrantes quedan sujetos a regulaciones severas¡ de

hechos ,los extranjeros que se encuentran física, moral ó s2 

cialmente deficientes quedan excluidos de la admisión, a -

algunos nacionales de un Estado se les descrimina, pero e.!:!. 

te caso se considera más bien de tipo político que jurídi

co. (18) 

Un extranjero que solicite la entrada al territorio de un

Estado, necesita llevar un pasaporte válido expedido por -

las autoridades competentes del Estado de origen. También 

debe obtener, por anticipado, un permiso de entrada expedl 

do por la autoridad competente del Estado extranjero. 

En relación con la expulsién de extranjeros, los Estadoa

tienen derecho a expulsar a las extranjeros que consideren 

indeseables, igual que el derecho que se tienen de negar -

la admisión de ellas, esto es un atributo que tiene la so

beranía del Estado. Los motivos de expulsión de un extra.!! 

jera pueden ser determinados por cada Estado, de acuerdo -

(18) Verdross, op. cit., p. 296. 
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con su propio criterio, sin embargo, no debe abusarse del

derecho de expulsión. 

El Estado de la nacionalidad de un extranjero que ha sido

expulsado puede hacer valer su derecho de investigar los -

motivos de su expulsión y las pruebas de lo~ cargos que han 

sido motivo para la expulsién. La expulsión de los extran 

jeras, en tiempo de guerra, los estados beligerantes tienen 

derecho a la expulsión de todos los extranjeros enemigos -

que se encuentren en su territorio, y la expulsión de los

extranjeros en tie~po de paz, sólo se puede expulsar con -

servicio de los intereses del orden ó del bienestar públi

co ó por razones de seguridad del estado, externa ó inter

na. (19). 

Por consiguiente, la expulsión de los extranjeros sólo es

llcita en derecho internacional si hay motivos licitas; lÓs 

motivos de expulsión admitidos por la práctica internacio

nal pueden reducirse de le siguiente manera~ cuando pon~an 

en peligro la seguridad y el orden del estado de resfden-

cia ya sea por agitación política, enfermedades infeccio-

sas, ofensas inferidas al estado de residencia, amenazas -

u ofensas a otros estados, delitos cometidos dentro y fue

ra del país, residencia en el país sin autorización. 

Los motivos de expulsión han de comunicarse al estado al -

que el extranjero pertenece si así lo requiere, para pone.E, 

lo en condiciones de poder formular una reclamación funda

da, si entre ambas partes rige un tratado de arbitraje, la 

legalidad de la expulsión puede ser sometida a un tribunal 

arbitral. (20) 

(19) Oda, Shigeru. "El individuo en el Derecho InternaciE_ 

nal". En Sorensen, Max.Ed.Manual de Derecho Interna

cional Público. México Fondo de Cult.Económica. 1973, 

P. 462. 

(20) Verdross, op. cit. pags. 304-305. 
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La expulsi6n decretada legítimamente se transforma en ex-

pulsi6n ilegal por la manera de ejecutarse si se infringen 

aquellos principios que loe astados civilizados consideran 

como mínimo de un procedimiento de expulsión ordenado. 

Para la expulsi6n del extranjero debe concedérsele un pla

zo razonable para arreglar los asuntos personales antes de 

salir del país, y debe permitírsele escoger el estado a 

donde pueda solicitar su admisión. 

D).- Situación jurídica de los extranjeros. 

1.- Capacidad Jurídica. 

Todo extranjero debe ser considerado como titular 

de derechos y obligaciones, sin embargo, el derecho inter

nacional no obliga a que se le autorize la adquisición de

todos los derechos privados, bastará que se le admita ad-

quirir los derechos privados esenciales, se trata de la fa 

cultad de adquirir los objetos de consumo diario, la capa

cidad contractual y matrimonial, la capacidad de testar y

heredar, sin embargo, un estado podía excluir a los extraQ 

jeras de la adquisición de objetos que no afecten al cons~ 

mo cotidiano, como por ejemplo: aeronaves, naves ó bienes

inmuebles. 

2.- Derechos. 

Los extranjeros al ser admitidos dentro del terri 

torio tienen cierto mínimo de derechos necesarios para el

disfrute de la vida privada ordinaria. 

El extranjero está sometido en parte a la suprem~ 

cía territorial y en parte a la supremacía personal del es 

teda a que pertenece. 

A los extranjeros generalmente se les niega el 
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ejercicio de derechos políticos, inclusive el de votar, el 

de ocupar cargos públicos. A los extranjeros residentes -

no se les niega el derecho de trabajar, pero pueden ser e~ 

cluídos de ciertos empleos tales corno capitán, primer ofi

cial ó maquinista, jefe de barcos mercantes; estos cargos

del servicio civil quedan reservados a loe nacionales. 

Los derechos de los extranjeros se regulan frecuente

mente en tratados de comercio ó de establecimiento. 

Existe una tendencia hacia la asimilación de los dere 

ches de los extranjeros a los de los nacionales, en virtud 

de la cláusula de tratamiento nacional, inclutda en muchos 

tratados de comercio, mediante el cual los ciudadanos de -

cada estado contratante di~frutan en el territorio de !es

otros, de los mismos derechos sustantivos que sus ciudada

nas, mediante la cual una parte concede a la otra, automá

ticamente, cualquier derecho ó beneficio que otorgue a un

tercer estado tiende a conferir los mismos derechos a los

extranjeros de d.iferentes nacionalidades en un peía determl 

nado. (21) 

Una vez admitido el extranjera dentro del territorio, 

se le permite diBfrutar de ciertos derechos, la seguridad

y la libertad personal de ellas, todos estos derechas, de

ben ser respetados como los de los nacionales y se les de

be dar una protección adecuada, el estado debe ser el res

ponsable para que estas derechos de extranjeros se respe-

ten y se les proteja con las medidas preventivas contra 

cualquier acto eventual que se cometa injustamente. El 

estado tambi6n debe de tomar las medidas necesarias contra 

las personas que realizen un acto ofensor contra el extra~ 

jera. El extranjero también debe tener derecho para preaeQ 

(21) Oda, op. cit. p. 463. 
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terse ante tribunales y obtener proteccién judicial para -

su persona y sus bienes, también tiene el derecho de aban

donar el estado de su residencia sin condicién alguna, sal 

va que no haya cumplido con sus obligaciones locales, ta-

les como el pago de impuestos, multas, deuda~ privadas y -

similares. 

Con respecto a la expropiación de bienes de los extranje

ros, la propiedad privada y los derechos adquiridos son -

reconocidos por el derecho internacional, sin embargo, la 

expropiación de bienes de un extranjero para fines públi-

cos no se considera contraria al derecho internacional, ya 

que es un derecho que se tiene dentro de su jurisdicción,' 

pues es determinar sus propios programas sociales, agrarios 

e industriales. 

Sin embargo, la propiedad privada é sociedades extranjeros· 

se puede expropiar cuando no exista duda que la expropia

ción de parte del gobierno s~a de una compensación adec~.2 

da, dicha indemnización deberá ser pagada sin demora lnd,g_ 

bida y en forma justa, por el contrario, algunos estados

al promulgar sus leyes de nacionalización dicho estado f.!. 

ja la forma de procedimie~to para nacionalización, lo ~ue 

incluye si ha de pagar 6 no compensación a los dueños an

teriores de la propiedad nacionalizada y cuanto se ha de

pagar y en que proporción. El estudio debe decidir si la 

nacionalización de la propiedad es sin compensación, ó 

con compensación parcial o total. 

3).- Deberes. 

El extranjero que es recibido dentro de la juri_!! 

dicción del estado ya sea permanente ó temporalmente queda 

sujeto a la ley nacional, al igual a loe nacionales y no -
puede reclamar la exención del ejercicio de la jurisdicción 

territorial. 



La libertad y la propiedad de los extranjeros pueden 

quedar restringidas para mantener el orden público, el -

bienestar social y la seguridad de las comunidades locales 

ó del estado. Es reconocida por el derecho internacional 

la distinción entre extranjeros visitantes y los extranje 
' -

ros residentes que se han establecido con la intención de 

permanecer indefinidamente¡ a los extranjeros que se les

exige que no intervengan en la política del estado de la

residencia. (22) 

El estado tiene el derecho de fijar los impuestos CE 
rrespondientes a los bienes inmuebles dentro de la juris

dicción perteneciente a los extranjeros no residentes, 

igual que a los bonos y otros valores pertenecientes a los 

extranjeros residentes. 

A los extranjeros no se les puede obligar a servir -

en las fuerzas armadas del país en que residen, sin emba,E_ 

go algunos estados establecen para dar la residencia a ~n 

extranjero, la obligación de prestar el servicio militar

en el estado residente. 

E).- Derecho Internacional Privado en relación 

con la condición jurídica del extranjero. 

El tema prinicipal del derecho internacional privado es -

el conflicto de leyes, en el cual se determina la vigen-

cia espacial de las normas jurídicas de más de un estado

aplicables a una situación concreta. Se ha llegado a la

postura, que el derecho internacional privado estudie dos 

puntos de conexión que son la nacionalidad y la condición 

jurídica de los extranjeros que está ligada con los con--

(22) Oda, op. cit. p. 469. 



flictos de leyes y que esté vinculada con la nacionalidad, 

ya que debe determinarse quien es nacional y quien es ex-

trenjero. 

Niboyet precise otras relaciones que existen entre ambas y 

que es importante mencionar y dice: "el estado que tenga i2 

tereses en asimilarse muchos extranjeros procuraré hRcer -

fácil la obtención de su nacionalidad y difícil la situa-

cián de los extranjeros, por el contrario, si el estado no 

pretende absorber extranjeros, por considerar que tiene ba~ 

tente con au propia población, podrá mostrarse más exigente 

pava conceder su nacionalidad y más tolerante en cuanto a -

la condición de los extranjeros." (23). 

La condición jurídica de los extranjeros no sólo interesa

al derecho internacional privado~ sino también al derecho

internacional público, ya que las estados coma miembros de 

la comunidad internacional tienen derechos y obligaciones

derivados de la aplicación de las normas jurídicas de un -

estado determinado a personas físicas y morales. 

Podemos decir que el estudio referente sobre la condición 

jur1dica de los extranjeros es un tema que interesa al d~ 

recho internacional privado, ya que pued.e evitar la búsqu!!_ 

da de la norma aplicable sin llegar al conflicto de leyes. 

F).- La condición jurídica de loa extranjeros 

en el derecho interno y el derecho internacional. 

La condición jurídica de los extranjeros está sujeta dobl~ 

mente al derecho interno de los estados y a las normas del 

(23) Arellano García, Carlos. "Derecho Internacional Pri

· vado". Purrúa, México, 1974. p. 260. 



derecho internacional cuando expresa: "cada pales es dueílo 

de reclamar dentro de s1 la condición de los extrsn~eros -

en la forma que estime conveniente, pero ningún pa1s es 11 
bre, no obstante, para proceder arbitrariamente en este a~ 

pecto abusando de su aoberan1a, conforme a las normas actu~ 

les del derecho de gentes, es decir, el derecho común int~~ 

nacional, se reconoce a los extranjeros un m1nimo de dere

chos que ningún estado podría rehusarles sin correr el rie~ 

go de colocarse fuera de la comunidad internacional. (24) 

Alfredo Vedross al hablar del derecho de extranjer1a, le -

otorga el doble cariz de interno á internacional y sostie

ne: " el derecho de extranjería puede rebasar el ámbito de 

derecho de extranjer1a, éste es el caao cuando los estados 

confieren a los extranjeros mayores derechos de los que i~ 

pone el derecho internacional." El derecho interno de ex

tranjer1a no ha de ser nunca inferior al mínimo prescrito

por el derecho internacional, tales normas serán válidas -

en el orden jurídico interno, pero los estados perjudicados 

tendrin derecho a reclamar su derogación á modificación con 

ar~eglo a los procedimientos que el derecho interno ofre-

ce. (25) 

En relación con este breve recorrido doctrinal que hemos -

visto anteriormente, se entiende que los estados tienen po

sibilidad de estatu1r,en su derecho interno, sobre la con

dición jur1dica de los extranjeros y al hacerlo no tiene -

más que la no afectación de los derechos que el derecho i~ 

ternacional consagra a favor de los extranjeras si se ate~ 

tara contra estos derechos, se hará en contra del derecha-

(24) Arellano, op. cit. p. 262 

(25) " " " p. 262 

-:~ 



de gentes que se otorga a las estadas cama sujeta de la -

comunidad internacional; esta responsabilidad aerá exigida 

por el estado del cual el extranjero es nacional, si acu-

rrió en la infracción de los derechas del extranjero, el -

estada responderá ante sus propias tribunalee. 

El derecha internacional público ha recopilada una basta e~ 

periencia, en el terrena de las reclamaciones internacian~ 

les y se ha.vista que hay una clara desigualdad can respe~ 

to a los países fuertes y los débiles. 

Para la protección de estos países atrasados, surgió en la 

práctica la interposición diplomática, que viene s ser la

representación hecha por los diplomáticos en relación con

sus conacianales cuando se les han dañado sus derechos y -

para fundamentar el derecho de intervención. 

El aspecto de la condición de los extranjeras ae pudiera -

resumir en la admisión de un principia, en la cual, cada 

estado tiene el derecho de proteger a sus propias naciona

les contra violaciones de las normas de derecho internaci~ 

nal, que se refiere al trato de las extranjeras. Desde el 

punto de vista del derecho internacional, este es un dere

cho del estada no de sus nacionales, es un derecho que el -

estado tiene solamente respecto a sus propios nacionales. 

Podemos dejar sentado que la condición jurídica de los ex

tranjeras, es de derecha interno e internacional, tanto en 

sus fuentes como en sus sanciones. 
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IV.- Los Extranjeros en le Historie del Derecho. 

A).- Aspectos Jurídicos. 

Decía el dominico Francisco Su~rez, "AGn cuando los Esta

dos no constituyen un cuerpo político, tienen sin embargo, 

que ayudarse mutuamente y vivir en paz y justicia, para -
bien del univer•o, y a tal fin ha.de observar aqu61 dere

cho quE se llama Derecho de Gentes." (26) 

Este representante de le Escuela de Teología Moral Espefto

la ea indudable que buscaba el entendimiento de los pueblos 

mediante el respeta a los extranjeros, e la dignidad hume-

na. 

Actualmente en las pueblas civilizados existen principios

de Derecho Internacional ComGn, cuya existencia la funda-

mentan distintas Tratados Internacionales. Este Derecho -

Internacional de Extranjería ha sido reconocido tambi6n -

par el Tribunal Permanente de Justicia Internacional y por 

las Comisiones Internacionales de Reclamaciones. La VI -

Convención Panamericana de La Habana (1928) aprobó una Co!!. 

vención sobre Condiciones de las Extranjeros, que consta -

de nueve artículos y que fue promulg~da por el Poder Ejec.!:!. 

tivo Mexicano, el 3 de julio de 1931. (27) 

Lo Gnico que el Derecho Internacional impone a los Estados 

es que concedan a los extranjeros un mínimo de derechos, -

el cual ha sido conocido por la Doctrina como "la esfera -

jurídica inviolable del extranjero. 

(26) Su~rez, Francisco. "De Legibus Ac de Legislatore II~ 

Capítulo XIX, NGmero 9. 

(27) Verdross, Alfredo. "Derecho Internaci¿nal Privado". -

Madrid, 1955. p. 263. 
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De los derechos de los extranjeros que se fundan en el De

recho Internacional Común, se pueden reducir a cinco grupos: 

1).- Todo extranjero ha de ser reconocido como sujeto de -

derecho. 

2).- los derechos privados adquiridos por los extranjeros

han de respetarse en principio. 

3),- Han de concederse a los extranjeros los derechos esen 

ciales relativos a la libertad. 

4).- Han de quedar abiertos al extranjero los procedimien

tos judiciales. 

5).- Los extranjeros han de ser protegidos contra delitos

que amenacen su vida, libertad, propiedad y honor. 

No obstante lo anterior, todos los paises tiene facultad -

soberana de regular en su territorio la condición de los -

extranjeros, pero esa facultad no puede ejercerse arbitra

riamente abusando de la soberanía, ya que con anterioridad 

se indica, internacionalmente hay un mínimo de derechos que 

deben reconocerse a los extranjeros y los Estados que· no -

reconocen este mínimo, se colocan evidentemente fuera de -

la comunidad internacional. 

No puede sostenerse en la actualidad el derecho absoluto de 

los Estados para cerrar por completo su territorio, o bien, 

rehusar la recepción de extranjeros. La violación de estos 

principios por parte de un Estado, provoca las represalias 

por parte de los demás y esas represalias pueden llegar C.Q. 

mo ha sucedido en ciertos casos, hasta la guerra. (28) 

Humano resulta pues, respetar los derechos y le dignidad-

(28) Arce, Alberto G. "Derecho Internacional Privado". Ed.!. 

torial Universidad de Guadalajara, 1965. p.60. 



37 

humana y es conveniente, como dice J. P. Niboyet~ asegu~ar 

al extranjero el mlnimo de derechos exigidos por el respe

to a las reglas del Derecho de Gentes. 

Es justo reconocer que sin la seguridad del reconocimiento 

de un mínimo de derechos, la existencia de los extranjeros 

no es posible en ningún pala, sin embargo, no debe descon,g, 

cerse que el derecho interno de cada Estado es el que mar

ca la pauta respecto de la admisión de extranjeros, según

sean ras necesidades de su política. En relación a lo an

terior, los artículos 32 y 38 de la Ley General de Pobla-

ción vigente establecen que la Secretarla de Gobernación,

por causas de interés público 6 cuando lo juzgue convenien 

te, podrá suspender 6 .cancelar definitivamente la admisi6n 

de extranjeros al pala. 

El contenido del articulo 32 de la Ley citada me parece p~ 

ligroso ya que por su redacción se puede prestar a una ar

bitrariedad por parte de la Secretarla, o bien a una mala

interpretación ó aplicación, puesto que señala que la Se-

cretarla de Gobernación podrá, "cuando lo juzgue convenjen 

te", fijar anualmente el número de extranjeros cuya inter

nación podrá permitirse en el país, ya sea por nacianalid~ 

des, por calidades migratorias é por actividades. 

8).- Grecia. 

Arce, por su parte, sostiene que en Grecia se tuvo un con, 

cepto menos religioso del extranjero. Habla de que en el 
sistema social griego se distinguían ciudadanos metecos y 

bárbaros siendo los segundos los que podrlan llamarse pr,g, 

piamente extranjeros, puesto que los barbaras eran las -

enemigos por excelencia de las ciudades griegas, los cua

les podlan y debían ser ejecutados en el mismo lugar en -

donde se les encontrara. (29) 

(29) Arce, op. cit., p. 52. 
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C).- Roma. 

En Roma surge un concepto de extranjero, mismo que sirvió

de base del concepto moderno. 

Roma dividi6 a los individuos en ciudadanos y no ciudada-

nos, y a éstos, a su vez, en latinos, peregrinos y bárba-

ros. 

A medida que la civilización romana avanzaba, el número de 

no ciudadanos fué siendo cada vez mayor, razón por la cual 

el poder romano deseaba incorporar aceleradamente a aque--

1 los grupos que con facilidad podr1an asimilarse al ciuda

dano romano. 

Los latinos fueron los más pronto incorporados, así como -

los Latini Veteres, o sea aquellos que ocupaban el Lacio -

antes de que el pueblo romano lo convirtiera en el asiento 

de su Imperio; se crearon los Latini Juniani (por obra oe

la Ley Junia Norbana) y los Latini Coloniarii, habitantes

de las colonias romanas como Segunto, Alejandría, Galia, -

etc •• Todos ellos con acceso a la ciudadan1a con gran fa

cilidad y fueron con el tiempo incorporados al grupo de -

ciudadanos romanos. (30) 

Quedó, en cambio, un sector considerable de individuos que 

no podía optar por la ciudadanía romana, y que, sin embar

go, vivían y comerciaban continuamente en Roma. 

El tráfico jurídico con estos sujetos no podría ser regula . -
do por el Jus Civile, reservado exclusivamente para los --

(30) Petit, Eugenio. "Derechri Romano". Editorial Nacional. 

México, 1969. P. 14. 
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ciudadanos pero tampoco podían ser dejados sin protección -

jurídica. Esto obligó al poder romano a creer un pretor que 
se encargara exclusivamente de dilucidar las controversias

que se suscitaran entre peregrinos y ciudadanos ó entre pe

regrinos entre ~i, razón por la cual se le llamó Pretor Pe-
• 

regrino. (El Pretor Peregrino permitió dar a los extranje-

ros el trato humano y justo que nunca hubieran alcanzado -

por medio del Jus Civile). 

0).- México Colonial. 

Durante esta época, la solución de conflictos entre india.§_ 

y españoles ae basaba en la cristianización sobre las lndl 

genes, justificando con ello la aplicación de las leyes e.§_ 

pañoles, tales como las leyes dictadas por los Soberanos -

de Castilla sobre conflicto de leyes é costumbres ind!ge-

nas. 

En la época Coloni~l, las audiencias se guiaban por Leyes 

·es~anolae, entre ellas las vigentes en la Nueve España y -

que eran: la Nov1sime Recopilacián y las Partidas. 

En atención al párrafo anterior, se puede decir que los -

conflictos jur1dicos sobre extranjerle (españoles - indias) 

siempre se resolvieron basándose en el contenido de las l.!! 

yes que antes se mencionan. 

~).-México Independiente, la Materia Migratoria 

en las Constituciones Anteriores. 

1.- Constitución de 1814. 

José Ma. Morelas y Pavón el 14 de septiembre de 1813, con

vocó a un Congreso que fué instalado en Chilpancingo y en

e! cual en su sesión inaugural de diÓ lectura a sus 23 puD_ 

tos que can el nombre de ttaentlmientos de la Nación", pre

paró Morelos para la Constitución. 
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En el punto número 10 se establecía: "Que no se admitan e25_ 

tranjeros, si no son artesanos capaces de instruir y libres 

de toda sospecha". (31) Este punto dado por Morelos fué

muy importante debido a que comenzó a fijar limitaciones -

básicas a los extranjeros en el aspecto de que para inter

narse en el país, solo podr1an hacerlo si eran benéficos -

a éste, ya que deberían ser artesanos capaces de instruir -

y además prevenía el que pudieran poner en peligro a la p~ 

tria a,l señalar que deberán estar libres de toda sospecha. 

En el pu:ito número 16 de los Sentimientos de la Nación qu.!1_ 

dá Morelos, se establecía: "Que nuestros puertos se fran-

queen a las Naciones extranjeras amigas, pero que éstas no 

se internen al Reino por más amigas que sean, y solo hays

puertos señalados pare el efecto, prohibiendo el desembar

co en todos los demás, señalando el 10% u otra gebela·a -

sus mercancías". (32) Aquí se permitía el desembarco de

naves extranjeras, pero con la limitación de que fueran de 

pe!ses amigos y lo hicieran únicamente en los puertos per

mitidos. Debido a esto se tendría un mejor control en !a

llegada de extranjeros y de sus mercancías. 

La Constitución de 1814 fuÉ sQncionads en Apatzingan el 22 

de octubre de ese año y se le llamó Decreto Constltucional

para la Libertad de la América Mexicana. 

Lá Constitución de Apatzingsn estimaba como ciudadanos de

América, a los nacidos en ella y con relación a loa extran

jeros residentes, católicos y de acuerdo con la libertad -

del pe!s también los consideraba como ciudadanos mediante~ 

el otorgamiento de le Carta de Naturaleza. (33) 

(31) Tena Ramírez Felipe. Leyes Fundamentales de México,Ed. 

Porrúa, México 1975. p. 28 - 30. 

02) Idem, p. 30 

(33) Siqueiros José Luis, Síntesis del Derecho Internac.Pr.!, 

vado. Edit.UNAM, México 1~71, p. 33. 
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En el Capítulo III de los Ciudadanos en su articulo 13, se 

establecía que se reputaban como ciudadanos de esta Améri

ca a todos los nacidos en ella y en el artículo 14, se se

ñala que:"Los extranjeros radicados en este suelo, que prE_ 

fesaren la religión católica, apostólica, ro~ana y no se -

opongan a la libertad de la Nación, se reputarán también -
4 

ciudadanos de ella, en virtud de carta de naturaleza que se 

les otorgará y gozarán de los beneficios de la Ley. 

En el artículo 15 de la presente Constitución se establecla 

que la calidad de ciudadano se perdía por crimen de herejía 

apostasia y lesa nación. 

El artículo 17 expresa que "Los transeuntes serán protegi

dos por la sociedad¡ pero sin tener parte en la institución 

de sus leyes. Sus personas y propiedades qozarán de la -

misma seguridad que los demás ciudadanos. con tal que recQ 

nazcan la soberanía e independencia de la nación y respe-

ten la religión católica, apostólica, romana. (34). 

Con esta disposición Constitucional México aunque otorga

ba su protección a los transeuntes, los restringía a que -

pudieran participar en la institución de sus leyes y además 

los obligaba a respetar su soberanía y religión. 

De aquí podemos concluir que México con la Constitución de 

Apatzingan comenzaba a restrigir en determinados aspectos

ª los ext~anjeros y por lo tanto, consideramos que en base 

a estas disposiciones se ha podido ir reglamentando en ma

teria migratoria. 

(34) Tena Ramírez Felipe, op. cit. p. 34. 
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2.- Constitución de 1824. 

El 8 de agosto de 1824, se promulgó un Decreto, que fomen

taba la colonización dando toda clase de garantías a los -

extranjeros que se establecieran en el país, más tarde, se 

promulgó un nuevo decreto el 12 de marzo de 1828, el cual

preveía en su artículo 60., que los extranjeros estableci

dos conforme a las leyes, tuvieran la protección y gozarán 

de los derechos civiles iguales que los mexicanos, con la

Gnica ~xcepción de adquirir propiedad territorial rGstica, 

la cual solo se concedía a los naturalizados. 

El 20 de noviembre de 1824 se presentó el Acta Constituci~ 

nal que fu& un anticipo de la Constitución para asegurar -

el Sistema Federal, proyecto qu~ fu' aprobado casi sin mo

dificaciones, con el nombre de Acta Constitutiva de la Fe

deración Mexicana. 

En el Apartado del Poder Judicial de dicha Acta, en su nú

mero 18 se establec1a: "Todo hombre que habite en el Terr.!, 

torio de la !ederación, tiene derecho a que se administre

pronta, completa imparcialmente justicia; y con este obje

to la Federación deposita el ejercicio del poder judicial

en una Corte Suprema de Justicia, y en los Tribunales que

se establecerán en cada Estado, reservándose remarcar en -

la Constitución las facultades de esta Suprema Corte".(35) 

El párrafo primero de este punto al manifestar que todo -

hombre que habite en el Territorio de la Federación, trat!;!, 

ba por igual al nacional y al extranjero y les confiere la 

igualdad de derechos ante la justicia. 

(35) Op. cit. p. 153, 15a. 
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El articulo 30 del Acta Constitutiva de la Federación de -

1824, establecía que la Nación protegerá por medio de las

leyea sabias y justas las derechos del hombre y del ciuda

dano. 

A la Constitución de 1824 se le dió el nombré de Constitu

ción Federal de ios Estados Unidos Mexica~os y fu~ firmada 

el 4 de octubre de ese año. EstB Constitución estuvo en -

vigor hasta 1935 y permaneció sin alteraciones hasta su -

abrogación, debido a que las reformas que se propusieron no 

llegaron a ser votadas por el Congreso. 

La Constitución de 1824, en lo general no trata a la mate

ria migratoria, con excepción de contadas ocasiones,tales

como el articulo 20 que establec1a "Los no nacidos en el -

Territorio de la Nación Mexicana, para ser diputadas debe

rán tener, además de 8 años de vecindad en él, ocho mil p~ 

sos de bienes raíces en cualquier parte de la República a

una industria que les produzca mil pesos cada año." (36) -

Este artículo ya fijaba ciertos req~isitos a los extranje

ros, pero hay que tener en cuenta que si estos los cumplían 

podían intentar el ser diput3dos, de aquí que aunque se les 

imponía limitaciones se les permitía ser diputados. 

Con relación a loa Senadores, la Constitución en el artíc.)d 
lo 28 señalaba que para ser Senador se necesitaban los mis-
mos requisitos que para ser diputado y además agregaba que 

se debla tener la edad de 30 años cumplidos al día de la -
elección. De aqui se enti~nde que los extranjeros si po-

dían ser Senadores si llenaban los requisitos que ya hemos 

señalado. 

El artículo 21 de esta Constitución expresaba: "Exceptúa!!, 

dose del artículo anterior: r.- Los nacidos en cualquiera

otra parte de la América que en 1810 dependía de la Espa-

ña, y q~e no se haya unido a otra nación, ni permanezca --

(36) Loe. cit. p. 170. 
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en dependencia de aquélla a quienes bastará tener 3 años -

completos de vecindad en el Territorio de la Federaci6n, y 

los requisitos del articulo 19. II.- Los militares no na

cidos en el Territorio de la República que con las armas -

sostuvieron la independencia del país, a quienes bastará-

tener la vecindad de 8 años cumplidos en la nación, y los

requisitos del articulo 19." (37) 

Para complementar el artículo 21 señalamos que el artículo 

19 establecía que para ser diputado, se requiere la edad -

de 25 años cumplidas al día de la elección y por lo menoe

tener 2 años en el Estado que elige o haber nacido en. él,

aunque viva en otro. 

3.- Constitución de 1857. 

La Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 

1857, fué sancionada y jurada por el Congreso General Can~ 

tuyente el 5 de febrero de ese año. 

Esta Constitución acertadamente priv6 .a los extranjeras del 

participar en los asuntos políticos del país al establecer 

en el artículo 9 que: 11 A nadie se le puede coartar el der~ 

cho de asociarse o de reunirse pacíficamente con cualquier 

objeto licito; pero solamente los ciudadanos de la RepÚbll 

ca pueden hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos 

del país. Ninguna reuni6n armada tiene derecho de delibe

rar. (38) 

La Constitución de 1857 desde su artículo 18, estableció, 

que los derechos del hombre son la base y el objeto de las 

instituciones sociales y por lo cual los extranjeros gozan 

de las garantías que se otorgan en la sección primera, tí

tulo 1o., de dicha Ley, con la salvedad de que el gobierno 

tiene facultad para e,xpulsar del pa! s al extranjero per j.!:!, 

dicial. 

(38) Tena Ramtrez Felipe. op. c~t. p. 607. 
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En la Secci6n que trataba "De loe Mexicanos" en el articulo 

30 se establecía que: "Son mexicanos: I.- Todos los nacidos 

dentro o fuera del Terri.torio de la República, de padres m~ 

xicanos. II.- Los extranjeros que se naturalicen conforme

ª las leyes de la federación. III.- Las extr,anjeras que a.f! 

quieran bienes raíces en la República a tengan hijas mexica 

nos, siempre.que na manifiesten la resolución de canservar

su nacionalidad." (39) 

El Gobierno de México con este artículo además de estable-

cer quienes eran mexicanos, también consideraba como tales

ª los extranjeros que cumplían con los requisitos citados -

en la fracción 3a., por lo que éstos gozaban de amplias fa

cilidades para poder ser nacionales. 

El artículo 32 expresaba: "Los mexicanas serán preferidos a 

los extranjeros, en igualdad de circunstancias, para todos 

los empleos, cargos o comisiones de nombramiento de las au

toridades, en que no sea indispensable la calidad de ciuda-

dano ••• (40) En este primer párrafo del presente artlc..!:!, 

lo, el Estado ya limitaba a las extranjeras en materia lab.f!. 

ral, al prefe.rir a los nacionales en igualdad de circunsta,!l 

cias. 

La Secci6n 3a., del título 10 de la Constitución de 185?, -

definía a los extranjeros en su artículo 33: "Son extranje

ros los que no posean las calidades determinadas en el ar

tículo 30. Tienen derechos a las garantías otorgadas en la 

Sección 1a., título 1o., de la presente Constituci6n, salva 

en toda caso la facultad que el gobierna tiene para expeler 

al extranjera pernicioso. Tiene obligaci6n de contribuir 

para los gastos públicos, de la manera que dispongan las -

leyes, y de obedecer y respetar las instituciones, leyes y 

autoridades del pais, sujetándose a los fallos y sentencias 

de los tribunales, sin poder intentar otros recursos, que-

(39) Tena Ramírez Felipe, ap.cit.p. 611 

(40) Loe. cit. p. 611. 
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loe que las leyes conceden a los mexicanos. (41) 

Este artículo es uno de los més importantes en nuestro est~ 
dio histórico-legislativo, debido a los diferentes derechos 

v obligaciones que en él se confieren· a los extranjeros, -
asimismo es conveniente señalar la facultad que se otorga -
al gobierno para expulsar al extranjero que pueda ser de p~ 

ligro para el país. 

La Constitución de 1857, establecía las formas de perder la 
nacionalidad mexicana en el Titulo 1o., sección 4a., art1c~ 

lo 37 que sostenía: "La calidad de ciudadano se pierde: I.
Por naturalización en país extranjero. II.- Por servir ofi

cialmente al gobierno de otro pata, a admitir de él condeC.f!. 
raciones, títulos o funciones, sin previa licencia del Con
greso Federal ••• (42) 

En el título 3a., de la Divisi6n de Poderes, sección 2a., -

que trataba del Poder Ejecutivo, entre los requisitos que -
se exigían para ser Presidente de la República, según el -

artículo 77 se requería principalmente el ser ciudadano me
xicano por nacimiento; lo mismo sucedía para las Secretarios 

del despacha, esto según el artículo 87 y por último, en el 

artículo 23 sección III también se establecía entre otras,

igual requisitas para. ser individuo de la Suprema Corte de
Justicia. 

De las artículos anteriormente enunciados podemos inferir

que esta Constitución se caracterizó en materia migratoria 

primordialmente ~or la prohibición a loe extrajeres en la
participación de. asuntos políticos así como en los cergos
de carácter gubernamental. 

(41) Tena Ram1rez Felipe. op. cit. p. 612 

(42) Idem.ap. cit. p. 613. 
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F).- Epoca Contemporánea, la materia migratoria 

en laa leyes de población. 

1.- Ley de Migración de 1930. 

Ls Ley de Migración de 1930 en el Capítulo que ae refería 

a lss disposiciones· generales, establecía en su articula 1o. 

que~ "Toda individuo puede entrar y salir del Territorio Na 

cional, si llena las requisitos exigidas por la presente 

Ley y su Reglamento". Con este artículo desde entonces ya 

se comenzaba a lEgislar en la materia migratoria y con ello 

a exigir requisitos a todo individuo que quisiera entrar a 

salir del país. 

E~ el articulo 3o., se otorgaba a la Secretaria de Gobern~ 

ción la facultad para fijar los lugares destinados al trá!!, 

sito personal, por puertos y fronteras, con la previa opi-

nión de las Secretarías de Hacienda, Comunicaciones y Obras 

Públicas. 

Aunque la Secretaría de Gobernación tenia que escuchar el -

parecer de lea citadas Secretarlas, no deja de ser 6ata una 

amplia facultad para dicha dependencia, posteriormente, en 

el párrafo segundo se le dá más realce a dicha facultad al 

expresar lo siguiente: "No obstante que la Secretaría de -

Comunicaciones permita la construcción de puentes, pontones 

u otros med~os de comunicación internacional, queda a cargo 

exclusivo de la Secretaría de Gobernación autoriz2r o no -

el movimiento migratorio por dichos lugares". 

El artículo 4o., de la presente Ley decia, que a cargo de~ 

la Secretaría de Gobernación, quedará el reglamentar las -

visitas de extranjeros a nuestras poblaciones marítimas y

colindantes del extranje~o, conforme a las necesidades de

cada región, siempre y cuando se re9peten los tratados y -

convenica internacionales en la materia. 
,\'. 
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De este artículo, es muy importante señalar que dicha Se-

cretaría esté obligad~ a respetar loa convenios y tratados 

internacionales, en virtud de que de esa forma ae puede e~ 

perar o exigir el mismo trato para con nuestros nacionales 

en países extranjeros. 

El articulo So., expresaba que: "La Secretarla de Goberna

ci6n queda facultada para sujetar a modalidades diversas,

la migración de extxanjeros, que según su mayor o menor f',!! 

cilidad de asimilación a nuestro medio, sea considerada c~ 

mo especialmente benéfica o perjudicial. 

Dentro de las facultades concedidas a la mencionada Secre

taría por este artículo, queda comprendida la de fijar lu

gares especiales para el movimiento migratorio de determi

nados extranjeros". 

En este srt1culo podemos encontrar que se otorgan a la Se

cretar1a de Gobernaci6n, amplias y diversas facultades di~ 

crecionales tales como: el sujetar la migración de lqs ex

tranjeros a divevsas modalidades; el considerar benéfica o 

perjudicial la asimilación del extranjero a nuestro medio

y el fijar a determinados extranjeros lugares particulares 

para su movimiento migratorio. 

El artículo 7o., establecía que la Secretaría de Goberna-

ción podía fijar las horas h~biles para el tránsito migra

torio conforme a las circunstancias locales de cada ofici

na y el artículo 9o., decía que los Jefes de migración po

drían permitir, en casos especiales, el tránsito personal

fuera de las horas ordinarias. En base a lo anterior, ca

be anotar que en ambos artículos ya se permitía a la Seer]. 

taría de Gtlbernación actuar a su discreción. 

El capítulo IV de la ci teda Ley se refer1a a la calidad de 

las personas respecto a Migrucián y en su articulo 35 se-
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definía a los inmigrantes como loa extranjeros que han en

trado al país con el propósito de radicarse en él o por m~ 

tivos de trabajo y asímisr.o a los que han permanecido en -

el país por más de seis meses que hayan llenado los requi

sitos legales correspondientes. El articulo 36 consider.!:!. 

ba como transeuntes a los extranjeros que hayan ingresado -

al país con móviles diferentes a los señalados en el artÍc.!:!. 

lo 35. Y por 61ti~o, el articulo 37 definía al turista co

mo el transeunte que viene al país en viaje de recreo. 

De los art1culos anteriormente enunciados, consideramos 

que las definiciones de lss calidades migratorias de pers.E, 

nas, no son lo suficienteTente claras y no encuadran debi

damente las calidades de dichos extranjeros. 

A su vez, el articulo 40 de la Ley de Migración considera

ba que eran "Emigrantes los mexicanos o extranjeros real-

dentes, que salen del país con el propósito de radicarse -

en el extranjero o por móviles de trabajo y aquellos que -

h~n estado fuera del país nés de dos años". 

El capítulo VII de la presente Ley, imponía requisitas Pª!. 

ticulares a los inmigrantes coma en la fracción I del ar-

tículo 49 tjue expresaba que éstas deberían "poseer elemen

tos económicos, bastantes a juicio de las autoridades de -

migración para oubvenir a todas sus necesidades". En esta 

disposición, no se fijaba un criterio concreto o una cantl:. 

dad definida para que los inmigrantes en razón de ésto, P.!:!. 

dieran cumplir a na, de aquí que se le otorgaba a la autor.!. 

dad migratoria la facultad discrecional de resolver la que 

era para los inmigrantes económicamente suficiente para -

ayudarse en sus necesidades. 

Can respecta a los visitantes locales de ciudades maríti-

mas y fronterizés la citada Ley los eximia del cumplimien-
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to de todo requisito migratorio, en su articulo 52; sin e~ 

bargo, establecla que 11 la Secretarla de Gobernación puede

en cualquier momento, sujetar la entrada de los mismos a -

las modalidades que crea convenientes 11 , asimismo agregaba

en el párrafo segundo "Dentro de las facultades concedidas 
por &ate articulo, queda comprendida la de restringir la -

entrada como tales visitantes a los extranjeros que la pr~ 

pia Secretaría determine". Aquí consideramos que hubiera

sido preferible limitar con mínimos requisitos migratorios 

a los extranjeros y con ello evitar erróneas splicaciones

del citado precepto por parte de la Secretarla de GQberna

ción, logrando como consecuencia una aplicación más genéri 
ca y justa. 

Con relación a los turistas citamos al articulo 58 que fa

cultaba a la Secretarla de Gobernacién "para conceder a' 1ós 

turistas el mayor número posible de facilidades, dentro de 

su esfera de acción; pero tiene la obligación de que las in 
teresados le garanticen, debidamente, que no se aprovecha

rán de esas facilidades para entrar al pala con móviles di 

versos y, por lo mismo, con carácter distinto del de turi,!! 

tas". 

El capitulo X de la presente Ley, que trataba de la Inmigr.e 

ción en General, establec1a en el articulo 60, con relación 

a la inmigración ya sea individual o colectiva de extranje

ros, lo siguiente: 11 se faculta a la Secretaría de Gobern.!! 

ción, para fomentarla por cuantos medios considere conve-

nientes, asl como relevar de alguno o algunos de los requi 

sitos que fija esta Ley, a los que'vinieron en grupos y -

contando con elementos de provecho para la nación puedan -

ser considerados por dicha Secretarla coma inmigrantes be

n~ficos y de radicación definitiva". Esta misma facultad

se concedía a Gobernación en el articulo 61 con relaci6n a 
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extranjeros contratados por la nación o par empresas par-

ticulares o que vinieran por su cuenta y sean considerados 

como particularmente benéficos; asimismo, el artículo 62 -

otorgó a dicha Secretaría la facultad para estimular la n~ 

turalizsción de los inmigrantes a que se referían los ar-

tículos anteriores. 

Estas facultades discrecionales que se concedían a la Seer~ 

taría de Gobernación en este capitulo, son muy importantes, 

para nuestro estudia, en razón lde que podemos encontrar que 

ya en aquellos tiempos se permitía a Gobernación el decidir 

que extranjeros podían ser benéficos a nuestro país y tam

bién por BEr éstos los antecedentes jurídicos que primera-

mente reglamentaron y posteriormente propiciaron el conti-

nuo otorgamiento de facultades discrecionales a la Secreta

ría de Gobernación. 

El artículo 64 de la Ley sostenía que, "En casos especiales 

y de acuerdo con las necesidade~ éticas, sanitarias y econ! 

micas del país, puede la Secretaría de Gobernación restrin

gir la inmigración extranjera, en los términos que juzgue -

convenientes ••• " asimismo, en su pArrafo 2o., expresaba que 

'~a propia Secretaría tiene facultades para limitar la radi

cación de extranjeros en los lugares marítimos y fronteri-

zos que estimare conveniente". Este artículo formaba parte 

del capítulo X, el cual consideramos que por referirse a -

la inmigración, otorgaba mayor número de facultades discr~ 

cionales a la Secretaría de Gobernación, a la que se permJ. 

te decidir que es lo que conviene para determinadas circun~ 

tanelas, tal y como lo establece el presente artículo. 

Ls Emigración en su aspecto general fué. tratada en el ca

pítulo XII de esta Ley, como en su artículo 77 primer pA

rrafo que hablaba como sigue: ·"La Emigración de trabajad.!!. 

~es mexicanos al extranjero deber• ser objeto de constante 
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estudio y vigilancia por parte de la Secretarla de Goberna 

ción, a efecto de que no se constituya en grave problema o 

perjudicial factor para el país. Queda por tanto, obliga

da dicha Secretaria a dictar las medidas que de acuerdo con 

las circunstancias del caso garanticen los intereses de la 

comunidad, en lo relativo a despoblación y a'los particul~ 

res de los emigrant~s, en cuanto a su condición de tales.

«No obstante que en este artículo se faculta a Gobernación 

para dictar medidas conforme a las circunstancias, atendie.!l 

do a la despoblación y a los particulares de los emigran

tes, sin señalar cuales concretamente; esta disposición tg 

n1a el buen propósito de razonamiento de proteger a la co

munidad y a los propios emigrantes. 

El capítulo XIII de la presente Ley se refería al Tránsito 

Marítimo, y en el articulo 86 del propio capítulo se facul 
-4 

taba a la Secretaría de Gobernación para exigir a su sati]. 

facción, que las empresas constituyeran fianzas, para cuan 

do hubieran de hacerse efectivas las responsabilidades ~n

que pudieran incurrir, siendo por el monto y en la forma -

que dicha Secretaría juzgara conveniente, igualmente el ªL 
tículo 94 expresaba que "el inmigrante que no reúna los rg 

quisitos prevenidos por esta Ley, no podrá desembarcar, -

salvo autorización expresa de la Secretaria de Gobernaci6n". 

Se otorgaba en este artículo la facultad a aobernación pa

ra permitir o no el desembarco del inmigrante carente de -

requisitos. 

El capitulo XIV trataba del Tránsito Aéreo y en base al ªL 
tículo 109 se aplicaba a las empresas aéreas lo prevenido

por el articulo 86 que ya citamos. 

Para finalizar el presente estudio, mencionamos el Último 

capítulo XVIII, de la Ley de Migración, el cual en su ar

tículo 139 expresaba: "las penas de que hablan los tres -
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artículos, las aplicará discrecionalmente la Secretaría de 

Gobernación v su resolución será definitiva". Con respec

to a esta disposición considero que hubiera sido más apro

piado y justo, el no haber otorgado esta facultad discre-

cional a la multicitada dependencia y menos con carácter -

definitivo; y doy como razón los principios generales de -

equidad. 

2.- Reglamento de la Ley de Migración de 1932. 

En el artículo 2o., del citado reglamento, se establecía -

que la Secretaría de Gobernación, por medio de acuerdos P.!::! 

bllcados en el "Diario Oficial" daría a conocer oportuna-

mente los lugares que haya autorizado para tránsito. Des

de entonces ya se le concedía a dicha dependencia la facu.!, 

tad para poder señalar los lugares para el tránsito de pe~ 

sanas en el Territorio Nacional. 

El artículo 3o., habla de que la Secretaría de Gobernación 

tiene la facultad de ordenar y ejercer la vigilancia que -

considere necesaria para que no se efect6e dicho tránsito

en puentes u otros medios de comunicacién fronteriza inte.::_ 

nacional. 

El artículo 4o., consideraba como movimiento migratorio al 

de inmigración, emigrantes y transeGntes, ya sean 6stos de 

entrada o de salida, y el trénsito local fronterizo, o el

de extranjeros de una a otra póblación de la Rep6blic~. 

En el articulo 9o., segundo párrafo se le otorgó facultad

a la Secretaría de Gobernación para poder prohibir que los 

extranjeros que ella determine cambien de radicación. 

En el artículo 16 la Secretaría de Gobernació~, por medio

de su Departamento de Migración se encargaba de realizar -

un registro de concentración de los movimientos de personas 
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el cual trataba la Calidad de los Individuos, clasificaba

por sexos, por mayoría y minoría de edad, por estado civil, 

por nacionalidad, por profesión y por oficio y se computaba 

la distribucíon de los extranjeros en el pa1s por regiones. 

En el capítulo II, que se refería al Servició Migratorio en 

el artículo 19 ~torgaba como competencia ~xclusiva al Ser

vicio de Migración, todo lo que se refiera a la entrada y

salida de personas en y fuera del país, y su radicación en 

la República con cualquier carácter que lo hagan, ya sean

nacionales o extranjeras, por lo que toda orden que se di~ 

te prohibiendo la entrada o la salida de personas, será -

ejecutada solo por el Departamento de Migración. 

El art1culo 38 se refiere a que toda autoridad deberá estar 

obligada a prestar auxilio al Servicio de Migración y la que 

lo negare será consignada a la Secretaria de Gobernación -· 

para que ésta resuelva lo conducente. 

Establecía el artículo 53 que las Circulares que se comuni

caran a las oficinas del Servicio, tendrían el carácter de 

suplementarias de la Ley de Migración y de este mismo Regl~ 

mento y serían dadas a conocer al público por los jefes de 

las oficinas del Servicio. 

El capítulo Sexto de este Reglamento se refería a los Re-

quisitos especiales para entrar en el país y en el artículo 

85, fracción V respecto a las mujeres que viajen solas para 

permitirles su entrada, se necesitará previa autorización -

de la Secretaría de Gobernación. 

El capítulo Séptimo se refería a los Requisitos particula. 

res para los inmigrantes y en el articulo 94 se establece

que los inmigrantes que pretendan entrar en el país amper~ 

dos por un contrato de trabajo, deberán obtener previamente 
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el permiso de la Secretaría de Gobernaci6n y el ártícula -

95 prohibía la entrada al extranjero que traiga contrate -

de trebejo cuando exista escasez de ocupaciones que pueden 

ser desempeñadas por nuestras cannscfonsles a juicio y pr.!!_ 

via declaratoria de le Secretaria de Gobernaci6n. 

El capítulo VIII señalaba las requisitos particulares psrs 

los trsnse6ntes y en el artículo 113 se daba facultad a le 

Secret~rís de Gobernscjón pera que pudiera cancelar o rev~ 

lidsr, según lo juzgare conveniente le tarjeta local de -

transeunte. 

El capítulo XIV se refería s la emigración en general y en 

el artículo 147 se establ8cÍs que cuando le SP.cretaría de -

Gobernación tenga conocimiento de que existen en la Repúbl! 

ca centros de trabaja que necesiten braceros, tendrá la fa

cultad de restringir la emigración hasta el límite que de-

manden las necesidades del país. 

El articula 148 se referís a que,cuanda le Secretarla de -

Gobernaci6n, por motivas de conveniencia nacional, declare 

restringida la emigración, de acuerdo el artículo 11 de le 

Constitución General de le República, impedirá como medida 

principal, la movilización de braceras de un punto a otro

de la República. 

En .el articulo 152 se le concedía la facul tsd a la Secret~ 

ría de Gobernación pare que prohiba por completo la salida 

de nacionales, cuando existe una sensible despoblación en

el Territoiia Nacional o en una parte del mismo. 

En el capítula XV que trataba del Tránsito Marítima en el

artlculo 166 e~pressbs lo siguiente: Las extranjeros que -

· viajen en barcos que arriben s puertas nacipnales que no -

sean los de su final destino podrán bajar a tierra para v! 

sitsr dichos puertos, mediante la sola precaución por parte 
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de Migración, de recogerles todos sus documentos. El Dele 

gado del Servicio podrá discrecionalmente permitirles per

noctar en la población marítima. 

El artículo 167 facultaba a la Secretar1a de Gobernación -

para que fuera ésta la única que exclusivamente podía oto~ 

gar autorización para visitar los puertos de la República

ª los extranjeros cuya inmigración este prohibida y viajen 

en embarcaciones que toquen dichos puertos. 

3.- Ley General de Población de 1936. 

El Título primero trataba de la Organización y aquí la Ley 

General de Población de 1936 en su artículo 1o., fracción

V se encargaba de la protección de los nacionales en sus -

actividades económicas, profesionales, artísticas o inte-

lectuales, mediante disposiciones migratorias. 

En el artículo 20., se establecía que correspondía al Eje

cutivo Federal por conducto de la Secretaría de Gobernac~ón, 

dictar o promover en su caso, las medidas adecuadas para SB_ 

lucionar los problemas demográficos nacionales, 

Se le daba competencia a la Secretaría de Gobernación en -

el artículo 7o., fracción I, para dictar las medidas nec~ 

sarias para impedir o restringir, en su caso, la emigración 

de nacionales, s fin de evitar la disminución excesiva de

la poblar.ión. 

En la fracción II, para promover de acuerdo con los requi

sitos que se fijen y para resolver problemas étnicos o ec~ 

nómicos o culturales, la venida al país de extranjeros que 

se consideren adecuados pudiendo otorgarles facilidades ec~ 

nómicas para su establecimiento y en la fracción IV, para

delimitar lugares en donde habrán de radicar los extranj~ 

rns, por lo menos durante 5 afias, pasados éstas podrán mu-
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dar su radicación si así les conviene. Los lugares se fi

jaban a efecto de que los inmigrantes no estuvieran en lu

gares inadecuados. 

En el artículo 21 de la presente Ley; se daba competencia-

ª la Secretaria de Gobernación para que resolviera los ca

sos dudosos de interpretación de esta Ley y sus Reglamentos. 

EL Título segundo era el de Demografía y en el articulo 29-

se dab~ la facultad a la Secretaria de Gobernación para -

distribuir y acomodar a los repatriados e inmigrantes, fu~ 

dando si fuere el caso, colonias agrícolas o industriales

en colaboración con las Secretarías y Departamentos corre!!_ 

pendientes. 

El artículo 31 prohib1a a los extranjeros el ejercicio de

profesianes liberales dentro del Territorio Nacional, sal

vo casas de notoria utilidad a juicio de la Secretaría de

Gobernación. (Aquí se le daba a la Secretaría de Goberna

ción la facultad de que 6sta resolviera si son casos de -

utilidad o no). 

El título III de la Migración y en el artículo 50 de la -

presente Ley, se otorgaba la facultad exclusiva a la Secre 

taría de Gobernación para fijar los lugares destinados al

tránsito personal, por puertos y fronteras oyendo previa-

mente a las Secretarias de Hacienda y Comunicaciones y Obras 

Públicas. Esta facultad que se le concede es muy importan

te, porque en razón a este precepto la Secretaria de Gobe~ 

nación, tiene bases para ejercer las facultades subsecuen

tes que se deriven de ~sta. 

El artículo 76 expresaba la competencia exclusiva que tenia 

la Secretarla de Gobernación para que fuera ~eta la Única -

que pudiera atitoriz~r la entrada de extranjeros con carác-

ter de visitantes, inmigrantes o inmigrados. 
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El artículo 105 establecía que el extranjero que no reúna

los requisitos necesarios prevenidos por esta Ley, no podrá 

desembarcar salvo autorización expresa de la Secretaria de 

Gobernación. Este artículo dejaba a la discreción de la -

Secretaría a que permitiera o no el desembar9ue del extra~ 

je ro. 

El Título IV se reflere al turismo y en el artículo 127 se 

faculta a la Secretaria de Gobernación para conceder a los 

turistas facilidades, dentro de su esfera de acción y los

interesados están obligados a no apvovecharse de esas facl 

lidades para entrar al país con móviles diferentes. 

El Titulo V es de la Identificación Personal y en su artíc~ 

lo 181 se facultaba a la Secretaria de Gobernación para ex 

pedir por medio de acuerdos de observancia general, las 

instrucciones necesarias para la organización y el founcion.2. 

miento interior del Registro Nacional de Identificación y -

de las oficinas respectivas. 

El Título Sexto de la presente Ley es el último y en el a~ 

tículo 185 establecía que el extranjero qu8 antrase ilegal 

mente al país, o contraviniera las disposiciones de la Se

cretaría de Gobernación, pagaría la multe que se le impusi~ 

ra, y además seria deportado, sí la Secretaría de Goberna-

ción así lo determinaba. Aquí .se otorga a la Secretaria la 

facultad discrecional de hacer o no la deportación. 

4.- Ley General de Población de 1947. 

El fundamento constitucional para la promulgación de la Ley 

General de Población de 27 de diciembre de 1947, la· encon

tramos en la fracción XVI del artículo 73 de nuestra Carta 

Magna. 

De acuerdo con la Ley citada corresponde al Ejecutivo 
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federal, por conducto de la Secretaria de Gobernación, di.E_ 

tar o promover en su caso, las medidas adecuadas para resol 

ver los problemas demográficos nacionales. 

Entre estos problemas está el relacionado con la asimila-

ción de los extranjeros al medio nacional y el artículo 80., 

fracción II de esta Ley da competencia a la Secretaría de

Gobernación para sujetar a las modalidades que juzgue con

venientes la inmigración de extranjerds, segGn su mayor o

menor facilidad de asimilación a nuestro medio, este art1c.!!, 

lo seré comentado posteriormente. 

Los artículos 1o., y 2o., de la presente Ley se tomaron de 

los artículos 2o., y 1o., respectivamente, de la Ley Gene

ral de Población de 1935 y los cuales ya fueron tratados -

en el inciso anterior. 

En el artículo 4o., de la presente Ley, se establece que.

el aumento de la población debe procurarse por el crecimien 

to natural y por la inmigración. 

Jorge A. Carrillo comenta que el Derecho de Extranjería se 

puede dividir. en dos grandes ramas. Derecho Interno de E~ 

tranjería y Dorecho Internacional de Extranjería, con éato 

no quiere decir que el Derecho Interno de Extranj~ría sea

independiente de la otra rama, por el contrario, opina que 

el Derecho Interno de Extranjería debe encuadrarse dentro

del marco establecido por la rama Internacional. 

De aquí debemos entender que, para legislar en materia de

Derecho Interno de Extranjería se deben de tomar en cuenta 

las bases que senala el Derecho Internacional de Extranje

ría. 
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El maestro Jorge A. Carrillo al hacer un estudio de la Ley 

General de Población de 1947, opina que el espíritu en cuan 

to a inmigración se manifiesta en el artículo 7o. y 80. 

El artículo 7o. disponía que se facilitara la inmigraci6n

colectiva de extranjeros sanos, de buen compórtamiento y -

que sean fácilmente asimilables a nuestro ~edio, con bene

ficio para la especie y para la economía del pa!s. Esta -

inmigración quedará sujeta a las disposiciones que en cada 

caso dicte la Secretaría da Gobernaci6n consultando cuando 

lo juzgue pertinente, la opini6n de otras Dependencias del 

Ejecutivo. 

El artículo 80. de la presente Ley dab~ a la Secretaría de 

Gobernación competencia pera: fracción II.- Sujetar a las

modalidades que juzgue convenientes la inmigración de ex-

tranjeros según su mayor o menor facilidad de asimilación

y en la fracción VI establece que también le compete a la

ci tada dependencia la aplicaci6n de esta Ley y sus Regla-

mentes. 

Sostiene Jorge A, Carrillo que la Ley General de Poblaci6n 

se caracteriza precisamente por conceder a la Secretaría -

de Gobernaci6n amplias facultades discrecionales en materia 

de jnmigración y como ejemplos de lo anterior, cita el ar-

tículo 80., de la Ley como en aquellos que disponen que la 

Secretaría de Gobernación promoverá las medidas adecuadas

para conseguir la asimilación y arraigo de los extranjeros, 

otorgándoles facilidades cuando contraigan matrimonio con

mexicanos por nacimiento o tengan hijos en el país; también 

la que dispone que por causas de interés público podrá SUl!. 

pender o cancelar definitivamente la ~dmisián de extranje

ros cuya internación pueda poner en peligro el equilibrio

económico o social de la República, con respecto a esta ú.! 
tima disposición, el maestro Carrillo opina que va más all~ 
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de los límites de la discrecionalidad puesto que queda 

prácticamente al criterio del Ejecutivo el determinar las

razones por laa cuales la internación puede poner en peli

gro el equilibrio económico y social del país. 

Nos hace notar el maestro Carrillo, que la Comisión Inter

nacional de Turistas, en su lucha por seguir el imperio de 

la Ley en los Estados civilizados, se pronunció en Ginebra 

en contra de conceder una amplia gama de facultades discr~ 

cionales de la Administración, para evitar que el ejerci-

cio de estas facultades discrecionales degenere en ejerci

cio de facultades arbitrarias. 

Jorge A. Carrillo nos recuerda que de acuerdo con el Dere

cho Internacional de Extranjería un Estado no puede cerra~ 

se arbitariamente a la inmigración, pero si puede limitar

racionalmente a la inmigración, de aqu1 que el artículo 80., 

fracción II de la L~y General de Población, está de acuerdo 

con el Derecho Internacional. 

En el artículo 14 se facultaba a la Secretaría de Gobern~ 

ción a que por causas de inter¡s p6blico, pudiera suspender 

o cancelar definitivamente la admisión de extranjeros cuya 

internación pudiera poner en peligro el equilibrio económJ:. 

ca o social de la República. 

En el capítulo III de la Inmigración, en el artículo 28 se 

establecía que a la Secretaría de Gobernación le correspo.!l 

de: 

I.- Organizar y coordinar los servicios migratorios. 

II.- La vigilancia de la entrada y salida de loe na-

cionalea y extranjeros y la documentación de --
los mismos. 

II1.- El estudio de los problemas migratorios pera -

'l•r 

~ 
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dictar las resoluciones que correspondan de acu~r 

da can las necesidades del pa1s, en cuanta se r~ 

lacianen can esta materia. 

IV.- La vigilancia del cumplimiento de las dispasici2 

nea que dicte, respecta 8 la permanencia en el -

pa1s y actividades de las inmigrantes y na inmi

grantes y 

V.- La protección de las emigrantes mexicanas. 

El articula 33 de la presente Ley, daba la facultad exclus.!, 

va a la Secretaría de Gobernación para fijar los lugares 

destinadas al tránsito personal por puertas y fronteras, 

oyendo previamente a las Secretarias de Hacienda, Camunic,!! 

cianea y Obres Públicas y Salubridad y Asistencia. 

Este articulo se basé en el artículo 50 de la Ley de 1936-

y solamente agregó a-la Secretaria de Salubridad y Asisten 

cia para que ésta también dé su opinión. 

En el articula 40 se facultaba s la Secretaría de Goberna

ción para poder cerrar las entradas marítimas y fronterizas 

y prohibir la entrada y salida de nacionales y extranjeras, 

cuenda as1 lo est.ime necesario. Desde nuestro punta de vi,!! 

ta ésta es una de las facultades más importantes que se 

ctargan a la Secretaria de Gobernación, debido a la tras-

cendencia que implicaria la aplicación de este precepto; -

cabe agregar que esa aplicación se deja a la discreción de 

la citada dependencia. 

En el artículo 56 de la presente Ley, se permitía a la Se

cretaria de Gobernación a fijar cuando lo juzgara convenien 

te las actividades que deberían dedicarse los extranjeras -

que se internaran al pala y el lugar a lugares de su resi-
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ciencia y en el articulo 58 se le permitía a la citada Seer!!_ 
tar1a cuando lo juzgara conveniente fijar las cuotas de in
ternaci6n de extranjeros, ya sea por nacionalidad, calida

des migratorias o por actividades. En base a, estos dos pr.!::!_ 

ceptos, podemos opinar que se deja a la discreción de la -

Secretaria de Gobernación la aplicación o el modo de apli

caci6n de los mismos. 

La Secretaria de Gobernación en base al articulo 60 pod1a

negar )a entrada al pala de los extranjeras, o el ~amblo -

de su calidad migratoria, aunque cumplieran con todos los
requisitos seHalados por la Ley, cuando aef lo juzgara co!!. 

veniente. En este precepto se otorgagaba expresamente a -

la Secretaria de Gobernación la facultad discrcianal de --
actuar. 

Sostiene el maes~ro Jorge A. Carrillo que "no es aconseja

ble dar a la administraci6n facultades tan amplias en la -

mate.ria migratoria, puesto que, por raz6n natural, la adm,!. 

nistraci6n tiende a abusar de ellas, y negarse a admitir -

extranjerns, sin que haya razcines verdaderamente cientlfi
cas ni jurldicas para hacerlo". (43) 

El Transitorio de la presente Ley facultaba a la Secreta-

ria de Gobernación a intepretar, los casos dudosos que se

presentaran en la aplicación de esta Ley y sus Reglamentas. 

Este transitoria se tomó .del articulo 21 de la Ley de 1936. 

5.- Reformas a la Ley General de Población de 194?. 

El Decreto de 27 de diciembre de 1949 reformó a la Ley Ge

neral de Población de 194? en un total de 24 artlculoa de-

112 que eran, siendo estas r.eformas generalmente de tipo -
formal. 

El articulo 50 se reforma en su fracci6n III para quedar-

(43) Carrillo Jorge A. Apunte de Derecha Int. Privada.- Ed. 

Universidad Iberoamericana~ México 1965, p. 118. 
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como sigue: No inmigrante es el extranjero que con permiso 

de la Secretaría de Gobernación se interna en el país tem
poralmente: 

I.- Con móviles de recreo. 

II.- En tránsito para otro .. país. 

III.- Para dedicarse al ejercicio de alguna actividad 
artística, científica, deportiva o de negocioa

lícita y honesta, que sea lucrativa o remwnera
da y que tenga carácter temporal; y 

IV.- Para proteger su libertad o su vida de persec~ 

cienes políticas. 

Esta. forma es aclaratoria debido s que en el ar·tículo 50-
fracción III, solo se expresaba: Para dedicarse al ejercl 

cio de alguna actividad artística o deportiva o cualquie

ra otra temporal, lícita y honesta. 

·El articulo 58 se reformó para quedar como sigue: 

"La Secretaría de Gobernaci6n podrá cuando lo juzgue ~on
veniente, fijar anualmente el número de extranjeros cuya

internación podrá .permitirse en el país, ya sea por naci~ 
nalid~d, por calidades migratorias o por actividades". 

Esta modificaciÓQ fu~ .acertada porque el artículo citado

se refería a "cuotas de internación" y la reforma agrega

que se. fijará anualmente, de aquí que esta se considere -
conveniente porque evita erróneas interpretaciones del ª.!:. 

tí.culo. 

La reforma al artículo 74 quedó .como sigue: 

"La Secretaría de Gobernación podrá autorizar, en forma -
excepcional, e~ desembarcD pr6visional por un térmi~o má
ximo de 30 días, de los extranjeros que lleguen por puer
tos de mar o sére~s, ~utorizadospara el servicio interna

cional y que aunque estén en posesión de documentación migratoria-
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para internarse en el pala, carezda ésta de alg6n requisi

to no esencial que no puedan satisfacer en el momento del -

exámen, siempre que constituyan depósito a fianza, a juicio 

de la Secretaría, para garantizar su regresa el país de su 

procedencia u origen, en caso de que na pued?n llenar el -

requisita faltante a satisfacción de las autoridades de m.!_ 

gración en el plaza concedida. 

La Secretaría de Gobernación establecerá estaciones migra

torias en los lugares de la Rep6blida, que estime canve--

nientes para alojar en los mismas cama medida de aseyura-

mienta, así .cama aquellas que deban ser deportadas a ten-

gen que cumplir un arresta impuesta par la propia Secretaría 

de acuerdo con esta Ley y su Reglamento. 

6.- Reglamenta de la Ley General de Población 

de 1950. 

El artículo 15 del Reglamento en estudia, definía al movi

miento migratoria, cama el trénsito internacional de ~xtra~ 

jeras o neciana1e·t::1, ya 1::1ea de entrada o BEilida, así como el 

tránsito local fronterizo o el de extranjeros de una a otra 

población del país. Después el artículo 16 establecía que 

el tránsito internacional de personas solo podré realizar

se par los lugares destinados para ello y en el horario -

autorizado y con la intervención de las autoridades de po

blación. V por 6ltimo en su fracción III decía: 11 La Seer~ 

taría ejercerá en los lugares no autorizadas.al tránsito -

Internacional la vigilancia que considere necesaria para -

impedirlo", esta facultad se otorga a la Secretarla de Go

bernación en base al artículo 33 de la Ley General de Po-

blac.ión. 

En el artículo 17 de este Reglamento, se trataban las vis.!, 

tas locales y el tránsito diario de extranjeros a las po--
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blaciones fronterizas y marltimas, fijaba en sus primeras

cuatro frscciones una serie de reglas que deben cumplir -

loa extranjeros para que se les permita la entrada al país; 

asimismo en su fracci6n quinta establebía: "Las reglas es

tablecidas en este articulo podrán modificarse por la Se-

cretaría mediante acuerdo, cuando razones de reciprocidad~ 

o circunstancias especiales a juicio de la misma asl lo 

exijan". Esta fracci6n consideramos que es inadecuada, e.!:!. 

raz6n de que ya se establecla en las. f racoiones anteriores 

el respetar las convenios y tratados internacionales, la -

reciprocidad y además se fijaban casos concretos. 

El artículo 18 en base al articulo 40 d~ la Ley se fijaba

que cuando la Secretarla lo determinara podrla decretar el 

cierre de entradas marítimas y fronterizas y prohibir el -

tránsito nacional y extranjera. Además agrega, que si el

cierre fuere por más de 24 horas, debería publicarlo en el 

"Diaria Oficial" de la Federaci6n o en medios de publici-

dad adecuados. 

El artículo 24 en ·su párrafo segundo nos establecla: "Los

mexicanos que salgan par motivo de trabajo y por más de -

seis meses deberán presentar también el contrato respecti

vo. Si se trata de si~vientes, trabajadores manuales u -

obreroe; presentarán una fianza que garantice sus gastos -

de repatriaci6n, cuyo casto será pagada por el patr6n res

ponsable. 

Cuando por la. lndole del trabaja o la calidad de la pers..e. 

na, la Secretaría juzgue que no hay peligra de qua aquélla 

quede abandonada en el.extranjero, podré eximirla del cu.!!!. 

plimiento de los requlsitos a que se refiere este párrafo~~ 

La facultad que se otorgaba a la Secretaría de Gobernaci6n 

en el párrafo anteritir, no es coriveniente debida a que és~ . . 
ta no puede pronosticar que tipo de persona quedará aband.e_ 

nada en el extranjero. 

·',' 

...... · . ·ji 
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El artículo 25 del citado Reglamento daba la. facultad a la 

Secretaría de Gobernaci6n oara establecer o habilitar en -

lugares que juzgara adecuados, estaciones migratorias, para 

la internación o desembarco provisional de extranjeros ca

rentes de algún requisito migratorio para alojar a los ex

tranjeros que se fueran a expulsar o deporta~ 1 asímismo le

otorgó la facultad exclusiva para vigilar y administrar e~ 

tas estaciones. 

El artículo 45 determinaba que las solicitudes de interna

ción deberían ir suscritas por el extranjero, su represen

tante o la parte interesada en la internación. No exigía

al representante el exhibir poder escrito, pero si facult.!:!. 

ba a la Secretaría para que si lo considerara conveniente

-exija a Éste que compruebe la personalidad legal. Además, 

el artículo 46 agrega que "la Secretaría tendrá las más a~ 

plias facultades para exigir cuando lo estime necesario,la 

comprobación de los datos a que se refiere la solicitud, -

de acuerdo con la calidad migratoria que solicite el extran 

jera o para investigar si existe algún impedimento legal -

para su internación". En base a estos dos artículos se -

otorga a la Secretaría de Gobernación grandes facultades

para exigir o no los requisitos citados en este tipo de -

tramitaciones migratorias. 

Con relación a las actividades y residencia de los inmigra~ 

tes, el artículo 53 ya les fijaba limitaciones, para estos 

efectos otorgaba facultades a la Secretaría de Gobernación 

para aplicarlas y establecía que "Al concederse el permiso 

de internación, deberán señalarse las actividades a que el 

extranjero podr~ dedicarse en la República y, cuando así -

proceda o se juzgue necesario el lugar de su radicación. -

En los casos en que lo requiera el interés público, la Se

cretaria por sí o previo dictamen del Consejo Consultivo -
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de Población o por medio de disposiciones de carácter gene

ral, podrá establecer restricciones o cualquier modalidad -

respecto a las actividades a que se dediquen los inmigran

tes y al lugar de su residencia. 

El Reglamento a que hacemos referencia en lo general, oto!_ 

gó amplias facultades discrecionales a la Secretarla de G~ 

bernacián, en relación al trato de inmigrados; y para efe~ 

tos de lo anterior, citaremos los siguientes casos: En el

artlcu~o 59 se establecla que los inmigrantes que desempe

fien cargos de confianza se sujetarán a lo siguiente ••• " 

Fracción VII.- t1 cargo que desempPfie el extranjero, ten

drá que ser de responsabilidad y absoluta confianza a jui

cio de la Secretarla". El artlculo 60 habla de los técni

cos y trabajadores especializados y en su fracción V estable 

cla que na será necesario que éstos exhiban titulo prafesia 

nal cuando ello no se requiera por la naturaleza del trab~ 

ja, pero si la Secretarla la estima conveniente, se justi

ficará a su satisfacción que el extranjero pasee los cono

cimientos en la materia. El artlculo 62 trata a los fami

liares y expresa en su fracción III que se deberá acreditar 

la solvencia económica del inmigrado, a juicio de la Seer~ 

tarta, para atender las necesidades de sus familiares. V

por 6ltimo, el articulo 63 dice que para adquirir la cali

dad del inmigrante en razón del matrimonio de hijos en el

pals; Fracción III comprobar que goza de recursos para sos 

tener a su familia en el pals, pero deberán ser bastantes-

ª juicio de la Secretarla de Gobernación. Con relación a

las disposiciones seRaladas, debemos comprender que la 

aplicación por parte de la Secretarla de Gobernación de 

las facultades antes citadas, no podla disponer de un cri

terio genérico, y esto perjudicaba a los inmigrantes, en -

razón de que se dejaba abierto el hecho de poder actual de 

una u otra forma y por esto se padrla generar aplicaciones 

arbitrarias. 
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En el articulo 68, el cual se refer!a a la condición de 

los inmigrados, establecia en su Fracción I, que el inmi-

grado podía dedicarse a cualquier actividad lícita; sin e~ 

bargo, en su Fracción II facultaba a la Secretarla de Go-

bernación para imponerles limitaciones en sus actividades, 

ya sea en el mismo oficio en el que se les otorgaba esta~ 

calidad o en cualquier momento, asimismo podría hacerlo me 

diante acuerdos generales. 

En el capítulo VI de los nos inmigrantes en el articulo 72 

que ha~laba dP los visitantes en la Fracción III se facul

taba a la Secretarla de Gobernación para si lo juzga nece

sario fije la residencia de estos y además a las activida

des a que podrán dedicar~e, asimismo, el articulo 73 que -

trataba a los asilados pollticoa. en sus. fracciones III y -

VIII faculta a dicha dependencia a fijarles sus actividades 

que podrán dedicar~e, el lugar de su residencia, así como

el tiempo en que deberán permanecer en el pala; y por- Últ.!. 

mo, el articulo 74 expresa que la Secretarla podrá conce-

der discrecionalmente, permisos de cortesía para internar

se y residir en el país a periodistas v personas prominen

tes dando en su Fracción II un plazo de 6 meses de máximo, 

pero pudiendo renovarlo la misma dependencia si así lo ju!_ 

ga conver.iente. 

De aquí que también en este Capítulo como en el anterior-

del presente Reglamento, se ot~rgaban extensas facultadea

discrecionales a qobernación. 

El capítulo VII trataba a la "Emigración" y el artículo BD 

bas&ridose en la Fracción I del articulo B de la Ley Gene-

ral de Población, que era la de 1947, facultaba expresameQ 

te a la Secretaría de Gobernación para dictar las medidas

necesarias para restringir la emigración cuando así lo exi 

ja el interés público y establecia en la Fracción II.-"Cua!l 
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do la Secretaría tenga noticias de que existen en el país

centros de trabajo que estÉn necesitando trabajadores, po

drá .restringir la emigración hasta el límite que demanden

tales necesidades", asímismo dice la Fracción III.- Podrá

establecer vigilancia necesaria para evitar la emigración

clandestina. 

El capítulo bécimo de las "Disposiciones Generales" se es

tablecla en el artículo 101 párrafo primero: "Queda facul

tada la Secretaría para dictar todas las disposiciones ge

nerales, complementarias de este Reglamento tendientes a -

hacerlo efectivo y a interpretar todos aquellos preceptos

sobre los que se suscitare duda". 

Esta facultad que se otorgó a Gobernación para poder compl~ 

mentar al presente Reglamento, va se tenía en los Reglamen

tos anteriores a éste y se considera que, en razón de ella~ 

se aumenta la discrecionalidad en las actuaciones de dicha

Secretaría. 

7.- Reglamento de la Ley General de Población 

de 1962. 

Para concluir con el presente capítulo de este trabajo, nos 

referiremos al Reglamento de la Ley General de Población de 

fecha 27 de abril de 1962, el cual fu~ publicado en el "Di~ 

rio Oficial" de la Federación el 3 de mayo del mismo afio. 

Este Reglamento que abrogó a su diverso de fecha 31 de e~~ 

ro de 1950, en lo general es idéntico al anterior, además

las modificaciones que realizó fueron en su mayoría de ti

po formal a excepci6h de algunas pocas las cuales mencio

naremos más adelante. 

Con relación a las facultades discrecionales que en materia 

migratoria se otorgan a la Secretaría de Gobernación, cabe-
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señalar que todas aquellas que se mencionaron en nuestro in 

ciso anterior quedaron igualmente vigentes, es decir, se -

plasmaron de nueva cuenta en. elpresente Reglamento, por -

tal raz6n las omitiremos en el estudio de este apartado; -

sin embargo, surgieron pocas reformas que son de interés -. . 
para el estudio que nos ocupa y por lo cual en seguida ha-

cemos su menci6n. 

El artículo 14 de este Reglamento, en su inciso a) establ~ 

cla que: "El permiso para que los extranjeros adquieran 

bienes ralees, derechos reales sobre los mismos o accianeo 

de empresas dedicadas en cualquier forma a la especulaci6n 

de dichos bienes, quedará sujeto para su otorgamiento a -

las siguientes reglas: Fracción III - A los no inmigrantes 

a que se refieren las fracción IU y V del artículo 50 de -

la Ley, o sea a los asilados políticos y a los estudiantes". 

En esta disposición se deja a juicio de la Secretaría el -

otorgar dichos permisos, por lo que la facultad que se le

concede es muy amplia. 

El capítulo V que traté de los inmigrantes e inmigrados,

en su artículo 59 que 'se refería a los Cargos de Confian-

za, expresaba en la fracción III.- "El cargo que desempeñe 

el extranjero tendrá que ser de responsabilidad y absoluta 

confianza, a juicio de la Secretarla". 

Esta disposición se tomó idénticamente del artículo 59 

fracción VII del Reglamento de la Ley General de Población 

de 1950¡ y únicamente se hace mención de ella para hacer -

notar que cambio en el orden de fracciones. Lo mismo suce 

diÓ .en el articulo 61 en su fracci6n IV que tr~tabs a los 

familiares, se tom6 del articulo 62 fracción III dei Regl~ 

mento anterior. 

El artf¿ulo 62 que hablaba de la adquisición de la calidad 

de inmigrantes por matrimonia o nacimiento de hijos en el• 
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pals establecía en su Fracción II que "comprobará, en su -

caso, además que dispone de recursos propios o medios de -

trabajo, que a juicio de la Secretaria sean bastantes para 

la subsistencia de su familia en el país". Esta fracción

se obtuvo en base al articulo 63 fracción III del Reglame~ 

to de 1950. 

En el capitulo VI del presente Reglamento, que se refería

ª los No Inmigrantes, en su articulo 61, trató a los visi

tanter y establecía en su fracción II la misma facultad -

discrecional que se otorgaba en el Reglamento de 1950, en

esta disposición únicamente se modificaba el orden de num_g_ 

raci6n del articulado, el cual era el articulo ?2 Fracci6n 

III. Igualmente el artículo ?2 del Reglamento que nos oc.!:!. 

pa, hablaba de los Asilados Pollticoe y las facultades que 

se otorgaba a Gobernación; en las fracciones I y III del

inciso 8, se tomaron respectivamente de las fracciones III 

y VIII del articulo 73 del Reglamento de 1950, 

Por Último, es necesario mencionar que una de las modific,2_ 

clones més importantes que realizó el presente Reglamento

V que se expresó en el art1culo ?3 que pertenece el capÍt.!:!, 

lo de los No Inmigrantes, fué .la de agregar en dicho capí

tulo la calidad de los Estudiantes, la cual era considerada 

conforme al articulo 61 del Reglamento de 1950, como corre!!. 

pendiente a los Inmigrantes e Inmigrados. 
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CAPITULO TERCERO. 

LOS FINES V LAS ATRIBUCIONES DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACIGN. 

S U M A R I O 

v.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexica

nos, VI.- La Ley Orgánica de la Administración Pública Fe

deral, VII.- El Reglamento Interior de la Secretaria de GR 
bernación, VIII.- Las Atribucio~es de la Secretaría de G~ 
bernación en Materia Migratoria. 
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CAPITULO TERCERO. 

LOS FINES V LAS ATRIBUCIONES DE LA 
SECRETARIR DE GOBERNACION. 

La Secretaría de Gobernación, para el maestrp Mendienta y

Nuñez, es el órgano político del poder pública, y la ubica 

como "La primera Secretaría de Estado y al Secretario de -

la misma como una especie de jefe del Gabinete Presidencial, 

aún cuando dentro de nuestra organización política, no está 

perfectamente definida esta situación, o mejor dicho, se -

encuentra negada expresamente por la ley". (44) 

Efectivamente, como lo veremos posteriormente en la Ley O~ 

gánica de la Administración Pública Federal, se niega que

haya primacía alguna por parte de cualquier Secretaría y -

además se les otorga expresamente igualdad en rango a c~d~ 

una de ellas. 

V.- Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Para comenzar con el presente capítulo, aludiremos a las-

bases constitucionales que en materia migratoria establece 

nuestra Carta Magna, la cual fué publicada en el Diaria 

Oficial de la Federación como es sabida el 5 de febrera de 

1917, y que continúa vigente a pesar de haber pasada par -

varias reformas y adiciones en el transcurso del tiempo. 

Establece la Constitución en el Título Primero Capítulo I

de las Garantías Individuales, artículo 1o. "En las Esta--

(44) Mendieta y Nuñez Lucio. La Administración Pública en

Méxica, México 1942, pág. 81. 
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das Unidas Mexicanos, todo individua gozará de las garan-

tías qu~ otorga esta Constitución, las cuales no podrán 

restringirse ni suspenderse, sino en las casos y can las -

condiciones que ella misma establece." (45) 

Las garant1as individuales de que habla está disposición,

las otorga nuestra Constitución en sus primeros 29 artícu

los. Los casos de restricciones y suspensiones de éstas,

can relación a los extranjeros, serán objeto de estudio. 

Expresa el articula 9d., en su primer párrafo: "Na se pa-

drá coartar el derecha de asociarse a reunirse pacíf icame!!. 

te con cualquier objeto l!cita; pero solamente las ciudad_!! 

nas de la República podrán hacerlo para tomar parte en las. 

asuntas pal!ticas del país". (46) Es muy claro este pre-

cepto al decir que sólo los ciudadanos pueden participar -. ~ 

en asuntos políticas; de esta manera se excluye a loa ex--

tranjeros, ya que coma la establece el artículo 34 de la -

Constitución, son Ciudadanas de la República las que tienen 

calidad de Mexicanas, cuentan con dieciocho años y un modo 

honesto de vivir. 

La facultad de nuestra Constitución concede a la autoridad 

administrativa para limitar de acuerdo a las leyes de emi

gración e inmigración, se establece en su articulo 11 el -

cual señala "Todo hombre tiene derecho para entrat en la -

República, salir de ella, viajar por su Territorio y mudar 

su residencia, sin necesidad de carta de seguridad, pasa-

porte, salvo conducto u otros requisitos semejantes. El -

ejercicio de este derecho estará subordinado a las facult_!! 

des.de la autoridad judicial, en los casas de responsabil! 

(45) Constitucién Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Editada por Gaceta Informativa de la Comisión federal 

Electoral, 2a. E~. pág. 33. 

(46) ldem. pág. 37. 
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dad criminal o civil, y a las de la autoridad administrat! 

va, por lo que toca a las limitaciones que impogan las le

yes sobre emigración, inmigración y salubridad general de

la República, o sobre extranjeras perniciosos residentes -

en el país". (47) 

El capítula II de los Mexicanos, en el a~tlcuia 30 estable~ 
ce que la Nacionalidad Mexicana se adquiere par nacimiento 

a naturalización, asimismo, señala que san mexicanos por -

nacimiento: 

"I.- Los que nazcan en Territorio de la República,sea 

cual fuere la Nacionalidad de sus P~dres, 

II.- Loa que nazcan en el extranjera de padres mexica 

nas, de padre mexicano o de madre mexicana, 

III.- Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeran~ 

ves mexicana, sean de guerra a mercantes. 

Son mexicanas por naturalización: 

I.- Los extranjeros que obtengan de la Secretarla de 

Relaciones Carta de Naturalización, 

II.- La mujer a el varón extranjeros que contraigan -

matrimonio con varón o mujer mexicanos y tengan

ª estab~ezcan su domicilio dentro del Territario

Nacional ." (48) 

Dispone el articulo 32 párrafo primero: "Los Mexicanos se

rán preferidos e los extranjeros en igualdad de circunsta.!l 

cias para toda ciase de concesiones y para todos las em--

pleos, cargas o comisiones del gobierno en que sea india--

(47) Dp. cit. pág. 38. 

(48) Constitución Política de los Estadas Unidos Mexicanos. 

Loe. cit. pág. 61~ 
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pensable la calidad de ciudadano. En tiempo de paz, ningún 

extranjero podrá servir en el EjÉrcito, ni en las fuerzas

de policla o seguridad p6blic~." (49) Este ordenamiento

constitucional es la base fundamental para que el gobierno 

de México legisle y actué con respecto a preferir a sus n!!_ 

cionales y limitar d los extranjeros en lo que establece ~ 

dicho articulo. 

En otras palabras, se puede opinar que ésta disposición -

concede la facultad a nuestro gobierno para limitar en sus 

leyes migratorias a los extranjeros; asimismo, se debe en

tender que de aqui se deriva que s la Secretarla de Gober

nación compete la aplicación de dichas limitaciones. 

En el Capítulo III de los Extra~jeros, artículo 33 se fija 

lo siguiente: Son extranjeros los que no posean las calid~ 

des determinadas en el artículo 30. Tienen derecho a las -

garantías que otorga el Capitulo I, Titulo Primero, de la

presente Constituci6n; pero el Ejecutivo de la Unión tendr~ 

la facultad exclusiva de hacer abandonar el Territorio N!!, 

cional, inmediatamente y sin necesidad de juicio previo, a 

todo extranjero cuya permanencia juzgue conveniente. 

Los Extranjeros no podrán de ninguna manera inmiscuirse en 

los asuntos pollticos del pais • ... 
Respecto a este articulo hay que mencionar que las calida

des determinadas en el artículo 30 ya fueron objeto de es

tudio anteriormente¡ en atención a que los extranjeros go

zan de las garantías individuales es cierto, pero con alg.!:!. 

nas limitaciones; sal como las que se citan en esta dispo

sición, que son consideradas como la más importantes que -

impone a los extranjeros nuestra ley Suprema. 

(49) Idem. pág. 62. 
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Respecto a la expulsión de extranjeros, el maestro Miguel

Lanz Duret comenta que se "ha dejado al Presidente de la -

República una facultad amplísima y absoluta para tolerar o 

no la permanencia de extranjeros en el Territorio Nacional, 

sin que €stos últimos puedan recurrir al Juicio de Ampara, 

en los casos en que sean violentamente expulsados, aun 

cuando en realidad no se haya procedido c~n justiticación. 

Menos pueden concederles los Jueces de Distrito la suspen

sión definitiva del acto reclamado, manteniendo las cesas

en el estado en que se encuentren al dictarse la orden de

expuleión, porque no hay violación de garantías individua

les, dado que el Código Supremo ha consignado expresamente 

la excepción contenida en el articulo 33". (50) 

Nosotros consideramos conveniente el que exista la facultad 

de expulsar al extranjero sin necesidad de juicio previo.

ya que en determinadas circunstancias el Estado debe prot!_ 

gerse de actos de extranjeros que perjudiquen al pala; por 

eso el maestro Lanz Duret comenta "Indudablemente que 6~ta 

es una restricción considerable, y hasta podría decirse, -

vejatoria para los extranjer~s, que violando las leyes de

la hospitalidad y las oportunidades que les brinda un pa1s 

amigo, incurran en responsabilidades, o ejecuten actos no

civos contra la estabilidad de las instituciones a la ind!_ 

pendencia nacional. V aunque han debido cometerse, y se -

han cometido algunas injusticias, estos lamentables y con

denables actos aislados no pueden derogar el principio fu!!. 

damental de la soberan!a del Estado, que debe estar capaci

tado siempre para protegerse de los extraños en los casos

de suprema necesidad." (51) Cabe agregar que lo más im-

portante en relación a este precepto, es el que se intente 

(50) Lanz Ouret Miguel. -Derecho Constitucional Mexicano

Compañ1a Editorial Continental, S.A.5a.Ed. pág.99. 

(51) Idem. pág. 100. 
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darle una buena aplicaci6n para que no se llegue· al hecho

de que ae cometan injusticias. 

Por Último, cabe señalar que de acuerdo con la Ley Orgáni

ca de la Administración Pública Federal corr2sponde a la -

Secretarla de Gobernaci6n la aplicaci6n del presente artíc~ 

lo. 

Para ocupar ca~gos en Gobierno Mexicano, nuestra Carta Me~ 

na en~re los requisitos que señala, limita a los extranj~

ros e incluso a los mexicanos naturalizados en los siguieil 

tes preceptos: Artículo 55, fracci6n ~. señala que p~ra ser 

Diputado se requiere ser Ciudadano Mexicano por nacimiento; 

Articulo 58 expresa: Para ser Senador se requieren los mi~ 

mas requisitos que para ser Diputado, excepto el de la 

edad¡ Articulo 82, establece: Para ser Presidente se requi.§!_ 

re: Fracción I, ser Ciudadano Mexicano por nacimiento,. en-

pleno goce de sus dere~hos, e hijo de padres mexicanos par

nacimiento, ~Artículo 91 dice: Para ser Secretario de Des 

pacho se requier~: ser Ciudadano Mexicano por nacimiento y 

el misma requisito se fija para ser electo Ministra de la

Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, de acuerda a la -

fracci6n I del Artículo 95 de nuestra Constitución. 

Para concluir con este apartado citamos que la Constituci6n 

en su articula 73,. fracc16n XVI dá facultades expresas al

Congreso de la Unión para legislar sabre condición jurídi

ca de extranjeros, colonizaci6n, emigraci6n e inmigración

y estas facultades se ejercen por medio de la Ley General

de Población. 

VI.- Ley Orgánica de la Administraci6n Pública 

Federal. 

Lci'Ley Org§nica de la Administración P6blica. Federal, pu-
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blicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de di

ciembre de 1976, en su Título Primero Capítulo Unico que -

trata de la Administración Pública Federal articulo 1a., -

párrafo primero expresa ·10 siguiente: "La presente ley es

tablece las bases de organización de la Administración Pú

blica Federal centralizada y paraestatal." (52) Además de 

fijar las bases de organización de las Entidades de la Ad

ministración Pública Federal, esta Ley el establecer la -

competencia que corresponde a cada Se~retar1a de Estado, -

enumera las facultades que corresponden a las mismas. 

El párrafo segundo dal misma articulo integra en la Admini~ 

tración Pública centralizada a las Secretarias de Estada,

así como a los Departamentos Administrativa y ~ la Pracur~ 

duría General de la República. 

Entre las bases de organización para la Administración Pú

blica Federal m8s importantes que dicta la presente Ley es

tá el artículo 9o., que dice: "las dependencias y entidades 

de la Administración Pública centralizada y paraestatal CO!,! 

ducirán sus actividades en forma programada y can base en -

las políticas, prioridades y restricciones que, para el lo

gra de los objetivos y metas de los planes de Gobierna est~ 

blezca el Presidente de la República directamente o a tra

vés de las Dependencias competentes" • 

. En el Título-Segunda de la citada Ley que se refiere a la

Administración Pública Centralizada, Capítula I que trata

de las Secretarías de Estado y Departamentos Administrati

vos~ en su artículo 100. 1 se establece que "Las Secreta--

rías de Estada y los Departamentos Administrativas tendrán 

igual rango, y entre ellas na habrá, par lo tanto, premi-

nencia alguna". 

Este artículo es de interés para nuestro estudio, debido a 



que aclara lo que la doctrina expresaba con relación a que 

la Secretaría de Gobernación tenía primacía ante las demás 

Secretarías y no deja lugar a dudas con respecto a que to

das las dependencias que integran la Administración Públi

ca centralizada son iguales en rango. 

El capítulo II del mismo Título que habla de la Competencia 

de lss Secretarías de Estado y los Departamentos Administr!!_ 

tivos, establece en el artículo 26. Para el estudio, pla-

neación y despacho de los negocios del orden Administrativo, 

el Poder Ejecutivo de la Unión contará con las siguientes

Dependencias: La Secretaría de Gobernación es la primera en 

ser enunciada y posteriormente continúa la enumeración al

ci tar a quience Secretarías de Estado y dos Departamentos

Administrativos. Con respecto a·ésta enunciación, es de -

interés recalcar que el hecho que se mencione primero a la 

Secretaría de Gobernación no significa que haya jerarqu!a

alguna; sin embargo, en la práctica el orden de enumeración 

de lss citadas Dependencias, siempre se utiliza en la misma 

forma como se establece en el presente artículo. 

Ahora bien, la citada Ley atiende directamente las faculta 

des de la Secretaría de Gobernación en el articulo 27 al -

expresar: A la Secretaría de Gobernaci6n corresponde el -

despacho de los siguientes asuntos: El presente articulo -

para poder fijar los asuntos que competen a dicha Depende~ 

cia utiliza la cantidad de treinta fracciones, siendo todas 

ella de grau variedad e importancia para el funcionamiento 

y organización del Estado; sin embargo, por considerar de -

interés el estudio que se desarrolla Únicamente citaremos

las siguientes: 

Fracción VI.- Aplicar el articulo 33 de la Constitución; -

el cual fué,tratado en nuestro apartado anterior. 
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Fracción XXV.- Formular y conducir la Política Demográfica, 

salvo lo relativo a Colonizáción, Asentamientos Humanos y

Turismo, esta facultad es importante porque de aqul swrge~ 

el fundamento para que esta Secretaría se encargue de la -

Política ha de seguir con relación a la Población; y por -

Último. 

Fracción XXX.- Los demás que le atribuyen expresamente las 

Leyes y Reglamentos. 

VII.- Reglamento Interior de la Secretaria 

de Gobernación. 

La planeación y despacho de los asuntos que competen a la

Secretar!a de Gobernación, se señalan en el Reglamento In

terior de dicha Dependencia, el cual fué publicado en el -

Diario Oficial de la Federación el 6 de julio de 19 

De esta manera comienza el citado Reglamento al establecer 

en su artículo 1o·., que la Secretarla de Gobernación ten.drá. 

a su cargo las funciones que expresamente le encomienda la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, as! como 

otras disposiciones legales y reglamentarias. 

Entre este tipo de disposiciones, podernos encuadrar a la -

Ley General de Población y su Reglamento, las cuales se e~ 

tudiarán posteriormente. 

El artículo 1o., del presente Reglamento se encarga de en~ 

merar a las Unidades Administrativas con que contaré la S~ 

cretaría de Gobernación. En esta enumeración que se men-

ciona, encontramos que las Unidades Administrativas que 

tienen inter6s en el estudio que nos ocupa son la Dirección 

General de Gobierno y· la.Dirección General de Se~vicios Mi-

g r·ator i os. 

Cabe señalar que el artículo 18 de la Ley Orgánica de la -

Administración Pública Federal, es el fundamento para que-

se puedan determinar las atribuciones de dichas dependencias. 
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Las funciones expecíficas de las Direcciones Generales las -

trata el presente Reglamento en el Capitulo V, inciso b),

en el cual el articulo 10 fracción XVI señala que la Dil'e.E_ 

ción General de Gobierno atenderá el trámite relacionado -
con la aplicación del artículo 33 Constitucional. 

Este articulo fufi modificado por el Decreto que reforma y
adiciona el Reglamento Interior de la Secretarla de Goberni!. 

ción, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 

de febrero de 1980, y cambió Únicamente en au numeración Pi!, 

ra quedar como fracción XIX. 

Los asuntos que competen a la Dirección General de Servi-

cios Migratorios los determina el artículo 12 de este Regli!, 

mento en 26 fracciones, de las cuales se enuncian únicamen 

te las más importantes, en razón de poder señalar el fundi!, 
mento de facultades que en materia migratoria tiene la Se

cretaria de Gobernación. 

La fracción I de este articulo expresa que corresponde a -
la citada Dirección el atender las atribuciones que sobre
asuntos migratorios señala la Ley General de Población, su 

Reglamento, así como los dem~s ordenamientos vigentes. 

Esta disposición queda como una de las más importantes de

bido a que faculta a dicha Dirección para actuar en lo ge

neral sobre los asuntos migratorios. 

El tramitar, proponer o acordar lo relacionado. con la in-

ternación y estancia del extranjero en el pala, así como -
la cancelación de las calidades migratorias otorgadas se

fija en la fracción II. As1mis~o, la~ fracciones III ~ IV 
establecen respectivamente el atender lo referente a cam-

bios de calidad migratoria de los extrajeras y resolver lo 

relacionado con refrendos y prórrogas de la documentación

migratoria de los mismos. 
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Las fracciones V, VI, VII, VIII, IX y X del presente art!c~ 

lo se refieren al trémite y otorgamiento de solicitudes y -

permisos para que los extranj~ros puedan realizar diversos

actos, as! como el preparar cuestionarios de tipo migrato-

rio. Cabe hacer mención que la fracción X se modific6 por

el Decreto que reformó y adicionó el Reglame~to Interior de 

La Secretar1.a de. Gobernación y quedo como sigue: "llevar el 

control de movimientc migratorio que se registre en las De

legaciones y Subdelegaciones de Servicio Migratorios".(53) 

La fracción XI establece el "Tramitar y ejecutar la expul-

sión de exttanjeros que lo ameriten y grrar circulares de -

impedimento de internacién al Servicio Exterior y a las De

legaciones de Servicios Migratorios. (54) 

La fracción XII señala la facultad de fijar las sam~iones -

conforme a la Ley General de Población y su Reglamento; la: 

fracción XIII el dictar normas adecuadas a que deban sujeta!_ 

se las corrientes migratorias y determinar el propósito que 

se adapte mejor a la inmigración. En base a esta disposi-

cián se otorga a la Dirección General de Servicios Migrato

rias, laa facultades discrecionales para decidir lo que me

jor conviene can respecto a la inmigración. 

La fracción XIV se reformó por De€reto publicado en el Di!!_ 

ria Oficial de la Federación el 21 de febrero de 1980, para 

establecer que compete a la mencionada Dirección el"conocer, 

tramitar, resolver y firmar las resoluciones relativas al-
• 

otorgamiento de las caracter1sticas de na inmigrante, de i.!:!, 

migrante y la declaratoria de le calidad de inmigreao". 

(53) Diario Oficial de le Federación de 21 de febrero de 

1980. 

(54) Diario Oficial de le Federación de 6 de julio de 1977. 



Con respecto a las fracciones XV, XVI, XVII, XVIII, XIX y

XXIV, expresan los diversos. tipos de registros y archivos

que deber6 atender dicha dependencia, asl como el proporcig 

nar informes a la Secretaria de Relaciones Exteriores acer

ca de las cartas de naturalización y certificados de nacio

nalidad mexicana. 

En la fracción XX se faculta a la Dirección mencionada para 

investigar si loa extranjeros cumplen con las obligaciones

migra~orias fijadas por la Ley y en caso de que las violen

para presentarlos a las autoridades competentes. 

La Dirección General de Servicios Migratorios, tiene compe

tencia de acuerdo con la fracción XXI para asegurar en las

estaciones migratorias a los extranjeros que violen a la -
Ley General de Población, cuandd el caso lo amerite; igual

mente, para ordenar el cumplimiento de arraigos judiciales

respecto a nacionales o extranjeros (fracción XXII). 

La intervención en el tr,mite de acuerdo que dice el Secre

tario de Gobernación, en el que se establezca o suprima un

lugar destinado al tr6ns!to internacional de personas, la -

fija la fracción XXIII. Este ordenamiento surge en base a

la facultad que tiene Gobernación para permitir o no dicho

tr•naito en un lugar determinado;. facultad que se considera 

de gran importancia debido a las limitaciones que impone. 

La fracción XXV fu' .adicionada por el Decreto publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 21 de febrero de 1980 

la cual establece el "Dictar las inatruccionea necesarias -

para la coordinación y buen funcionamiento de las Oelegacig 

nea y Subdelegaciones de Servicios Migratorios, las cualea

realizar'o las funciones que les seftalen expresamente la -

Ley General de Población, su Reglamento, el Manual de Drg!! 

nización Gener~l, sal.como aquellas otras que determine la 

superioridad". Por Gltimo, la fracción XXVI se~ala que 



competen a Servicios Migratorios las demás funciones que -

dentro de la esfera de su competencia le encomiende el Ti

tular. 

Las funciones que se otorgan a la Dirección General de Se! 

vicios Migratorios. de la Secretaria de Gobernación en este 

articulo 12, en lo general se toman conforme a lo dispues

to por la Ley General de Población y su Reglamento, por lo 

que se puede opinar que la citada Dirección se encarga de

la aplicación y vigilancia de lo establecido por la citada 

Ley y su Reglamento. 

Para concluír con el presente tema, es necesario citar q~e 

por medio de Decreto publicado recientemente en el Diario

Oficial de la Federación el día 20 de agosto de 1980, se -

modifica el articulo 2o. y adiciona con el articulo 12 bis 

el Reglamenta Interior de la Secretaria de Gobernación. 

Dicha Decreta adiciona a la Dirección General del Registro 

Nacional de Población e Identificación Personal, como u~i

dad administrativa dependiente de la Secretaria de Gobern.!!. 

ción, y señala que sus funciones serán de acuerdo a lo que 

establece el artículo 12 bis en sus fracciones II y III: -

la de organizar el Registro de Población e Identificación

Personal e inscribir en 61 a los individuos residentes ~n -

el territorio nacional, así como de los mexicanos que por

diversos motivos se encuentran. fuera del país." (55) Por

tal razbn se debe comprender que con este Decreto se am-

p l Í an las facultades de la Secretarla de Gobernación con -

el fin de que el Registro que. ~ata efect6e, se logre ejer

cer un mayor control de los nacionales y extranjeros. 

(55) Párrafo Segundo de las Consideraciones de dicho Decr~ 

to, publicado en el Diario Oficial de la Federación -

el 20 de. agosto de 1980. 
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VIII.- Las Atribuciones de la Secretaría de 

Gobernación en Materia Migratoria. 

En este apartado trataremos a laa atribuciones de la Seer~ 

tar!a de Gobernación en una forma genérica, ya que las fa

cultades de ésta Secretaría se analizarán en nuestro si--

guiente capítulo. 

Las atribuciones a que haremos referencia, están señaladas 

en la ,Ley General de Población, y para mencionarlas, hare

mos una clasificación de la siguiente manera: 

Atribuciones relacionadas con la inmigración. La Secreta

rla de Gobernación ha venido utilizando diversos criterios 

en relac.ión a la internación de extranjero·s, los cuales g~ 

n~ralmente son de orden interno y se basan en razón del 

origen, nacionalidad y actividades del mismo. 

El artículo 3o. de la Ley de Población en au fracción VII

establece que es atribución de la Secretaría de Gobernación 

el dictar o ejecutar medidas n~cesarias para sujetar la

inmig:ración de extranjeros, así como procurar la mejor as.!, 

milación de estos al medio nacional y su adecuada distrib_g 

ción en el Territorio. 

"La Secretaría de Gobernación disfruta del derecho practi

camente discrecional, de negar al extranjero la entrada al 

país o el cambio de calidad migratoria, cuando a su juicio 

no exi~ta, reciprocidad internacional lo exija el equill-

brio del intercambio demográfico de las nacionales". (56) 

Es atribución de la Secretarla de Gobernación. fijar el nG

mero de extranjeros cuya internación pueda permitirse al -

(56) Siqueiros Jasé Luis, S1ntesis del Derecho Internacio

nal Privado 2a. Ed. pág. 63. 
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país, de acuerdo a lo que señala el articulo 32 de la Ley

de Población; así como sujetar la inmigración de extranje

ros a les modalidades que considere convenientes. Pare -

esto la Secretaria deber hacer previos estudios demográf i-

coa. 

Gobernación podrá negar e los extranjeros la entrada al 

país o el cambio de su calidad migratoria por los cases 

que señale el artículo 3? de la Ley. 

El articulo 38 atribuye facultades a Gobernación para aue 

pender la admisión, cuando asi lo determine el interés na

cional. Así mismo, si le Secretaria de Gobernación lo cree 

pertinente, puede establecer cuotea anuales con relación -

a le cantidad de extranjeras cuyo ingreso puede permitirse 

ya sea en bese e le nacionalidad, actividad o calidad mi-

gratoria. (articula 58 de le Ley General de Población). • 

Atribuciones relacionadas con le migración: 

De acuerda el articulo ?o., fracción II de la Ley General

de Población, es atribución de Gobernación vigilar le entra 

da y salida de los nacionales y extranjeros, así como revi 

ser su documentación. 

La Secretaria de Gobernación, tiene la facultad exclusiva

de fijar loe lugares destinados al tránsito de personas -

así como para regular el mismo, previa opinión de les depe~ 

denciae y organismos que juzgue convenientes. (articulo 10 

de la Ley de Población). 

Por causas de interés p6blico, la Ley de Población en su -

artículo 12 atribuye a Gobernaci6n facultad para cerrar 

temporalmente los puertos áereos, marítimos y fronteras al 

tránsito Internacional. 
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La Secretaría de Gobernaci6n, con fundamento. en el articulo 

20 de la Ley, tambi6n puede reglamentar las visitas de ex-

tranjeros y el tránsito diario internacional a las poblaciE 

nes marítimas, fronterizas y aeropuertos internacionales, -

siempre y cuando respete los tratados y conv~nios interna-

cionales de esa.materia. 

Atribuciones relacionadas con la emigración: 

Señala el articulo 3o. en s~ fracción VIII, que es facultad 

de Gobernación el "restringir la emigración de nacionales -

cuando así lo exija el inter6s nacional". (57) 

En el artículo 76 de la Ley en estudio se estipula que co

rresponde a Gobernación el dictar medidas pera regular la

emigración de nacionales, basándose en los estudios de las 

causas que la originen; asimismo, puede señalar medidas·err

colaboración con la Secretaría de Relaciones Exteriores p~ 

re la protección de dichos emigrantes. 

Cabe señalar la cuestión de las sanciones, en las cuales -

la Secretaría de Gobernación goza de facultades para apli

carlas, seg6n lo señala el artículo 120 de la Ley General

dP Población, al establecer que toda infracción a la prese.!!. 

te Ley o sus reglamentos en materia migratoria fuera de los 

casos previstos en este capítulo, se sancionarán edministr~ 

tivamente con multa hasta de diez mil pesos o arresto hasta 

por quince días si el infractor no paga la multa, según la 

gravedad de las violaciones a juicio de la Secretaría de -

Gobernación. 

(57) Carlos A. Echanove Trujillo, Manual del Extranjero.- -

Editorial Porrúa, 17a. Ed. pág. 6. 
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Como se puede apreciar las atribuciones que acabamos de 

mencionar son las que consideramos más importantes, debido 

a su generalidad, además, vienen a dar lea bases para la -

actuación migratoria de Gobernaci6n. En otras palabras, -

opinamos que estas atribuciones, son la columna vertebral

de la actuación de la Secretarla de Gobernación en materia 

migratoria. 
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CAPITULO CUARTO. 

ESTUDIO PARTICULAR DE LAS FACULTADES DE LA 
SECRETARIA DE G08ERNACION EW MATERIA MIGRATORIA. 

S U M A R I O 

IX.- Disposiciones de la Lev General de Población: A).- De 

la Migración, 8).- De la Inmigración y C).- De la Emi 

gración. 

X.- Disposiciones del Reglamento de la Ley Genersl1lde Po

blación.- A).- Del Movimiento Migratorio, 8).- De los 

No Inmigrantes, C).- De los Inmigrantes e Inmigrados

y D).- De la Emigración, 

XI.- El Procedimiento Migratorio. 

XII.-Las Sanciones en Materia Migratoria. 
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CAPITULO CUARTO. 

ESTUDIO PARTICULAR DE LAS FACULTADES DE 
LA SECRETARIA DE GOBERNACIDN. EN MATERIA 
MIGRATORIA. 

IX.- Disposiciones de le Ley General 
de Población. 

Lee Disposiciones de la Ley General de Población, coma la

establ~ce su articula Primero, san de arden Pública y de -
observancia general en le República y su objetivo es regu

lar los fenómenos que afectan a la población respecto e su 
valumen, estructura dinámica y distribución en el Territo

rio Nacional can le finalidad de que participe equitativa

mente de las beneficias del desarrolla del pals. 

El maestra Carlos Arellena Gercle, con relación e este Ley, 

comente que "aunque no lo diga expresamente también taca -
el teme de condición jurldica de loe extranjeros. (58) 

La presente ley consta de 123 preceptos, los cuales están
camprendidas en las siguientes capitulas: 

I.- Objetivo y Atribuciones; II.- Migración; III·- Inmigr~ 

ción; IV.~ Emigración; V.- Repatriación; VI.- Registra de

Pobleción e Ídentificación Personal; VII.- Sanciones. En
el presente incisa nos evocaremos exclusivamente a loe cepl 

tules segundo, tercero y cuarta. 

A).- De le Migra~ión. 

La Ley de Población en el capitulo II se refiere e le Mi

gración y se~ele en su articulo ?a., loe asuntos de car~c 

(58) Arellana Garc!a Carlos, Derecha Internacional Privado. 

Edit. Parrúe 1070, p. 390. 
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ter migratorio que corresponden a la Secretarla de Gobern!! 

ción, los cuales consisten en organizar y coordinar los se~ 

vicios migratorios, vigilar la entrada y salida de los na-

cionales y extranjerds, r~visar la documentación de estoa y 
aplicar ésta Ley y su reglamento asl como otras disposicio

nes legales o reglamentarias. 

El articulo 10 de la Ley expresa en su párrafo primero: "Es 

facultad exclusiva de la Secretarla de Gobernación fijar 
los lugares destinados al tránsito de personas y regular el 

mismo, por puertos marltimos, aéreos y fronteras, previa -
opinión de las Secretarias de Hacienda y Crédito Público,

Comunicaciones y Transportes, Salubridad y Asiatencia, Re

laciones Exterior~s, Agricultura y Gsnaderla y en su caso

la de Marina, aaímsimo, consultará a las demáa dependencias 
y organismos que juzgue oonveniente."(59) Aunque deba co.!2 
aultar la opinión de las dependencias que se mencionan, e_!! 
ta facultad discrecional que se otorga a Gobernación desta

ca la amplitud de actu~ción que goza dicha Secretarla en -
materia migratoria. 

Establece el artículo 11 que "El tránsito Internacional de 

personas por puertos, aeropuertos y fronteras, sólo podrá~ 

efectuarse por los lugares designados para ello y dentro -

del horario establecido, con la intervención de las autor.!, 
dades migratorias." (60) Este precepto determina lo mismo 

que el anterior 6rtlculo, además no concede una nueva fa-
cultad, ya que lo que establece se encuadra en el articulo 

10 párrafo primero, por lo que consideramos serla conve-
niente el suprimirlo por tener un carácter repetitivo. 

(59) Echánove Trujillo Carlos A., Manual del Extranjero, -

Ed. Porrúa 1975. pág. O 
(60) Idem, p. 9. 



Otras de las facultades que encontramos en el presente ca

pítulo, es la que. tiene la Secretaría de Goberneci6n para -

cerrar al tránsito internac:: fanal de personas, los puertos

a6reos, marítimos y las fronteras por causa de interis PA
blico de acuerdo con el artículo 12 de la Leu en estudio. -

En atenci6n a los mexicanos, el artículo 15 señala que para 

que puedan ingresar al país, deberán comprobar su nacionall 

dad. 

El servicio de migraci6n queda facultado con prioridad a e~ 

cepción del de sanidad para inspeccionar la entrada o sali

da de personas, en cualquier forma que lo hagan, como le; fl 

ja el artículo 16; asímsimo, el artículo 17 faculta al men

cionado servicio para vigilar e inspeccionar a las personas 

que se encuentren en tránsito con carácter internacional. -

De acuerdo a nuestro criterio, encontramos que ambos ar.tic".!! 

los sólo conceden una facultad a Gobernaci6n, ya que en el

contenido señalan lo mismo con la diferencia de que uno.tr~ 

ta el tránsito internacional, pero en este aspecto hay que

comprender que la entrada o salida de la República es igual 

mente un tránsito internacional. 

Con relaci6n .a las visitas de extranjeros a poblaciones ma

rítimas, fronterizas y aeropuertos con tránsito internaci~ 

nal, conforme al artículo 20, serán reglamentadas por la -

Secretaría de Gobernac16n, aaímismo, con respecto al trán~ 

sito diario entre poblacionea fronterizas, respetando en -

todo caso los tratados o convenios internacionales. 

Para finalizar, el trato del Capitulo de Migrac16n de la -

L•y,como lo seRala el maestro Arellano García "Loa ~rtícu-

los del 21 al 31 de la Ley aluden a la migrac16n en rela-

ci6n a las empresas de transportes." (61) Cabe eenalar 

(61) Arellano Garc!a Carlds, loe. cit. p. 391. 
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que didchos preceptos en su mayada fijan ciertas respons~ 

bilidades para las empresas de transportes. 

B.- De la Inmigración. 

Inmigración es la denominación que se dá al capitulo III de 

la Ley General de Población, el cual concede gran cantidad 

de amplias facultades a favor de la Secretarla de Goberna

ción pa~a controlar y vigilar la entrada de extranjeros al 

Territorio Nacional; asimismo, en el se definen las calid~ 

des migratorias, a las que igualmente aludiremos en el pr~ 

sente apartado. Cabe hacer notar que este capítulo es el

más extenso de la Ley, ya que abarca del artículo 32 al 75. 

El maestro Carlos Arellano García al comentar dicho capít~ 

lo sostiene que goza de una gran relevancia en la condición 

jurídica de extranjeros; este punto de vista nos parece ad~ 

cuado ya que corno lo expresa el mismo autor, basándose en -

J. P. Niboyet, la condición jurídica de extranjeros consis

te en la integración por los derechos y obligaciones imput~ 

bles en un Estado ~ las persones físicas o morales que no -

tienen carácter de nacionales. 

Al tratar Arellano García el articulo 32 de la Ley, comenta 

que "La Secretaria de Gobernatión·está facultada ampliamen

te para determinar el número de extranjeros cuya interna-

ción puede permitirse y para sujetar a las modalidades que 

juzgue convenientes la inmigración de extranjeros, segón 

sean sus posibilidades de contribuir al progreso nacional.
(62) 

Esta facultad de fijar la cantidad de extranjeros se hará

en atención a sus actividades o por las zonas de residencia; 

(62) Iden, p. 391. 
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Igualmente estos permisos de internación como lo dispone -

el artículo 33, se otorgarán con preferencia a los cient1-

ficos y t6cnicos dedicados o que se hayan dedicado a la iE 

vestigación o a la enseftanza en disciplinas no cubiertas -

por mexicanos, as! como a los inversionistas~ además se d~ 

rán facilidades .para la internación a los.turistas y esto

Último debido a la necesidad que el pals tiene de divisas

y a los beneficios que nos proporcionan. 

Es facultad de la Secretarla de Gobernación el fijar las -

condiciones que juzgue convenientes respecto a las activi

dades a que deberán dedicarse y lugares que deberán dorniel 

liarse los extranjeros que se internen al país, tal y como 

lo señala el art~cúlo 34. 

En el articulo 36.se faculta a Gobernación para que dicte

medidas que faciliten el arraigo de extranjeros investiga

dores, científicos y t6cnicoa al país. Estas medidas pue

den consistir en ofrecerles buenos sueldos, materiales,.-

equipo, facilidades para el establecimiento de sus fami--

lias, etc •• 

Gobernación de acuerdo con el artículo 37, podrá negar la

entrada al país o el cambio de calidad migratoria, cuando: 

I.- No exista reciprocidad internacional. 

I I.- Lo exija el equilibrio demográfico nacional. 

III.- No lo permitan las cuotas a que se refiere el-

artículo 32 de esta Ley¡ 

IV.- Se estime lesivo para los interes económicos de 

los nacionales; 

V.- Hayan observado mala conducta durante su estaE 

cia en el pala o tengan malos antecedentes en

el extranjero; 
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VI.- Hayan infringido esta Ley o su Reglamento¡ 

VII.- No se encuentren física o mentalmente sanos a -

juicio de la autoridad sanitaria; o 

VIII.-Lo prevean otras disposiciones legales. 

Expresa el artículo 38 que "es facultad de la Secretaria -

de Gobernación, suspender o prohibir la admisión de extra~ 

jeras, cuando así lo determine el inter6s nacional." (63) 

A continuación mencionaremos las calidades migratorias que 

se señalan en el presente capítulo, ya que en algunas de -

ellas la Secretaría de Gobernación aplica ciertas faculta

des. 

La Ley General de Población en el artículo 41 señala que -

los extranjeros pueden internarse legalmente al pa1s can -

las calidades de : a) No Inmigrante; b) Inmigrante. 

En el articulo 42 se expresa que el "na inmigrante es el -

extranjero que con permiso de la Secretaría de Gobernación 

se interna en el país temporalmente, dentro de alguna de -

las siguientes características". (64) Turista; Transmi-

grante: Visitante; Consejero¡ Asilado Política; Estudiante; 

\lisitante Distinguido¡ Visitantes Locales y Visitante Pro

visional. 

En el caso del asilado político, la Secretaria de Goberna

ción determinar6 discrecionalmente el tiempo que éste puede 

perm~nec2r en el pa1s; asimismo, en el caso del visitante -

distinguido, en donde Gobernación, si lo estima pertinente, 

podrá renovar el permiso de estancia. 

(63) Echánove Trujillo Carlos A., op. cit. p. 15 

(64) Obra citada p. 16 
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El artículo 44 define al inmigrante como "el extranjero que 

se interna legalmente en el país, con el propósito de radi

car en él, en tanto adquiere· la calidad de inmigrado". (65) 

Las características del inmigrante se mencionan en el ar-

tículo 48 y son las siguientes: 

Rentista, Inversionista, Profesional, Cargos de Confianza, 

Científico, Técnico,y Familiares. Entre estos a los ren-

tistas, puede autorizarlos la Secretarla de Gobernación p~ 

re que presten servicios como profesores, té~nicos, cientl 

ficos, etc ••• 

La Ley de Población en su artículo 51 sólamente permite a

Gobernación que en condiciones excepcionales otorgue máxi

mas facilidades en la admisión temporal de extranjeros. 

Este precepto viene indirectamente a limitar a los extran

jeros, además deja al arbitrio de Gobernación el que éata

decida cuando se dan los casos excepciones; por lo q~e tam 

bién le otorga amplias facultades discrecionales. 

La definición de inmigrado nos la dá el artículo 52 al señ~ 

lar que "es el extranjero que adquier~ derechos de residen

cia definitiva en el país". (66) 

Con respecto a los inmigrados, el artículo 55 establece -

que estos podrán dedicarse a cualquier actividad lícita; -

pero la Secretaría podrá imponerles las limitaciones que -

considere convenientes. 

C).- De la Emigración. 

La em~gración se trat~ en el capítulo IV de la Ley General 

(65) Obra citada p. 18, 

(66) Idem. p. 21. 
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de Población el cual en su artículo 76 señala que a la Se

cretaría de Gobernación en cuanto a emigración de naciona

les, le corresponde el investigar las casuas que la moti-

ven, el dictar medidas para regularla; y en coodinación 

con la Secretaría de Relaciones Exteriores e~ dictar prev~n 

ciones tendientes a proteger a los emigrantes mexicanos. 

El artículo 77 encuadra come emigrantes a los mexicanos y-

1 extranjeros que salgan del país con el propósito de residir 

en el extranjero. 

Para ~ue las personas tanto nacionales o extranjeras puedan 

emigrar del país, deberán satisfacer los requisitoe que pr..§_ 

cisa el articulo 78 de la Ley de Pohlación, tales como el -

presentar a las autoridades migratorias las informaciones -

personales que les soliciten así como la documentación co-

rrespondiente solicitada a la oficina respectiva; igualmen 

te no deberán estar sujetos a proceso o a arraigo por cau

sa judicial o ser prófugo de la justicia y por Último se1-

mayores de edad, en caso contrario deben ir acompañados a

tener permiso de las personas que ejerzan la patria potes

tad o tutela sobre ellos. 

Con relación ~ los nacionales como lo comenta el maestro -

Carlos Arellano García "En este dispositivo hay un requisl, 

to exclusivamente establecido para los mexicanos y que co~ 

siste en comprobar que pueden cumplir todos los requisitos 

que para entrar al país a donde se dirijan exijan las leyes 

del mis~o, según el carácter con que pretendan hacerlo~(67) 

Los artículos 79 y 80 de la Ley en estudio, señala a los

mexicanos que pretendan trabajar en el extranjero, deberán 

(67) Arellano García Carlos, op. cit. p. 393. 
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comprobar a la Secretaría de Gobernación el ir contratados 

por tiempo obligatorio para el patrón o contratista y con

salarios decorosos; asimismo, exhibir las condiciones de -

trabajo, las cuales deberán estar aprobadas par la Junta -

Federal de Conciliación y Arbitraje y visadas por el Consul 

del país en que va a trabajar. 

En el casa de traslado en forma colectiva de dichas traba

jadores, este deberá hacerse bajo la· vigilancia del perso

nal de la Secretaría de Gobernación. 

Loa requisitos q~e fijan ambas disposiciones anteriores se 

consideran acertados, ya que tienen el propósito de prote

ger a los mexicanas, puesto que si sus condiciones de tra

bajo están formalmente estipulados, no existirá el peligro -

de que estas queden desamparadas en el país extranjero. 

X.- Disposiciones del Reglamento de la Ley 

General de Población. 

Sólo como referencia comentamos que el presente Reglamento 

fue publicado en el "Diario Df icial"de la Federación el 17 

de novi~mbre de 197e y consta de 156 artículos, los cuales 

se encuentran divididos en doce capítulas, siendo estae los 

siguientes: 

!.- Objeta; Política de Población; III.- Consejo Nacional

de Población; IV.- Servicios de Población; v.- Movimienta

Migratoria; VI.- Transportes; VII.- Na inmigrantes; VIII.

Inmigrantes e Inmigradas; IX.- Actos y Oantratoa; X.- Emi

gración; XI.- Registro Nacional de Extranjeros y XII.- San 

cienes. 

Los capítulos que nos interesan para nuestro estudio son

el U; VII; VIII y X, debida a que tratan la situación mi

gratoria de las persona~; de estos haremos un~ atenci6n -

particular de las facultades que consignan a la Secretaria 

de Gobernación. 
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A).- Del Movimiento Migratorio. 

El presente Reglamento considera como movimiento migratorio 

al tránsito internacional d~ extranjeros o nacionales, ya -

sea de entrada o salida, así como el tránsito local fronte

rizo de aquellos. (artículo 63) 

Con relación a establecer o suprimir un lugar destinado al 

tránsito internacional, la Secretaría de Gobernación, con

base al artículo 64, fracción I, pedirá opinión de las Se

cretarías de RP.laciones Exteriorea, Hacienda y Crédito Pú

blico, Comunicaciones y Transportes, Salubridad y Asisten

cia, Agricultura y Ganadería (anora SARH) y en su caso ls

de Marina. 

La fracción IV del mismo artículo. faculta a Gobernación ~~ 

raque ejerza la vigilancia que juzgue necesaria en los,lu~ 

gares no autorizados al tránsito internacional. 

De acuerdo al artículo 12 de la Ley General de Població~,

su Reglamento en el artículo 65 señala que Gobernación po

drá cerrar puertos aéreos, marítimos y fronterizos así co

mo prohibir el tránsito internacional en el momento que con 

sidere pertinente, en el caso de que dicho cierre fuere por 

más de 24 horas, la Secretaría deberá darlo a conocer por -

medio del "Diario Oficial" de la Federación y en otros me-

dios de difusión. 

El artículo ?3 del Reglamento establece que la Secretar1a

de Gobernación podrá neg~r la entrada o el regreso al país 

o el cambio de calidad migratoria .a los extranjeros que se 

encuentren en los supuestos señalados por el artículo 37 de 

la Ley, previos acuerdos generales, cuando se trate de las

fracciones I, II y III y en razón de determinaciones partic.!:!_ 

lares para los casos de las fracciones IV, V, VI y VII. --
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Cabe mencionar que dichas supueatas del articula 37 de la 

Ley ya fueran tratados en nuestra incisa anterior. 

Can relación a las solicitudes de internación a de cambio 

de calidad migratoria, el articulo 7~ del Reglamenta señ~ 

la las datos que deberán de anotar las extranjeros y facul 

ta a Gobernación a exigir cuenda la juzgue conveniente, -

las antecedentes del extranjera as! como el poder escrito

que justifique la personalidad legal de quien lo represen

te; a~!misma, el artículo 76 expresa que dicha dependencia 

tendrá las más amplias facultades para exigir, cuando lo -

estime necesaria la comprobación de las datas a que se re-

fiere la solicitud. 

Respecta a estas das articulas nas parece inconveniente -

que el Reglamenta deje a la disc~eción de Gobernación el -

decidir ai se exigen o na laa requisitas mencionadas en -

embaa preceptos, ya que esto puede dar lugar a que se com~ 

tan arbitrariedades por narte de las autoridades migrato-

rias; por lo tanta , creemos que la justo sería que en -

el reglamento se espe.cifiquen las supuestas en los que se

deben exigir tales requisitas. 

El Último artículo del capítulo a que hacernos referencia, 

establece que cuando se dejen de cumplir las condiciones -

a que está sujeta la estancia en el país de un extranjero, 

éste deberá de comunicar de tal hecho a Gobernación en un 

término de quince días. Aquí se faculta a dicha Secreta

ría para que a su juicio determine un plazo para que el -

extranjero salga del país o en su casa para que regularice 

su eatancie· 

8).- De los no Inmigrantes. 

El capítulo sexta del Reglamento de la Ley General de Pa-

blación trata de loa nos. inmigrantes, la finalidad de este 

capítula es la de regular la internación y estancia de loa 
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extranjeros, conforme a las caracter!sticaa que de no inmi

grante les correspondan; sin embargo, nosotros solamente -

trataremos las facultades que la Secretaría de Gobernaci6n 

tiene con relación a cada calidad migratoria. 

La internación del turista se trata en el artículo 97, el

cual en su fracción I, párrafo segundo establece que en los 

casos en que a este se le haya documentado por un tiempo m~ 

nor a 6 meses, la Secretaría podrá aumentar la temporalidad 

cuando )o juzgue conveniente hasta 6 meses. 

El transmigrante o sea el extranjero en tráneito está regu

lado por el artículo 98 el cual en su fracción III, especi

fica qu8 no se permitirá la entrada a los transmigrantes -

que carezcan de permiso de admisión al país que se dirijan 

y del per~iso de tránsito de los ~a!eses limítrofes confo~ 

me a su respectiva ruta. Esto se debe acreditar ante la -

oficina de Población pero si Gobernación lo juzga convenie~ 

te, podrá exigir que se acrediten ante el Servicio Central. 

La Secretarla con base en el artículo 99, fracción II, le

fijará al visitante las actividades a que ueberá dedicarse 

y cuando lo considere necesaria el lugar de su residencia. 

Para el casa de los asilados políticos, el artículo 101, -

fracción I, establece que serán admitidos provisionalmente 

debiendo permanecer en el lugar de entrada mientras la Se

cretaría resuelve cada caso. Cnn base a la fracción VII,
letra a), del mismo artículo, también se les determinará -

su lugar de residencia y la actividad a que deberán dedica:: 

se. 

Con relación a los estudiantes, estos deben de comprobar a 

satisfacción de la Secretarla, la percepción periódica e -

.ininterrumpida de medios económicos para au sostenimiento, 

de acuerda a lo que establece el articulo 102, fracción II. 
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La Última fracción del mismo artículo fija al estudiante -

el deber abandonar el país a la terminación de sus estudios. 

En el caso de que éste quiera un plazo para obtener su do

cumentación, la Secretarla a su juicio, fijará la temporal! 

dad de dicho plazo. 

Respecto a los visitantes distinguidas el articula 103 facul 

ta a Gobernación para que otorgue discrecionalmente permisos 

de cortes1a para internarse y residir en el país a científi

cos, investigadores o humanistas de prestig1o i~ternacional 

o a otras personas prominentes; la fracción II de este pre

cepto señala que dichos permisos tendrán un plazo no mayor

de 6 meses pero podrán ser renovados si la Secretaría lo -

cona idera conveniente. 

Para el caso da los visitantes locales y el de los visitan

tes provisionales, el Reglamento en estudio en sus artículós 

104 y 105 especifica los requisitos que deberán cumplir an

te la Secretaría de Gobernación. 

En general podemos comentar que cada característica de los 

no inmigrados está regulada en el fondo por la discreción

de la Secretarla de Gobernación. O sea la cuestión de la -

internación, estancia y actividades de los extranjeros está 

basada en el arbitrio de la mencionada dependencia. 

C).- De los Inmigrantes e Inmigrados. 

El capitulo VIII del Reglamento a que hacemoe estudio se -

refiere a los Inmigrantes e Inmigrados, y en su artículo -

108, señala que la Secretarla de Gobernación al conceder -

el permiso de internación como Inmigrante deberá señalar -

las actividades a que éste deberá dedicarse y si lo consi-

dera necesario, el lugar donde deba residir. 

En el articulo 109, se especifica al Inmigrante que deberá 

de entrar.al pala en el plazo fijado en su autarizaci6n --
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respectiva; aquí el Secretario o Subsecretario o en sus a~ 

sencias el Oficial Mayar, podrá ampliar dicho plazo, media~ 

te acuerdo expreso. Para el caso de las permanencias fuera 

del país, el articula 112, faculta a la Secretaría para que 

sólo en casos de excepción y por acuerdo expreso del Secre-
• 

tario se conceda un plaza de ausencia, la cual se fijará 

discrecionalmente en atención a cada caso particular. 

Los Inmigrantes Rentistas son regulados por el artículo 114 

este precepto en su fracción !V, les estipula que no podrán 

realizar actividades lucrativas o remuneradas; pero Gobern~ 

ción podrá permitirles que presten servicios como profeso-

res, cientlficos, investigadores o técnicos en el caso que -

estime que éstas actividades son benéficas para el país. 

Los requisitos para que los extranjeros obtengan su permiso 

como Inversionistas los señala el articulo 115 del Reglame~· 

to, el cual consta de 6 fracciones y de entre ellas la fraE 

ción IV, faculta a la Secretaría para que si lo juzga conv~ 

niente, comisiones a un Contador Público para que rinda Ün

informe sobre los datos proporcionados por el inversionista. 

Con relación a los Profesionales, la fracción II del artic~ 

lo 116, establece que la Secretaría a su juicio podrá cene~ 

der permiso a extranjeros que sean profesores, científicos 

o técnicos destacados. En este caso, la Secretaría de Edu-
, , . 

cacion Publica, debe de opinar favorablemente al respecto -

y además la internación del profesional debe ser solicitada 

por alguna institución oficial o incorporada. Al respecto, 

consideramos conveniente el hecho de que se pida de otra 

dependencia así como de que una institución lo solicite, ya 

que de esa manera se pretende otorgar permisos a los profe

sionales ~ue realmente sean destacados y necesarios a la na

ción. 
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Para los cargos de confianza el artículo 117, fracci6n III, 

dice para que estas tengan efectos migratorios, tienen que 

ser de dirección o de absoluta confianza a juicio de la S!L 

cretaría de Gobernación; asimismo, par.a el caso del Cienti 

fice y el Técnico, los artículos 118 y 119, señalan que e,!!_ 

tos deberán comprobar a satisfacción de dicha dependencia, 

el que tienen capacidad para la actividad que pretenden re!! 

lizar. Este punta tan importante, indudablemente se deja 

a la discreción de la Secretaria y esto no lo consideramos 

conveniente, puesto que sería más justo y equitativo que -

se especificarán los requisitos para comprobar que se cue!.!. 

ta con la mencionada capacidad. 

En atenci6n a los familiares, también se deja al arbitrio -

de la Secretaría que él solicitante acredite a juicio de -

ésta, que cuenta con la solvencia económica para poder ate!.!. 

der sus necesidades. (articulo 120 fracción IV). 

Para finalizar con el trata del presente capitulo, veremos 

la situación del Inmigrado. Con relación a esta calidad,

el artículo 126 en su fracción III, faculta a la Secretaría 

de Gobernación para que le fije las limitaciones que le C.f!. 
rreapondan respecto a su nueva calidad, las cuales se le -

fijarán ya sea en cualquier tiempo por medio de acuerdos -

generales o en el mismo oficio en que se le otorgue tal c~ 

lidad migratoria. 

O)~- De la Emigración. 

Con respecto a la emigración, el artículo 134 en su frac-

ción III, señala que es de interés nacional el restringirla 

a su vez, faculta a Gobernaci6n para que lo haga cuando: 

a).- Lo proponga el Consejo Nacional de Población. 

b).- El país esté en peligro o en estado de guerra o 

est'n suspendidas las garantías individuales. 

c).~ Tenga conocimiento de que en centros de trabajo

del peía, se necesitan profesionales, técnicos o 
trabajadores. 
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Asimismo, la fracción IV dice que se debe evitar la emigr~ 

ción clandestina, para lo cual la Secretaría vigilará las

fronteras y litorales del país. También se le ~aculta para 

retener los vehículos en que se lleve a cabo dicha emigra-

ción para ponerlos a disposición de la autoridad competente. 

En atención a estas disposiciones, creemos que son atinadas, 

ys que una de las ideas primordiales que se desprenden de -

ellas, es el proteger al Estado y con ello lógicamente a -

sus habitantes, además con base a estos preceptos, debemos

entender que ae pretende cooperar con ayuda al desarrollo -

socio-económico del país, así como para lograr una distribu 

ción equilibrada de los mexicanos. 

Por otro lado, quisieramos proponer que así como la Secret~ 

ría de Gobernación restringe la emigración cuando tiene co

nocimiento de que se necesitan trabajadores en el país, se

ría conveniente que ésta sirviera como medio para canalizar 

a los centros de trabajo a las personas que pretendan emi

grar. 

Por. Último, el artículo 139 del Reglamenta en estudia facul 

ta a la Secretaría de Gobernación para que junto con la de 

Relaciones Exteriores cuide que las trabajadores migrato-

rios así como los no documentados reciban un trata justo -

de derechos humanas y sociales. 

XI.- Procedimiento Migratoria. 

Por considerarla de interés para la comprensión del presa~ 

te incisa, comenzaremos con señalar una noción de lo que -

se entiende por procedimiento. 

Al respecto, el maestro Rafael de Pina, define a la menci~ 

nada acepción coma el "conjunto de formalidades o trámites 

a que está sujeta la realización de los actos jurídicos ci 

viles, procesales, administrativos y legislativos. (68) 

(68) De Pina Rafael, Diccionario de Derecho.Ed.Porr6a. Méx. 
1973. pág. 2?8 
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Basándonos en ésta definición, para nosotroa el procedimie~ 

to migratorio implica una serie de trámites administrativos 

tendientes a obtener por parte de la Secretaría de Gobern~ 

ción una autorización para que los extranjeros puedan inter 

narse o residir en el pals. 

El maestro Carlos Arellano Garcla seAala en atención a "los 

trámites que han de desahogarse ante los Consulados Mexica

nos en el extranjero, ante la Oficina de Migración de la S~ 

cretaría de Gobernación y ante la Secretaría de Gobernación 

directamente. La fluidez o lentitud en el despacho de las

solicitudes de internación pueden convertirse en limitacio

nes a la internación de extranjeros." (69) Debido a esto

el maestro Arellano García sugiere la conveniencia de que

se reglamente el procedimiento administrativo de interna-

ción y nas proporciona las bases para que se establezca prl 

mordialmente lo siguiente: 

"a).- documentos a acompaAarse con la solicitud que corre~ 

panda y que serán distintos según la calidad con que se ~

pretenda hacer la internación; o).- etapas a desarrollarse 

en el proceso de obtención de la autorización de interna-

ción; c).- términos para dictarse proveidos y resoluciones 

por las autoridades administrativas para la internación;-

d) .-recursos contra la negativa de internación; e).- sancif!. 

nes a servidores públicos por entorpecimiento injustificado 

al procedimiento de internación y por abstención en eA doc

tedo de proveídos y resoluciones. (70) 

La sugerencia que expone el maestro Arellano García, la -

consideramos adecuada, ya que la serie de etapas que él -

propone servirían como estructura para regular el prbcedi

miento migratorio, el cual en la actualidad no está debid~ 

mente conformado, sobre todo en el caso de los términos -

(69) Arellano García Carlos Derecho Int.Privado. Ed. Porrúa 

1973, pág. 356. 

(70) Idem. p. 356. 
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los cuales se deberían fijar a la Secretaría de Goberna-

ción para que ésta se obligue en un determinado tiempo a -

resolver las solicitudes de internación así como los recu~ 

sos que se interpongan, de esta manera, se evitarían retra 

sos injustificados. 

Ahora bien, nos enfocaremos a señalar los trámites y requi 

sitos que en materia migratoria establecen la Ley General

de Población y su Reglamento. 

El artículo 62 de la Ley en 6 fracciones, establece los re

quisitos que deberán cumplir los extranjeros para interna~ 

se en el país, teles requisitos son los siguientes: 

" I.- Presentar certificado oficial de buena salud físi 

ca y mental, expedido por las autoridades del país 

de donde procedan, en los casos que fije la Secre 

taría de Gobernación; 

II.- Ser aprobados en el examen que efectúen las auto

ridades sanitarias¡ 

III.- Proporcionar a las autoridades ~e Migración, bajo 

protesta de decir verdad, loa informes que les -

sean solicitados; 

IV.- Identificarse por medio de documentos idóneos y -

auténticos y, en su caso, acreditar su calidad mi 

gratoria¡ 

V.- Presentar certificado oficial de sus antecedentes, 

expedido por la autoridad del :.ugar donde hayan -

residido habitualmente, en los ca~os que fije la 

Secretaría de Gobernación; y 

VI.- Llenar los requisitos que se señalen en sus perm.!. 

sos de internación". (71) 

El Reglamento en el artículo 75, señala que las solicitu

des de internación o cambio de calidad migratoria deberán 

(71) Echánove ~rujillo Carlos A., loc.cit., pág.23 y 24. 
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ir suscritas por el extranjero, su representante o por la 

parte interesado; aqui el representante deberá exhibir po

der escrito si asi se lo exige la Secretaría de Goberna-

ción. El mismo precepto establece que dichas solicitudes 

deberán expresar los siguientes datos: 

"I.- Nombre y lugar de residencia del extranjero. 

II.- Lugar de nacimiento. 

III.- Nacionalidad actual y anteriores si las hubiere. 

IV.- Edad y estado civil. 

v.- Profesión u ocupación h~bitual.· 

VI.- En su caso, el nombre de las personas que le aco~ 

pañen, con expresión de su nacionalidad, edad, e~ 

tado civil y relación familiar con el interesado. 

VII.- La persona o negociación a que prestará sus servl 

cios y los ingresos que va a recibir y la activi-" 

dad a que pretenda dedicarse, y 

VIII.- Los datos que correspondan a la característica mi 

gratoria que pretenda obtener." (72) 

De acuerdo al artículo 76 del Reglamento, la Secretarla de 

Gobernación podrá exigir si lo juzga conveniente, la com-

probación de los datos a que se refiere la solicitud. En

este artículo también se habla de la concesión de la soli

citud y es aquí en donde nos damos cuenta de que no se le

señala un plazo a la Secretarla de Gobernación para que r~ 

suelva respecto a las mencionadas solicitudes; por lo que

sugerimos que en este reglaménto se incluyan el término -

o los términos para que la Secretarla se obligue a resol--

ver. 

El articulo 79 del Reglamento, señala que cuando se dejen

de cumplir las condiciones a que esté sujeta la estancia -

(72) Diario Oficial de la Federación de 17 de Noviembre de 

1976. Segunda Sección. pág. 7 y 8. 
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de un extranjero en el país, éste deberá comunicarlo a la

Secretaría en un término de 15 días a partir de que ocurra 

dicho hecho, para efectos de que Gobernación le señale un

plazo para que salga del país o regularice su situación. -

Cabe mencionar que para el caso de los plazos o términos, -

el artículo 59 del Reglamento, dispone que para el cómputo~ 

de éstos se excluirán los días que se suspendan las labores 

oficiales, excepto cuando se cuenten por meses o años y en 

los plazos de ausencia del país. 

Loa artículos del 97 al 105 del Reglamento, señalan los -

términos de estancia en el país de los no inmigrantes, los 

que son como siguen: turista, 6 meses improrrogables¡ tran.§_ 

migrante, 30 días improrrogables¡ visitante, 6 meses prorrE. 

gables; consejero, 6 meses impro~rogables; asilados políti

cos, un año prorrogable¡ estudiantes, un año prorrogable -

por otro año; visitante distinguido, 6 meses prorrogables a 

juicio de la Secretaría de Gobernación; visitante local, -

por 3 días; y visitante provisional, por 30 días. 

El artículo 106 del m~ncionado Reglemcnt~, exprese que 

cuando procedan las prórrogas, éstas deberán solicitarse -

dentro de los 30 días anteriores al vencimiento del plazo

concedido. 

Para el cas.f!.de los Inmigrantes, el articulo 113 del Regla

menta señala que éstos deberán solicitar anualmente su re

frendo, de la siguiente manera: 

I.- La solicitud deberá presentarse dentro de los 

treinta · días anteriores a que venza cada anuali

dad. 

La anualidad se contará a partir de la fecha de interna-

ción o de la del despacha del oficio en que se conceda la

calidad de inmigrante. 
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Si el inmigrante se encuentra ausente del país, aún venci

da su documentación, podrá solicitar su refrendo a su regr!!. 

so, para lo cual tendrá un plazo de quince días a partir de 

su reinternación. En éste caso, como lo señala el artículo 

47 de la Lev, éste no podrá estar fuera del país por més de 

90 días en sus dos primeros años como inmigrante. 

II.- Par las menares deberán solicitar el refrenda las 

personas que cumplan can las condiciones que seña 

la éste artículo. 

III.- A la solicitud se acompañarán las siguientes do

cumentas: 

a}.- Documentación migratoria; 

b).- Canctar.cias de que subsisten y que se h~ 

cumplido con las condiciones a que queda -

sujeta la admisión; y 

c).- Recibo oficial de paga del impuesta de re-

frendo. 

IV.- Si la Secretaría encuentra en orden la document!!, 

ción y autoriza el refrenda, se hará la anotación 

en la forma migratoria y la devolverá al intere

sado. 

V.- Cuando la situación migratoria del inmigrante -

sea irregular, la Secretarla le fijará un plazo

para que la regularice, de lo contrario, se le -

fijará un término a fin de que abandone el país. 

VI.- Si la Secretaría niega el refr~nda, se concederá 

al extranjero un plazo para que se regularice o

abandone el país, apercibido de una multa hasta

de cinco mil pesos. 

Para obtener la calidad de inmigrado, el artículo 

124 del Reglamento señala que el Inmigrante requiere: 



113 

I.- Presentar solicitud dentro de los seis meses si-

guientes a la fecha en que venza el cuarto refren 

da. 

II.- Señalar en la solicitud, el número del expediente, 

domicilio particular y acompañar la documentación 

migratoria, as1 como una constancia de que no exi~ 

ten.antecedentes penales; se comprobará que la a~ 

tividad del interesado es la misma para la cual -

está autorizado y se expresará a la que se prete~ 

da dedicar. 

III.- Le Secretaría podrá practicar una investigación -

sobre la conducta del solicitante. 

IV.- En el ceso de menares, la solicitud la deberÁ ha

cer quien ejerza la patria potestad o la tutela. 

V.- La solicitud de inmigrado podrá presentarse aunque 

el interesado esté fuera del país. El solicitante 

deberá ratificar dicha solicitud, dentro de los -

quince d1as siguientes a su regreso al pala. · 

La tramitación de las solicitudes para obtener la calidad -

de inmigrado se señala en el artículo 125 del Reglamento -

conforme a las siguientes reglas: 

Primeramente se considerará que un inmigrante tiene los 

cinco años de residencia, si en ese lapso no se ausentó 

del país por más de dieciocho meses, aaímismo, se estudia

rán sus antecedentes para verificar que ha cumplido con las 

condiciones que se le señalaron. 

Si procede otorgar la calidad de inmigrado, la Secretaríe

hará la declaratoria asentándola en el documento migrato-

rio. 

Por último, la Secretaría fijará las limitaciones respecto 

a las actividades de su nueve calidad migratoria y se ord~ 

nará la devolución de los depósitos o garantías que hubie

re otorgado. 
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Las sanciones administrativas a que se refiere la Ley Gene

ral de Poblaci6n, serán tratadas en nuestro siguiente inci

so. 

Consideramos apropiado el señalar que estas sanciones, de -

acuerdo a lo que establece el articulo 121 de dicha Ley, s,2. 

lo podrán ser impuestas por acuerdo del Secretario, Subse-

cretario o del Oficial Mayor de la Secretaría de Gobernaci6n, 

as1 como por los Directores Generales, Subdirectores Gener.!;!_ 

les, Jefes y Subjefes de Departamento de dicha dependencia, 

que tengan a su cargo servicios relacionados con las mate-

risa que trata la mencionads Ley. 

Para el caso de que una infracción implique la cbmisi6n de

un delito, el artículo 152 del Reglamento expresa que la 

autoridad de Población deberá levantar un acta en la que se 

expresen los hechos y se acompañen los documentos y pruebas 

respectivas; posteiormente deberá turnar el original del as 

ta con sus anexos a la Procuraduría General de la República 

o al Ministerio Público Federal que corresponda y una copia 

a la Dirección General de Población, así como a la de Asun

tos ~urÍdicos de la Secretaría de Gobernaci6n. 

Con relación a los recursos, el artículo 122 de la Ley est.!;!_ 

blece que procede la revisi6n de una sanción administrativa 

cuando se solicite dentro de los quince días siguientes a la 

fecha de notificaci6n de la multa. A su-vez, el articulo -

155 del Reglamento de dicha Ley estipula que el funcionario 

de la Secretarla que conozca del recurso, podrá solicitar -

si lo juzga conveniente, la opini6n de la Dirección General 

de Asuntos Jurídicos. 

El mismo artículo establece por último, que el recurso sólo 

suspenderá el procedimiento si se trata de una sanción pee~ 
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niaria y que se garantice previamente el interés fiscal. 

En este tipo de recurso creernos que sería mejor que la Di

rección General de Asuntos Jurídicos, fuera la encargada -

de resolver respecto al recurso de revisi6n y no corno se -

establece que se le solicite opinión si así lo juzga pertl 

nente otro funcionario de la Secretaria. 

Para finalizar queremos comentar de nueva cuenta que tanto

la Ley como su Reglamento únicamente señalan recursos para 

las sancionea 8dministrativaa, pero injustamente no espec! 

ficRn recursos para los casos en que la rnulticitada Secre

taría niegue cualquier solicitud. 

XII.- Las Sanciones en Materia Migratoria. 

Antes de enunciar las sanciones que en materia migratori?

impone nuestra legislación, trataremos de dar una noción -

de lo que por sanción entendemos. 

La sanción desde nuestro punto de vista, es la pena o repr~ 

sión que establece o impone la Ley a los que no cumplen o -

violan con lo que establece en sus preceptos o sus prohib! 

ciones. 

Ahora bien, ya que contamos con una idea de lo que es la -

sanción, señalaremos las sanciones de tipo migratorio, las 

cuales están comprendidas en el capítulo VII de la Ley Ge

neral de Población, así como en el capítulo XII de su Re-

glamento. 

La Ley de Población en su artículo 93, primeramente se re

fiere a los infractores o sea a los sujetos pasivos ~e las 

sanciones, al se~alar que ser~n sancionados los empleados 

de la Secretaría de Gobernación, ya sea con suspensión 

hasta por 30 d1as o con destitución, cuando éstos: den a-
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conocer asuntos de carácter confidencial sin autorizaci6n; 

entorpezcan el trámite de los asuntos migratorios por dolo 

o negligencia; patrocinen o aconsejen a los interesados de 

manera que éstos puedan evadir trámites migratorios; no ex 

pidan o retengan la Cédula de Identidad a la persona que -

haya cumplido con loe requisitos requeridos y proporcionen 

o hagan uso indebido de documentaci6n migratoria, sin per

miso de la Secretaría de Gobernación. 

Al respecto, el Reglamento de la Ley General de Población

en su articulo 156 establece que "Los Jefes de las Df icinas 

de Población serán responsables de las deficiencias en la

v igilancia e inspección migratoria y, en general, de omi-

sión en la observancia de la Ley, de este Reglamento y de

las disposiciones y acuerdos que ·dicte la Secretaría, sin

perjuicio de las responsabilidades individuales en que in

curran los demás miembros del personal de dichas oficinas. 

Las deficiencias, irregularidades o actos ilegales cometi

das por el personal, en lso asuntos migratorios, serán saD_ 

clonados en la forma prevista por las disposiciones aplic~ 

bles al caso o conforme al artículo 93 de la Ley sin perju! 

cio de las sanciones penales que resulten procedentes"(73) 

Estas disposiciones las consideramos convenientes, e igual 

mente de gran importancia ya que con la imposición de estas 

sanciones, se obliga a las autoridades administrativas a -

cumplir y hacer cumplir con lo que la Ley establece y como 

consecuencia la observancia de dicha Ley por parte de las

extranjeros. Porque cama lo comenta Julia Durán Ochos, el 

hecho de que los extranjeros no cumplan en la práctica con 

lo que sefiala la Ley en sus categóricas dispasiciones,"no-

(73) Idem. pág. 21. 
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es consecuencia de deficiencias en las disposiciones lega

les sino que las fallas obedecen a precariedades en elemen

to humana y económica idónea para obtener el acata a la le

gislación. (74) 

El artículo 94 de la Ley General de Población sanciona ta_!!! 

bién a las autoridades federales, estatales a municipales

que violen esta Ley a su Reglamento, ya sea can multa hasta 

de cinca mil pesos y destitución si hay reincidencia. 

Las personas que auxilien, encubran a aconsejen a cualquier 

individuo para violar las disposiciones de la Ley a su Re

glamenta, serán sancionadas de acuerdo can el artículo 95,

can multa hasta de un mil pesos a arresta hasta par 36 ho

ras, en casa de que no se pag~re la multa, se permutará é~ 

ta por arresta que no excederá de quince dlas. 

Al que en materia migratoria suscriba cualquier documento

º promoción can firma que na sea la suya se le sancionará

de acuerdo al artículo 96 de la Ley, con multa hasta de -

dos mil pesas o arresta hasta por 36 horas, en caso de no

pagarse la multa, se sancionará en la misma forma que señ~ 

la el artículo anterior. 

Los artículos de la Ley que a continuación citaremos, se -

encargan de sancionar a los extranjeros que na cumplan con 

lo que la Lev señala. 

Al extranjero que se le haya cancelado su calidad migrato

ria y no haya cumplido el plaza que se le fijó par la Se-

cretaría de Gobernación, para salir del territorio nacia-

nal, se le impondré multa hasta de cinca mil pesos (artíc~ 

la 97). 

El artículo 98 de la Ley marca una pena hasta de diez años 

de prisión y multa hasta de cinco mil pesos sl extranjero

que habiendo sida expulsado se interne al país sin el acue.!:, 

(74)Duran Dchoa Julio, Población. Fonda de Cult.Ecanómica. Méx. 1955 
pég. 260 
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do de readmisión o al extranjero que no exprese u oculte 

su condición de expulsado para que se le autorice un nuevo

permiso de internación. Al respecto, cabe señalar que el -

artículo 106 de esta Ley establece que al que haya sido ex

pulsado, sólo se le podrá readmitir por acuerdo expreso del 

Secretario, Subsecretario o del Oficial Mayor de la Secret~ 

ría de Gobernación. 

Por medio del artículo 99 de ésta Ley, se sanciona con pr! 

sión hasta por seis años y multa hasta de cinco mil pesos

al extranjero que habiendo obtenido autorización para inte~ 

narse en el país, se encuentre ilegalmente en el mismo. 

El artículo 100 de la Ley impone multa hasta de tres mil pe

sos y prisión hasta de dieciocho meses, al extranjero que -

realice actividades diferentes a las autorizadas, ya sea por 

la Ley o por la Secretaría de Gobernación; igualmente, ar -

extranjero que se ostente con calidad migratoria distinta a 

la que se le otorgó¡ por otro lado, al que se interne ile

galmente al país, de acuerdo al articulo 103 se le impbndrá 

pena hasta de dos años de prisión y multa de trescientos s

cinco mil pesos. 

El artículo 104 de la Ley de Población remite al Código P~ 

na! para sancionar al extranjero que proporcione a las au

toridades datos falsos con relación a su situación migrat~ 

ria, sin perjuicio de lo dispuesto por el articulo 105 de

la misma Ley. Las penas que señala el Código Penal que -

son aplicables a este caso, son las siguientes:el artículo 

243 dispone que "El delito de falsificación de documentoa

pÚblicos o privados se castigará con prisión de seis meses 

a tres años y multa de cincuenta a mil pesos". (75) Así--

975) Código Penal para el Distrito Federal. Edit. Porrúa.

México. 1976. pág. 243. 
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mismo, el articulo 247 en su fracci6n I establece que "Se

impondrán de dos meses a dos años de prlsi6n y multa de -

diez e mil pesos; I,- Al que interrogado por alguna autor! 

dad p6blica distinta de la judicial en ejercicio de sus -

funciones o con motivo de ellas, faltare a la verdad".(76) 

Conforme al articulo 105 de la Ley se cancelará la calidad 

migratoria y se expulsará del pais al extranjero que incu

rra en lo se~alado por las articulas 95, 97, 98, 99, 100,-

101, 102, 103, 104, 106, 107 y 118 de esta Ley. 

Con relación a los mexicanos: La Ley en su artículo 107 -

los sanciona con una pena hasta de cinco años de prisi6n y 

multa hasta de cinco mil pesos, si estos contraen matrimo

nio con un extranjero sólo con el objeto de que éste pueda 

radicar en el pais. 

Las empresas navieras y aéreas también son sancionadas en

e! ceso de que no cumplan con lo que establece esta Ley y

au Reglamento. 

A las personas que visiten a un transporte marítimo se les 

sancionará de acuerdo con el articulo 11? de la Ley. 

Las personas que por cuenta propia o ajena pretendan llevar 

o lleven nacionales mexicanos para trabajar en el extranje= 

ro, sin previa autorización de la Secretarla de Gobernaci6n 

y· las que pretendan introducir o introduzcan ilegalmente a 

uno o varios extranjeros, se les impodrá con base en el ar

tículo 118 de dos a diez años de prisión y multa de diez -

mil a cincuenta mil pesos. 

Los funcionarios judiciales o administrativos que den tráml 

te al divorcio o nulidad de matrimonio de los extranjeros -

ain que se acompañe la certificación expedida por la Seer~ 

taría de Gobernación de su legal residencia en el país y --

(76) Idem. pág~ 83. 
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que su calidad migratoria les permite realizar tal acto, -

o con aplicaéión de otras leyes distintas de las señaladas 

en el articulo 50 de la Ley de Nacionalidad y Naturaliza-

ción , con base en el artículo 119 de la Ley de Población, 

se les sancionará con destitución de empleo y prisión hasta 

de 5 meses o multa hasta de diez mil pesos o ambas a juicio 

del juez. 

El artículo 130 especifica que toda infracción a la prese~ 

te Ley o su Reglamento, fuera de los casos señalados en e~ 

te capítulo de sanciones y de los que constituyan delitos

de acuerdo con otras leyes, se sanciona~án adm~nistrativa

mente con multa hasta de diez mil pesos, según la gravedad 

de la violación cometida a juicio de la Secretaría de Go-

bernación o con arresto hasta por quince días, sí el infrac 

ter no pagare la multa. 

Por lo que toca a los encargados de imponer las sanciones-

administrativas a que se refiere la Ley General de Pobla-

ción, el artículo 121 establece que estas se impodrán pot

acuerdo del Secretario, Subsecretario o del Oficial Mayor

de la Secretaría de Gobernación. Al efecto, el artículo -

150 del Reglamento de la Ley General de Población, dice que 

se requiere de acuerdo expreso de dichos funcionarios, para 

imponer las sanciones que correspondan por la violación a

loa artículos 93, 94, 95, 96, 104, 105, 108, 115 y 120 de

la Ley. 

El artículo 151 del mismo Reglamento en su fracción primera 

establece que tienen facultad para imponer sanciones, fuera 

de los casos señalados en el artículo anterior: I.- Los D! 

rectores Generales; Subdirectores Generales, Jefes y Subj~ 
fes de Departamento de la Secretaría que tengan a su cargo 

o bajo sus Órdenes servicios relativos a las materias de -

la Ley. Las demás fracciones del presente articulo, se en 

cargan de otorgar facultades a diferentes funcionarios, P!!, 

ra que estos impon~an sanciones para casos concretos pre--

vistos por la Ley y su Reglamento. 
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CAPITULO QUINTO. 

DIVERSAS CIRCULARES EN MATERIA MIGRATORIA. 
EXPEDIDAS POR LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

S U M A R I O 

XIII.- Concepto de Circulares, ~IV.- Facultad para -

Expedir Circulares, XV.- Comparaci6n entre Circular -

y Reglamento y XVI.- Diferentei clases de circulares. 
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CAPITULO QUINTO. 

DIVERSAS CIRCULARES EN MATERIA MIGRATORIA 
EXPEDIDAS POR LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

XIII.- Concepto de Circulares. 

Para tener una idea de lo que se entiende por circular, -

primeramente seAalaremos que ésta " representa una norma o 

un complejo de normas generales de carácter interno, eman~ 

das de un Órgano superior de la administración pGblica y -

destinadas a órganos inferiores para que ajusten cierta cla 

se de actividades a lo que la misma establece". (77) 

De la anterior noción, lo que nos parece más importante, -

es el hecho de que las circulares son emanadas por un órg~ 

na superior de la administración pública. 

El maestro Andrés Serra Rojas, comenta que la circular ex

presa la interpretación a el criterio jurídica que un órg~ 

na formula en textos oscuras sobre la legislación que ~pl! 

ca. Al respecta, nosotros estamos de acuerda en que la -

circular interpreta respecta alguna norma jurídica, pero -

na unicamente sobre textos oscuros de la legislación, ya -

que en la mayoría de las veces su contenido se basa en di~ 

posiciones claras y concretas, las cuales no necesitan in

terpretación. 

El mismo autor Serra Rojas, nas dá una definición en donde 

considera que "Las circulares son avisos iguales, dirigidos 

a personas a instituciones, para darles conocimiento de al 

guna determinación relacionada can la acción gubernamental". 

(78) Aquí nos parece bien la relacionado a que las circu-

(77) Bibliagrafíca Argentina, Enciclopedia Jurídica Dmeba

Argentina 1955, toma II, p. 1017. 

(78) Serra Rojas Andrés, Derecha Adminiatrativoh Ed.Parrúa 

Tamo I, p. 206. 
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lares son.avisos en los que se dá a conocer alguna determl 

nación relacionada con la acción gubernamental. 

También encontramos que según Zsnobini, las circulares es

tán consideradas entre los setos internos, "son las que ti~ 

nen eficacia dentro de la organización administrativa y no 

producen efectos respecto de les terceros", (79) en otrss

pslsbrss, se refieren a la regulación interna de los actos 

y procedimientos de la administración que tienden a lograr 

un funcionamiento eficiente de ella. 

Respecto a esta definición, nos parece correcta en lo que

se refiere a que las circulares tienden a lógrar un funci.!!_ 

namiento eficaz de la administración, pero creemos que se

rla más claro si se expresara qu~ éstas no producen oblig~ 

cianea ni derechos para los particulares; es decir, las ciE, 

tienen valor para 'stos", si ellas se ajustan a la ley o a 

su correcta interpretación y siempre que de alguna manera

no les afecte, ocasionándoles un perjuicio". (80) 

De las anteriores definiciones hemos tomado lo que nos pa

rece correcto, para de esa manera señlar un concepto de -

cirulares, el cual quedarle de la siguiente forma; son av! 

sos de un árgano superior de la administración pública dirl 

dos a árganos inferiores, personas o inRtitucionee, para ~ 

darles a conocer así como que se ajusten a alguna determin~ 

cián ~elacionsda con la acción gubernamental. 

Antes de finalizar cabe hacer mención de que la circular -

también se le puede denominar circular administrativa, a -

veces circular inter~a y en alguna ocasiones, se le puede

dar el nombre especial de nota privada. (81) 

(79) Serra Rojas Andrés, loe. cit. pág. 241 

(80) Idem. p. 206 

(81) Bibliográfica Argentina, ap.cit.Tomo II, p. 101?. 
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XIV.- Facultad para Expedir Circulares. 

Antes de iniciar el trato del presente inciso, comentamos

que las circulares tratan todo tipo de materia, tales como 

la sanitaria, la fiscal, etc., sin embargo, unicamente re

feriremos a la materia migratoria para no generalizar ni -

desviarnos de nuestro tema. 

Como se desprende de lo que asentamos en el inciso anterior 

"las circulares se expiden con propósitos internos merame~ 

te administrativos, para unfiromar, regular o establecer -

modalidades en la marcha de la administración pública o as 

pectas externa~, " (82) respecta a esta expedición de circ~ 

lares señalaremos los preceptos que en materia migratoria -

facultan expresamente la expedición de éstas. 

El Reglamenta Interior de la Secretaría de Gobernación se

ñala en su artículo 12, fracción XI que corresponde a la -

Dirección General de Servicias Migratorios, el "tramitar y 

ejecutar la expulsión de extranjeros que lo ameriten ~ girar 

las circulares de impedimento de internación al Servicio E~ 

terior y las Delegaciones de Servicios Migratorios". (83) 

La fracción XXV del mismo artículo establece coma facultad 

para la mencionada Dirección General, el "dictar las ins-

truccianes necesarias para la coordinación y buen funcion! 

miento de la~ Delegaciones y Subdelegaciones de Servicios

Migratorios, las cuales realizarán las funciones que les -

seffalen expresamente la Ley General de Población, su Regl! 

mento, el Manual de Organización General, las circulares -

administrativas y demás disposiciones aplicables, ae1 como 

aqu6llas otras que determine la superioridad"~ Esta disp~ 

alción corresponde al Decreto que reformó y adicionó el Re 

(82) Serra Rojas Andrés, loe. cit.Tomo I, p.206 

(83) Diario Oficial de la Federación de 6 de julio de 19?7. 
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glamento Interior de la Secretaría de Gobernación, el cual

fu¡ publicado en el "Diario Oficial" de la Federación el 21 

de febrero de 1980. 

Ambas fracciones que acabamos de citar establecen expresame!!_ 
te la facultad que la Secretaría de Gobernación tiene para

expedir circulares por conducto de la unidad administrativa 
que mencionamos. 

Otra dispusición de mayor generalidad la encontramos en el

artículo 2o. de la Ley General de Población, el cual establ~ 
ce que "el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Gobernación dictará, promoverá y coordinará en su caso,

las medidas adecuadas para resolver los problemas demográf.!. 

ces nacionales". (84) En base a este precepto, debemos en
tender que las medidas que dice la Secretaría de Gobernaci6n 

pueden ser expedidas por cualquier medio jurídico inclusive 

por circulares. 

Igualmente el artículo 4o. del Reglamento de la Ley General 

de Población expresa que la Secretaria de Gobernación está

facul tada para dictar las disposiciones administrativas que 

sean necesarias para la aplicación de este Reglamento. 

El articulo 54 del mismo ordenamiento, dice que para la 

atención de los asuntos de orden migratorio, el Servicio M.!. 
gratorio se dividirá en: 

I.- Interior, que comprende los servicias central, de pue.!:_ 
tos marítimos, fronterizos y aeropuestos con tránsito inte.!:_ 

nacional¡ y 

II.- Exterior, integrado por los funcionarios del Gobierno
Mexicano en el extranjero. 

Por su parte, el artículo 55 dice que para la prestaci~n de 

los servicios de que se trata el articulo anterior, se fijan· 

las siguientes facultades: 

(84) Echánove Trujillo Carlos A.; Manual del Extranjero, -
Edit. Porrúa, Méx. 19?5. p. 5. 
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II.- A Jos servicios de puertos marítimos, fronterizos y -

aerop ue'rtcri;¡ con tránsito in ternac ion al corresponde: 

f).- Cumplir los acuerdos y disposiciones que emanen

del Servicio Central. 

Con esta anterior narración de preceptos qu8remos dar a c~ 

nacer que hay facultad expresa para que el Servicio Central 

expida circulares con relación a los asuntos que le campe-

ten. 

Podemos concluir, al seftalar que en general la facultad pa

ra expedir circulares ya se encuentra implícita en la forma 

del funcionamiento administrativo gubernamental y por tal -

razón, existen pocos preceptos que consignen de manera ex-

presa la facultad para dictar circulares. 

XV.- Comparación entre Circular y 

Reglamento. 

Con frecuencia se coloca a las circulares expedidas por la 

Administración Pública, al lado de los Reglamentos, como -

fuentes de derecho administrativo. Respecto a esta situa-

ción, el maestro Gabino Fraga considera que en realidad "la 

circular no es una fuente especial, porque o bien la circu 

lar contiene disposiciones de la misma naturaleza que el -

Reglament, y en este caso sólo hay una simple distinción en 

cuanto a ia esencia del acto, o bien la circular no contie 

ne normas de carácter jurídico, sino simplemente explicaciones 

dirigidas a los funcionarias, principios técnicos o prácti

cos, que aseguren el buen funcionamiento de la organizaci6n 

administrativa". (85) 
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En este caso agrega Fraga, las circulares no producen efec

tos jurídicos y éstas deben entenderse como actos materiales 

y por ello no pueden ser fuente de Derecho Administrativo. 

La validez de la circular no tiene problema, siempre que sus 

normas se refieran a cuestiones internas, pero la dificultad 

comienza cuando bajo su denominación, surgen normas genera

les de apreciación para la aplicación de actos administrati 

vos que vinculan a loa particulares; y aqu1 nace la confu-

sión con el campo jurídico de la administración, el cual 

pertenece a la reglamentación. 

Esta problemática que exponemos nos la aclara el maestro -

Rafael 8ielsa, al señalar que el Reglamento dá forma prácti 

ca a los principios legales, aplicándolos a categcriaa de -

casos generales y particulares; asimismo, interpreta y pre

cisa el alcance de la Ley, o sea; de sus principios más ge

nerales y proveé por normas específicas a la ejecución de -

sus mandatos, lo que se hace por medio de las circulares: -

De lo anterior se entiende que el Reglamento hsce posible la 

aplicación de la Ley administrativa de forma más concreta,

eficiente y oportuna, y se ayuda de las circulares para po

der lograrlo. (86) 

Andrés Serra Rojas, comenta que por medio de las circulares 

las autoridades superiores comunican a sus inferiores sus -

decisiones y éstas tienen carácter de obligatorias para los 

subordinados, sin tener las características del Reglamentar 

(87) Aqul podemos agregar que para toda normación reglame!!. 

taria, son necesarias la formalidad y la publicidad, en 
cambio para las circulares no se requiere ninguna forma 

predeterminada, ni se requiere su publicación. 

(86) Bielsa Rafael, Derecho Administrativo, Ed.La Ley Tomo 

Io. p. 306. 
(87) Serra Rajas Andrés, obra citada p. 205 y 206. 

·.~: 

J 
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Para finalizar, señalaremos otra diferencia entre ~ircular 

y Reglamento, la cual se apoya en el poder que los fundame!!. 

ta: "la circular se basa en la supremacía que el 6rgano su

perior tiene sobre los inferiores en la organizaci6n jerár

quica de la actividad de la administraci6n", (88) y el Re-

glamento en la potestad reglamGntaria que reconoce la Cons

tituci6n, ratificada en las leyes a la actividad normativa 

de la Administraci6n. (89) 

XVI.- ~iferentes Clases de Circulares. 

Nos referimos a algunas circulares migratorias que conside

ramos importantes, ya que con base en ella, las autoridades 

migratorias aplican ciertas modalidades a cada caso concreto 

que las mismas plantean. 

Las circulares a que aludimos se basan en diferentes razo-

namientos, los cuales son de tipo político, social, deport.!, 

va, administrativo, etc ••• 

(88) Bibliográfica Argentina, Enciclopedia Jurídica Omeba,

Tomo II, p. 1018. 
(89) Idem. p. 1018. 
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e o N e L u s I o N E 5 • 

1a.- México con la Constitución de Apatzingán de 1814, 

2a.-

3a.-

4a.-

5a.-

6a.-

ya restringía en algunos aspectos a los extranjeros. 

La Constitución de 1857 se caracterizó principalme.!:!. 

te en materia migratoria por prohibir a los extranj~ 

ros su participación en asuntos políticos asl como

en cargas gubernamentales. 

En la Ley de Migración de 1930 se comenzó a legislar 

en materia migratoria y con ella a exigir requisitos 

a toda individuo que quisiera entrar a salir del te

rritorio nacional y a su vez permitió a Gobernación 

el decidir que extranjeros padrl~n ser benéficas a

nuestro pals. 

Por facultad discrecional entendemos a la libre po

testad que la ley otorga a la autoridad administratl 

va para que ésta can base en sus conocimientos .de~i

da de acuerdo a la que crea conveniente, au forma de 

actual a si debe abstenerse de hacerlo. 

La discrecionalidad na es canser,uencia de una omisión 

legislativa o de una incapacidad del legislador. La 

discrecionalidad se dá para evitar que se interrumpa 

la continuidad de la actividad administrativa y con

la finalidad de mejorar las necesidades públicas, -

las cuales deben ser atendidas por esa actividad ad

ministrativa. 

Un Estado no puede estar obligado a admitir la inmi

grati6n en bas~ al Derecho Internacional a m•nas que 

éste haya suscrito un Trátado Internacional o una -

Convención para permitirla y regularla y por supues

to si no lo ~ispone asl su legislación interna. 
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Los actos reglados son los que están claramente del.!_ 

mitados por la norma. 

El acto arbitrario es el hecho de proceder que una -

autoridad administrativa o un árgano del gobierno -

aplica con ilicitud o de una manera d~stinte a la 

que le fu~ concedida, ya sea por la ley, la justicia 

o la razón. 

9a.- La facultad que concede nuestra Constitución a la 

autoridad administrativa para limitar a la emigración 

e inmigración se establece en el articulo 11. 

10a.- Creemos conveniente el qlle exieta la facultad de ex

pulsar al extranjero sin necesidad de juicio previo, 

como se señala en el articulo 33 Constitucional, ya

que en determinadas circunstancias el Estado debe -

protegerse de actos de extranjeros que perjudiquen ~l 

pala, pero consideramos de gran importancia el que -

se intente darle una buena aplicación a dicho prece~ 

to, para que se evite llegar a cometer alguna injÜs

ticia. 

11a.- De acuerdo a las leyes migratorias vigentes, nos da

mos cuenta que se conceden gran cantidad de amplias

facul tades discrecionales a favor de la Secretarla -

de Gobernación. 

12a.- Cada calidad migratoria está ~egulada en el fondo, -

por la discreción de la Secretaría de Gobernación o

sea la internación, estancia y actividades de los ex 

tranjeros, está basada en la discreción de la menci.e, 

nada dependencia. 

13a.- Nuestra legislación al otorgar a la Secretaría de G.e, 

bernación amplias facultades discrecionales para re

solver determinadas situaciones de carácter migrato

rio, ~avorece que se puedan cometer arbitrariedades-
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por lo que serla conveniente une revisi6n a le Ley

General de Población as! como a su Reglamento, con

el fin de señalar que facultades discrecionales son 

convenientes y cueles deben desaparecer. 

14a.- Serla conveniente que se reglamente el procedimien

to administrativo de internación, ya que en la actu~ 

lidad no est6 debidamente confrmado, sobre todo res

pecto s los términos as1 como en el señalar recursos 

.para los casos en que Gobernación niegue cualquier -

solicitud. 

15a.- Las circulares son avisos de un órgano superior de la 

administración pública dirigidos a órganos inferiores, 

personas o instituciones, para darles a conocer alg.!d 

na determinación reclacionada con la acción guberna

mental. 

16a.- En el artículo 12, fracción XI y XXV del Reglamenta

Interior de la Secretaría de Gobernaci6n, se señal~

la facultad para que la mencionada Secretarla expida 

circulares. 
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